
Número 845 3 de marzo de 2011 VIII Legislatura 

SESIÓN PLENARIA

PRESIDENCIA
Excma. Sra. D.ª María Elvira Rodríguez Herrer

Sesión celebrada el jueves 3 de marzo de 2011

ORDEN DEL DÍA

1. PCOP 82/11 RGEP. 581. Pregunta de respuesta oral en Pleno del Sr. Jiménez de Parga
Maseda, del Grupo Parlamentario Popular, al Gobierno, sobre medidas que ha adoptado el
Gobierno Regional y el Colegio de Abogados de Madrid en materia de justicia gratuita.

2. PCOP 65/11 RGEP. 556. Pregunta de respuesta oral en Pleno de la Sra. Pérez-Carballo
Veiga, del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, al Gobierno, sobre valoración que hace el
Gobierno Regional de las ejecuciones hipotecarias en la Comunidad de Madrid.

3. PCOP 83/11 RGEP. 582. Pregunta de respuesta oral en Pleno del Sr. Muñoz Abrines, del
Grupo Parlamentario Popular, al Gobierno, sobre valoración que hace el Gobierno Regional de
la evolución del PIB madrileño en el año 2010.

4. PCOP 55/11 RGEP. 513. Pregunta de respuesta oral en Pleno del Sr. Ruiz López, del Grupo
Parlamentario de Izquierda Unida, al Gobierno, sobre situación en que se encuentra actualmente
el Convenio Marco firmado entre Metro de Madrid, el Consorcio Regional de Transportes de la
Comunidad de Madrid y la Asociación de Autónomos y Comerciantes del Metro de Madrid.



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 845 / 3 de marzo de 201124662

5. PCOP 79/11 RGEP. 577. Pregunta de respuesta oral en Pleno del Sr. Echegoyen Vera, del
Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno, se pregunta cuándo se va a volver a convocar la
Comisión de Seguimiento definida en el punto 8, del Convenio firmado entre el Consorcio
Regional de Transportes de Madrid, Metro de Madrid, S. A. y la Asociación de Comerciantes del
Metro de Madrid, de 7 de febrero de 2007.

6. PCOP 72/11 RGEP. 563. Pregunta de respuesta oral en Pleno de la Sra. Peinado Villegas, del
Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno, sobre medidas que va a adoptar el Gobierno
Regional tras la sentencia del TSJM que declara nulo de pleno derecho el Decreto 106/2009, de
23 de diciembre, por el que se suprime el colegio público Miguel Ángel Blanco de El Álamo.

7. PCOP 84/11 RGEP. 583. Pregunta de respuesta oral en Pleno del Sr. Beltrán Pedreira, del
Grupo Parlamentario Popular, al Gobierno, sobre implicaciones que tiene la sentencia del TSJM
sobre las supuestas deudas de gasto corriente que reclamaba la Universidad Complutense de
Madrid.

8. PCOP 85/11 RGEP. 584 y RGEP. 588. Pregunta de respuesta oral en Pleno de la Sra. Álvarez
Padilla, del Grupo Parlamentario Popular, al Gobierno, sobre fase de ejecución en que se
encuentran las obras de recuperación del Puerto de Navacerrada.

9. PCOP 86/11 RGEP. 585. Pregunta de respuesta oral en Pleno del Sr. Soler-Espiauba Gallo,
del Grupo Parlamentario Popular, al Gobierno, sobre valoración que hace el Gobierno Regional
del inicio de la construcción del nuevo centro de salud “Las Margaritas” en Getafe.

10. PCOP 34/11 RGEP. 298. Pregunta de respuesta oral en Pleno de la Sra. Aranda Pizarro, del
Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno, sobre medidas que se están desarrollando para
luchar contra la exclusión social.

11. PCOP 80/11 RGEP. 578. Pregunta de respuesta oral en Pleno del Sr. Quintana Viar, del
Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno, sobre medidas que va a adoptar en relación al ERE
anunciado por la empresa HOLMEN PAPER, Fuenlabrada, ante el cierre de una de sus líneas
de producción.

12. C 2/11 RGEP. 66. Comparecencia del Grupo Parlamentario Parlamentario de Izquierda
Unida, al Sr. Consejero de Sanidad, sobre implantación del Área Única en la Comunidad de
Madrid.

13. C 48/11 RGEP. 502. Comparecencia del Grupo Parlamentario Socialista, al Sr.
Vicepresidente, Consejero de Cultura y Deporte y Portavoz del Gobierno, sobre política deportiva
en la Comunidad de Madrid durante esta Legislatura.

14. C 50/11 RGEP. 507. Comparecencia del Grupo Parlamentario Socialista, al Sr. Consejero
de Transportes e Infraestructuras, sobre inversiones en infraestructuras de transporte realizadas
en nuestra región por el Gobierno de España y el de la Comunidad de Madrid.

15. PNL 7/11 RGEP. 506. Proposición no de ley del Grupo Parlamentario Popular, con el
siguiente objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad a que desarrolle de
manera efectiva el principio de autonomía previsto en la Ley Orgánica de Educación. Publicación
BOAM núm. 237, 24-02-11.

16. Toma en consideración de la Proposición de Ley PROPL 8/10 RGEP. 5834, de Creación
del Colegio Profesional de Pedagogos y Psicopedagogos de la Comunidad de Madrid.
Publicación BOAM núm. 228, 30-12-10.



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 845 / 3 de marzo de 2011 24663

SUMARIO

-Se abre la sesión a las 16 horas y 6 minutos.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24667

— PCOP 82/11 RGEP. 581. Pregunta de
respuesta oral en Pleno del Sr. Jiménez de
Parga Maseda, del Grupo Parlamentario
Popular, al Gobierno, sobre medidas que
ha adoptado el Gobierno Regional y el
Colegio de Abogados de Madrid en materia
de justicia gratuita.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24667

-Interviene el Sr. Jiménez de Parga Maseda,
formulando la pregunta.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24667

-Interviene el Sr. Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior, respondiendo la pregunta.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24667-24668

-Interviene el Sr. Jiménez de Parga Maseda,
ampliando la información.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24668

— PCOP 65/11 RGEP. 556. Pregunta de
respuesta oral en Pleno de la Sra. Pérez-
Carballo Veiga, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, al Gobierno, sobre
valoración que hace el Gobierno Regional
de las ejecuciones hipotecarias en la
Comunidad de Madrid.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24668

-Interviene la Sra. Pérez-Carballo Veiga,
formulando la pregunta.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24668

-Interviene el Sr. Consejero de Economía y
Hacienda, respondiendo la pregunta.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24669

-Intervienen la Sra. Pérez-Carballo Veiga y el
Sr. Consejero, ampliando la información.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24669-24670

— PCOP 83/11 RGEP. 582. Pregunta de
respuesta oral en Pleno del Sr. Muñoz
Abrines, del Grupo Parlamentario Popular,
al Gobierno, sobre valoración que hace el
Gobierno Regional de la evolución del PIB
madrileño en el año 2010.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24670

-Interviene el Sr. Muñoz Abrines, formulando
la pregunta.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24670

-Interviene el Sr. Consejero de Economía y
Hacienda, respondiendo la pregunta.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24670-24671

-Interviene el Sr. Muñoz Abrines, ampliando la
información.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24671

— PCOP 55/11 RGEP. 513. Pregunta de
respuesta oral en Pleno del Sr. Ruiz López,
del Grupo Parlamentario de Izquierda
Unida, al Gobierno, sobre situación en que
se encuentra actualmente el Convenio
Marco firmado entre Metro de Madrid, el
Consorcio Regional de Transportes de la
Comunidad de Madrid y la Asociación de
Autónomos y Comerciantes del Metro de
Madrid.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24671

-Interviene el Sr. Ruiz López, formulando la
pregunta.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24672

-Interviene el Sr. Consejero de Transportes e
Infraestructuras, respondiendo la pregunta.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24672

-Intervienen el Sr. Ruiz López y el Sr.
Consejero, ampliando la información.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24672-24673

— PCOP 79/11 RGEP. 577. Pregunta de
respuesta oral en Pleno del Sr. Echegoyen
Vera, del Grupo Parlamentario Socialista, al



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 845 / 3 de marzo de 201124664

Gobierno, se pregunta cuándo se va a
volver a convocar la Comisión de
Seguimiento definida en el punto 8, del
Convenio firmado entre el Consorcio
Regional de Transportes de Madrid, Metro
de Madrid, S. A. y la Asociación de
Comerciantes del Metro de Madrid, de 7 de
febrero de 2007.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24673

-Interviene el Sr. Echegoyen Vera, formulando
la pregunta.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24673-24674

-Interviene el Sr. Consejero de Transportes e
Infraestructuras, respondiendo la pregunta.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24674

-Intervienen el Sr. Echegoyen Vera y el Sr.
Consejero, ampliando la información.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24674-24675

— PCOP 72/11 RGEP. 563. Pregunta de
respuesta oral en Pleno de la Sra. Peinado
Villegas, del Grupo Parlamentario
Socialista, al Gobierno, sobre medidas que
va a adoptar el Gobierno Regional tras la
sentencia del TSJM que declara nulo de
pleno derecho el Decreto 106/2009, de 23
de diciembre, por el que se suprime el
colegio público Miguel Ángel Blanco de El
Álamo.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24675

-Interviene la Sra. Peinado Villegas,
formulando la pregunta.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24675

-Interviene la Sra. Consejera de Educación,
respondiendo la pregunta.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24675

-Intervienen la Sra. Peinado Villegas y la Sra.
Consejera, ampliando la información.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24675-24677

— PCOP 84/11 RGEP. 583. Pregunta de
respuesta oral en Pleno del Sr. Beltrán
Pedreira, del Grupo Parlamentario Popular,
al Gobierno, sobre implicaciones que tiene
la sentencia del TSJM sobre las supuestas

deudas de gasto corriente que reclamaba
la Universidad Complutense de Madrid.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24677

-Interviene el Sr. Beltrán Pedreira, formulando
la pregunta.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24677

-Interviene la Sra. Consejera de Educación,
respondiendo la pregunta.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24677-24678

-Interviene el Sr. Beltrán Pedreira, ampliando
la información.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24678-24679

— PCOP 85/11 RGEP. 584 y RGEP. 588.
Pregunta de respuesta oral en Pleno de la
Sra. Álvarez Padilla, del Grupo
Parlamentario Popular, al Gobierno, sobre
fase de ejecución en que se encuentran las
obras de recuperación del Puerto de
Navacerrada.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24679

-Interviene la Sra. Álvarez Padilla, formulando
la pregunta.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24679

-Interviene la Sra. Consejera de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio, respondiendo la pregunta.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24679-24680

-Interviene la Sra. Álvarez Padilla, ampliando
la información.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24680

— PCOP 86/11 RGEP. 585. Pregunta de
respuesta oral en Pleno del Sr. Soler-
Espiauba Gallo, del Grupo Parlamentario
Popular, al Gobierno, sobre valoración que
hace el Gobierno Regional del inicio de la
construcción del nuevo centro de salud
“Las Margaritas” en Getafe.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24680

-Interviene el Sr. Soler-Espiauba Gallo,
formulando la pregunta.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24680



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 845 / 3 de marzo de 2011 24665

-Interviene el Sr. Consejero de Sanidad,
respondiendo la pregunta.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24680-24681

-Interviene el Sr. Soler-Espiauba Gallo,
ampliando la información.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24681-24682

— PCOP 34/11 RGEP. 298. Pregunta de
respuesta oral en Pleno de la Sra. Aranda
Pizarro, del Grupo Parlamentario
Socialista, al Gobierno, sobre medidas que
se están desarrollando para luchar contra
la exclusión social.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24682

-Interviene la Sra. Aranda Pizarro, formulando
la pregunta.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24682

-Interviene la Sra. Consejera de Familia y
Asuntos Sociales, respondiendo la pregunta.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24682

-Intervienen la Sra. Aranda Pizarro y la Sra.
Consejera, ampliando la información.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24682-24684

— PCOP 80/11 RGEP. 578. Pregunta de
respuesta oral en Pleno del Sr. Quintana
Viar, del Grupo Parlamentario Socialista, al
Gobierno, sobre medidas que va a adoptar
en relación al ERE anunciado por la
empresa HOLMEN PAPER, Fuenlabrada,
ante el cierre de una de sus líneas de
producción.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24684

-Interviene el Sr. Quintana Viar, formulando la
pregunta.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24684

-Interviene la Sra. Consejera de Empleo,
Mujer e Inmigración, respondiendo la
pregunta.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24684

-Intervienen el Sr. Quintana Viar y la Sra.
Consejera, ampliando la información.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24685-24686

— C 2/11 RGEP. 66. Comparecencia del
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, al
Sr. Consejero de Sanidad, sobre
implantación del Área Única en la
Comunidad de Madrid.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24686

-Interviene la Sra. García Álvarez, exponiendo
los motivos de petición de la comparecencia.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24686-24687

-Exposición del Sr. Consejero de Sanidad.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24687-24690

-Intervienen, en turno de portavoces, la Sra.
García Álvarez, el Sr. Fernández Martín y el
Sr. Rodríguez Rodríguez.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24690-24694

-Interviene el Sr. Consejero, dando respuesta
a los señores portavoces.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24694-24697

— C 48/11 RGEP. 502. Comparecencia del
Grupo Parlamentario Socialista, al Sr.
Vicepresidente, Consejero de Cultura y
Deporte y Portavoz del Gobierno, sobre
política deportiva en la Comunidad de
Madrid durante esta Legislatura.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24697

-Interviene el Sr. García Yustos, exponiendo
los motivos de petición de la comparecencia.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24697-24698

-Exposición del Sr. Vicepresidente, Consejero
de Cultura y Deporte y Portavoz del Gobierno.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24698-24701

-Intervienen, en turno de portavoces, el Sr.
Sanz Arranz, el Sr. García Yustos y el Sr.
Trabado Pérez. 

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24701-24707

-Interviene el Sr. Vicepresidente, dando
respuesta a los señores portavoces.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24707-24709

— C 50/11 RGEP. 507. Comparecencia del
Grupo Parlamentario Socialista, al Sr.
C o n s e j e r o  d e  T r a n s p o r t e s  e
Infraestructuras, sobre inversiones en



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 845 / 3 de marzo de 201124666

infraestructuras de transporte realizadas
en nuestra región por el Gobierno de
España y el de la Comunidad de Madrid.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24709

-Interviene el Sr. Nolla Estrada, exponiendo
los motivos de petición de la comparecencia.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24709-24710

-Exposición del Sr. Consejero de Transportes
e Infraestructuras.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24710-24713

-Intervienen, en turno de portavoces, la Sra.
Sabanés Nadal, el Sr. Nolla Estrada y el Sr.
Morillo Casals.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24713-24719

-Interviene el Sr.Consejero, dando respuesta
a los señores portavoces.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24719-24721

— PNL 7/11 RGEP. 506. Proposición no de
ley del Grupo Parlamentario Popular, con el
siguiente objeto: La Asamblea de Madrid
insta al Gobierno de la Comunidad a que
desarrolle de manera efectiva el principio
de autonomía previsto en la Ley Orgánica
de Educación. Publicación BOAM núm.
237, 24-02-11.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24721

-Interviene el Sr. Soler-Espiauba Gallo, en
defensa de la proposición no de ley.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24721-24722

-Interviene, en turno de defensa de las
enmiendas presentadas, la Sra. Vaquero
Gómez.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24722-24725

-Interviene, para fijar la posición de su Grupo,
el Sr. Salvatierra Saru.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24725-24726

-Interviene el Sr. Soler-Espiauba Gallo, en
relación con la aceptación de las enmiendas.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24727

-Votación y aprobación de la proposición no de
ley.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24727

— Toma en consideración de la
Proposición de Ley PROPL 8/10 RGEP.
5834, de Creación del Colegio Profesional
de Pedagogos y Psicopedagogos de la
Comunidad de Madrid. Publicación BOAM
núm. 228, 30-12-10.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24727

-Intervienen, en turno a favor de la toma en
consideración, la Sra. Vaquero Gómez y la
Sra. Peinado Villegas.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24727-24729

-Interviene, en turno en contra, la Sra.
Cifuentes Cuencas.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24729-24730

-Votación y rechazo de la toma en
consideración.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24730

-Se levanta la sesión las 21 horas y 12
minutos.

Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24730



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 845 / 3 de marzo de 2011 24667

(Se abre la sesión a las dieciséis horas y
seis minutos.)

La Sra. PRESIDENTA: Señorías, buenas
tardes. Se abre la sesión. Comenzamos con el
primer punto del orden del día, correspondiente a las
preguntas de respuesta oral en Pleno. Les recuerdo
que, según establece el artículo 193 del Reglamento
de la Asamblea, el tiempo para la tramitación de cada
pregunta no podrá exceder de seis minutos,
repartidos a partes iguales entre el diputado o
diputada que la formulen y el miembro del Gobierno
que conteste. Al no haber preguntas dirigidas a la
Presidenta del Gobierno, a la que le deseamos un
pronto restablecimiento, comenzamos con las
preguntas dirigidas a las Consejeras y Consejeros.
Pasamos a la primera pregunta.

PCOP 82/11 RGEP. 581. Pregunta de
respuesta oral en Pleno del Sr. Jiménez de Parga
Maseda, del Grupo Parlamentario Popular, al
Gobierno, sobre medidas que ha adoptado el
Gobierno Regional y el Colegio de Abogados de
Madrid en materia de justicia gratuita.

Para la formulación de su pregunta al señor
Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, tiene la
palabra el señor Jiménez de Parga, del Grupo
Parlamentario Popular.

El Sr. JIMÉNEZ DE PARGA MASEDA
(Desde los escaños.): Gracias, señora Presidenta.
¿Qué medidas ha adoptado el Gobierno Regional y
el Colegio de Abogados de Madrid en materia de
justicia gratuita?

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el señor Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior.

El Sr. CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA E INTERIOR (Granados Lerena.- Desde
los escaños.): Gracias, señora Presidenta. Señoría,
en la Comunidad de Madrid estamos haciendo un
gran esfuerzo en materia de asistencia jurídica
gratuita. La cantidad que dedicamos a asistencia
jurídica gratuita ha pasado del año 2003, cuando

asumimos las competencias, de 9 millones de euros
a 50 millones de euros en el último ejercicio. Por lo
tanto, señoría, parece evidente que son necesarias
algunas reformas que eviten que los madrileños
sigamos soportando esta carga absolutamente
injusta.

Todas las Comunidades que tenemos
transferidas las competencias en materia de justicia,
ocho partidos diferentes, que gobernamos en ocho
Comunidades diferentes, hemos mostrado al
Ministerio la necesidad de cambiar el sistema, de
mejorar la legislación y, por tanto, de garantizar esa
asistencia jurídica gratuita a aquellos que lo
necesitan y no a gente que no lo necesita, como está
ocurriendo hasta ahora. El Ministerio, lo único que ha
hecho ha sido trasladarnos como financiación de esta
asistencia jurídica las tasas judiciales;
concretamente, para la Comunidad de Madrid poco
más de 170.000 euros, de los 50 millones a los que
yo me refería antes. Por lo tanto, señoría, se hace
necesario el cambio legislativo que se adapte a la
nueva realidad. Se han puesto en marcha los juicios
rápidos, los juicios por infracciones de tráfico y los
que afectan a la realidad que se vive con la
emigración. Todo esto ha hecho que poco a poco
haya ido aumentando esa factura absolutamente
insostenible para la Comunidad de Madrid y también
para otras Comunidades Autónomas.

En consecuencia, señoría, como digo, se
hace necesaria esa modificación de la legislación.
Nosotros hemos llegado ya a un acuerdo con el
Colegio de Abogados de Madrid para que se ponga
en marcha una comisión que estudie esas medidas
que rebajen la factura en materia de asistencia
jurídica gratuita, que al mismo tiempo garanticen esa
asistencia de calidad para aquellas personas que de
verdad lo necesitan, y que acaben, de una vez por
todas, con los abusos.

Lo único que quiero es salir al paso de las
manifestaciones de algunas de estas asociaciones
de abogados de oficio que han advertido del interés
de la Comunidad de Madrid por privatizar este
servicio, un servicio que es imposible privatizar
porque ya es privado, a menos que estos señores
que se dedican a prestar asistencia jurídica gratuita
se hayan convertido en funcionarios. Hasta donde yo
sé, los abogados que prestan este servicio son de
despachos privados. (Rumores en los escaños del
Grupo Parlamentario Socialista.) No entiendo muy
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bien en qué consiste la privatización a la que se
refieren los abogados de oficio. (El señor Rojo
Cubero pronuncia palabras que no se perciben.)

La Sra. PRESIDENTA: Señor Rojo, por
favor.

El Sr. CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA E INTERIOR (Granados Lerena.- Desde
los escaños.): En cualquier caso, señoría, quiero
destacar la garantía absoluta por parte del Gobierno
de que se va a mantener la asistencia jurídica
gratuita, pero solamente para aquellos que lo
necesitan, de acuerdo con el mandato constitucional.
Muchas gracias, señora Presidenta. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Consejero. Señor Jiménez de Parga, tiene la palabra.

El Sr. JIMÉNEZ DE PARGA MASEDA
(Desde los escaños.): Muchas gracias, señora
Presidenta. Garantizar este derecho fundamental
recogido en el artículo 119 de la Constitución es una
obligación de toda Administración. Para afianzarlo es
necesario racionalizar el gasto para que cualquier
persona que tenga derecho a la justicia gratuita
pueda ejercitarlo; pero no lo digo yo, señorías, lo
dicen la Consejería y las Comunidades Autónomas,
así como el propio Ministerio de Justicia, al convocar
varias conferencias sectoriales en las que se ha
tratado este asunto. Se pretende racionalizar el gasto
para evitar abusos, para mejorar la calidad del
servicio, para no colapsar la administración de
justicia; en definitiva, para adecuarla al siglo XXI.

El Gobierno de la nación lo debería estar
haciendo con el proyecto de ley de asistencia jurídica
gratuita, un proyecto anunciado a bombo y platillo y
que, desgraciadamente, sigue sin aprobarse. Al
Gobierno le corresponde poner orden y sentido -la
norma básica es estatal-, pero debe escuchar las
sugerencias de las Comunidades Autónomas porque,
a fin de cuentas, son las que han asumido las
competencias y las que las financian. Señorías, ¿qué
sentido tiene, por ejemplo, que todos los juicios
rápidos por un delito de seguridad vial sean
defendidos por los abogados de oficio, sin tener en

cuenta los recursos económicos del imputado?
¿Acaso no es criticable, señorías, que acudan a la
Ley Concursal por declararse insolventes personas
con patrimonio y que los defiendan los abogados de
oficio? ¿No es un abuso que de 2003 a 2009 se haya
incrementado la asistencia gratuita en más de un 500
por ciento?

Por estas razones, se están adoptando
medidas en todas las Administraciones, y se
mantiene con el Colegio de Abogados una
colaboración institucional. Lo atípico de esta
negociación es ver un día al Decano del Colegio de
Abogados sentado con el Consejero y, unos días
después, manifestándose con los abogados del turno
de oficio, sobre todo cuando se le presume al
Decano, por su formación y por su cargo, una
especial sensibilidad en cuestiones de procedimiento.

Termino, señorías. La justicia gratuita es un
derecho fundamental instaurado en el siglo XIX, un
gran logro del Estado de Derecho que pervive en el
siglo XXI. Nadie lo discute. Sólo racionalizando su
uso abusivo se permitirá que los que de verdad lo
necesiten lo puedan ejercer con toda naturalidad. Es
un derecho, pero no es el derecho de todos, y así lo
establece la legalidad vigente, aquí y en todas partes.
Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Pasamos a la siguiente pregunta.

PCOP 65/11 RGEP. 556. Pregunta de
respuesta oral en Pleno de la Sra. Pérez-Carballo
Veiga, del Grupo Parlamentario de Izquierda
Unida, al Gobierno, sobre valoración que hace el
Gobierno Regional de las ejecuciones
hipotecarias en la Comunidad de Madrid.

Para la formulación de su pregunta al señor
Consejero de Economía y Hacienda, tiene la palabra
la señora Pérez-Carballo, del Grupo Parlamentario
Izquierda Unida.

La Sra. PÉREZ-CARBALLO VEIGA (Desde
los escaños.): Gracias, señora Presidenta. ¿Qué
valoración hace el Gobierno regional de las
ejecuciones hipotecarias en la Comunidad de
Madrid?
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La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señor Consejero, tiene la palabra.

El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Beteta Barreda.- Desde los escaños.):
Muchas gracias, señora Presidenta. Señora diputada,
como bien sabe, las ejecuciones hipotecarias son
consecuencia de un crédito con garantía real,
hipotecario, no pagado, y están reguladas por el
artículo 149.1.8ª de la Constitución Española, en el
que se indica que es competencia del Estado. Somos
conscientes de que, evidentemente, estamos en una
situación de crisis económica. Se está dando en
muchísimos casos. Es un drama para muchas
familias españolas; drama cuya regulación o paliativo
corresponde a las Cortes Generales, al Congreso de
los Diputados, al Gobierno de España. Muchas
gracias, señora Presidenta, señorías. (Aplausos en
los escaños del Grupo Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Consejero. Señora Pérez-Carballo, tiene la palabra.

La Sra. PÉREZ-CARBALLO VEIGA (Desde
los escaños.): Muchas gracias, señora Presidenta. El
tema de la trascendencia de las ejecuciones
hipotecarias ya ha sido tratado en esta Cámara con
anterioridad. El Pleno de la Asamblea del 21 de mayo
de 2009 aprobó una resolución en la que se instaba
al Gobierno regional a que a su vez instara al
Gobierno de la nación para que procediese a la
modificación de cuantas normas fuesen precisas
para imposibilitar que, a consecuencia del impago de
los créditos hipotecarios derivados de la adquisición
de la vivienda habitual, el hipotecado debiera
responder con todos sus bienes presentes y futuros,
en el caso de que subastado el bien que garantiza el
crédito no se cubriese el importe del mismo. Dicha
resolución se adoptó después de un debate de una
proposición no de ley presentada por Izquierda
Unida; fue apoyada en este extremo por el Partido
Popular y el PSOE se abstuvo alegando cuestiones
de competencia.

Hace unos días, en el Congreso se ha
debatido un proyecto de ley presentado también por
Izquierda Unida en el que se recogía en su
articulado, entre otros puntos, los cambios
legislativos necesarios demandados en la resolución

de esta Cámara. Fue rechazado votando en contra el
PP y el PSOE, ambos presentes aquí, y una vez más,
juntos y sin diferencias cuando de lo que se trata es
de defender los intereses económicos de las
instituciones financieras y de los tan temibles
mercados, aunque ello redunde una vez más en
perjuicio de los ciudadanos y ciudadanas, que
seguirán perdiendo sus viviendas en beneficio de los
bancos.

Esta semana también hemos visto que en
febrero han aumentado las cifras de paro en España
y en la Comunidad de Madrid, que han aumentado
los parados y paradas que no reciben prestaciones
por desempleo, que se mantiene la precariedad del
empleo y que el importe del recibo de amortización
de las hipotecas se ha incrementado como
consecuencia de la subida del tipo de interés.

Todo ello son muy malas noticias pues
significan que la situación económica de los
trabajadores de este país sigue deteriorándose
gravemente. La respuesta dada hasta la fecha por el
Partido Popular y el PSOE a este problema ha sido
seguir defendiendo sin fisuras a los llamados
mercados; ha sido seguir manteniendo la defensa de
los intereses de aquellos que fueron en gran medida
los causantes de la crisis, a los que además ya se les
hizo entrega de grandes cantidades de fondos
públicos con el pretexto de dar confianza a esos
insaciables mercados. Una respuesta que no aborda
las modificaciones legislativas necesarias para
impedir la injusta situación actual que condena a la
pobreza y exclusión social a muchas familias. 

Ante la evidencia de que cada vez son más
las familias que no pueden hacer frente al pago de
las hipotecas y que ven cómo sus viviendas son
subastadas pasando a manos de los bancos por un
importe muy inferior al crédito recibido y sin que ello
además les libere las deudas restantes a las que
están obligados a hacer frente con sus demás bienes
presentes y futuros...

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, concluya,
por favor. 

La Sra. PÉREZ-CARBALLO VEIGA (Desde
los escaños.): Sí. Incluso, será una herencia maldita
para sus hijos. Cada vez más son las voces sociales
que se levantan en contra de estas medidas. Está la
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sentencia del juzgado de Navarra, el recurso de
inconstitucionalidad... (Aplausos en los escaños del
Grupo Parlamentario Izquierda Unida.) 

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, lo lamento,
pero su tiempo concluyó. Señor Consejero, tiene la
palabra. 

El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Beteta Barreda): Muchas gracias,
señora Presidenta. Señora diputada, usted ya lo ha
dicho perfectamente: las Cortes Generales, que es
donde radica la solución de este problema, lo han
discutido y han votado en contra; el Gobierno de la
nación se ha pronunciado en contra; el Gobernador
del Banco de España se ha pronunciado en contra.
Es decir, todas las autoridades regulatorias que
tienen que ver en materia financiera se han opuesto
a esta solución y las que tendrían que dar una
solución política a su naturaleza haciendo las
correspondientes modificaciones, que son las Cortes
Generales, lo han hecho. ¿Qué razones han
aducido? Usted lo sabe, señoría. Son las diferentes
garantías que tiene un sistema u otro en relación con
el bien y el crédito que lo soporta. En consecuencia,
ésas son las causas que lo han motivado.

Yo comprendo perfectamente lo que S.S.
dice. Hay un problema grave, un problema acuciante,
y es que son muchos miles las personas en Madrid
que están siendo sujetas a estas ejecuciones
hipotecarias; muchas más, es verdad, en otras
Comunidades Autónomas, muchísimas más, pero
eso no hace que sea menor el problema en toda
España, donde tiene que haber una regulación
común, señoría. Por lo tanto, es competencia de las
Cortes Generales llevarlo a cabo. Muchas gracias,
señora Presidenta. (Aplausos en los escaños del
Grupo Parlamentario Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Consejero. Pasamos a la siguiente pregunta. 

PCOP 83/11 RGEP. 582. Pregunta de
respuesta oral en Pleno del Sr. Muñoz Abrines,
del Grupo Parlamentario Popular, al Gobierno,
sobre valoración que hace el Gobierno Regional
de la evolución del PIB madrileño en el año 2010.

Para la formulación de su pregunta al señor
Consejero de Economía y Hacienda, tiene la palabra
el señor Muñoz Abrines, del Grupo Parlamentario
Popular. 

El Sr. MUÑOZ ABRINES (Desde los
escaños.): Gracias, señora Presidenta. ¿Qué
valoración hace el Gobierno regional de la evolución
del producto interior bruto madrileño en el ejercicio
2010?

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señor Consejero, tiene la palabra.

El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Beteta Barreda.- Desde los escaños.):
Muchas gracias, señora Presidenta. Señor diputado,
señorías, sin duda es obvio que la Comunidad de
Madrid resiste mejor la crisis económica gracias a
esta política económica liberal basada en la
austeridad, la estabilidad presupuestaria y la rebaja
de impuestos; es una política que genera confianza
y credibilidad, que es lo que ahora nos exigen los
agentes económicos. Madrid, nuestra Comunidad, el
pasado 2010 creció un 0,7 por ciento, mientras que
el conjunto de España, según los datos del Instituto
Nacional de Estadística, ha decrecido el 0,1 por
ciento. En Madrid llevamos ya quince meses de
crecimiento positivo y es estable desde el cuarto
trimestre de 2009, y supera a otras regiones
relevantes desde el punto de vista económico, como
Cataluña o el País Vasco. Eso es algo singularmente
importante, y aún lo es más porque, de no ser por el
buen dato de la Comunidad de Madrid, el conjunto
del producto interior bruto español caería dos
décimas más, es decir, bajaría del 0,1 al 0,3 por
ciento. Es por eso, señorías, que Madrid es un oasis;
Madrid está frenando el deterioro de la economía
española gracias a esa política presupuestaria,
rigurosa y necesaria.

Estos días, el Ministerio de Hacienda ha
hecho pública la liquidación presupuestaria del
pasado ejercicio 2010 y Madrid es la única
Comunidad Autónoma que ha sujetado su ejecución
presupuestaria a unos límites inferiores al 0,75 por
ciento, en concreto, se ha quedado en el 0,69 por
ciento y el año anterior, en el 0,43 por ciento.
Señorías, somos los únicos que estamos
manteniendo ese ajuste presupuestario porque lo
aplicamos con rigor y priorizamos con criterios de
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eficacia y eficiencia. Por eso, señorías, el conjunto de
la actividad empresarial es más importante en
nuestra región y, por eso, señorías, nuestra tasa de
paro es cinco puntos inferior a la media nacional. Hoy
precisamente Funcas ha hecho una valoración del
producto interior bruto regionalizado en las
Comunidades Autónomas: hoy, por segundo año
consecutivo, Madrid, nuestra Comunidad, es la
región con mayor producto interior bruto de toda
España, a pesar de que tenemos más de un millón
de habitantes menos que esa importantísima
Comunidad española. Madrid supone ya uno de cada
cinco euros en la actividad económica española.
Madrid ha liderado las listas que existen por
Comunidades Autónomas en el último mes. Por
tanto, es una evolución positiva de nuestras
competencias. Si por parte del Gobierno de la nación
se siguiera la misma tesis que sigue el Gobierno de
la Comunidad de Madrid: austeridad, bajada de
impuestos, desregulación y liberalización, sin duda
alguna la economía española sería más eficiente y
crearía más puestos de trabajo, que es, en definitiva,
lo que hoy nos están exigiendo todos los ciudadanos:
que apoyemos a las empresas para que generen
puestos de trabajo. Muchas gracias, señora
Presidenta. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Consejero. Señor Muñoz Abrines, tiene la palabra.

El Sr. MUÑOZ ABRINES (Desde los
escaños.): Gracias, señora Presidenta. Señorías, no
voy a incidir en los datos que ha dado el Consejero
de Economía y Hacienda porque son de sobra
conocidos y, por tanto, no los voy a repetir, como
tampoco voy a hacer un ejercicio teórico sobre cuál
sería la situación de España si se hubiese seguido la
misma política que hemos seguido en la Comunidad
de Madrid, por ejemplo, 1.200.000 parados menos;
desgraciadamente, se ha perdido ya mucho tiempo
y éste no se puede recuperar. Pero sí quiero hacer la
siguiente reflexión: a lo largo de los últimos años,
señorías, desde este Grupo Parlamentario hemos
dicho que Madrid no es una isla y que nuestro
destino, para lo bueno y para lo malo, está unido al
del conjunto de España, pero el otro día tuve la
oportunidad de ver en un periódico de tirada nacional
lo siguiente, señoría: “Madrid, un oasis en mitad de la

crisis”, lo cual nos da una referencia para muchos
millones de madrileños y de españoles como una vía
alternativa, como una línea de esperanza, como una
política coherente para salir de la crisis. Por eso,
señorías, le pido al Presidente del Gobierno y al
Partido Socialista que dejen ya esa política de
improvisación, que abandonen la política de
ocurrencia, de corbata, de bombillas y de neumáticos
y que se centren en hacer las reformas estructurales
que este país necesita para recuperar la confianza, el
crecimiento y, por tanto, la generación de puestos de
trabajo.

Señorías, desde el Grupo Parlamentario
Popular estamos razonablemente satisfechos de que
algunos consideren a Madrid una isla en medio de la
crisis, pero, desde luego, estaríamos muchísimo más
contentos si esa situación que hoy disfruta Madrid se
pudiese extender al conjunto de España, y para eso
es necesario un cambio profundo y radical en la
política económica de este país; una política similar
a la que ha hecho Esperanza Aguirre y el Gobierno
del Partido Popular en la Comunidad de Madrid; una
política que, desgraciadamente, ese Partido
Socialista que ahora parece que renuncia a sus
siglas, y el Gobierno de la nación es incapaces de
realizar. Pero tengan en cuenta una cosa, señorías,
o hay cambio de política o hay cambio de Gobierno,
porque los ciudadanos españoles ya no pueden
soportar más que cada día 3.500 personas vayan a
las listas del desempleo. Muchas gracias. (Aplausos
en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señoría. Pasamos a la siguiente pregunta.

PCOP 55/11 RGEP. 513. Pregunta de
respuesta oral en Pleno del Sr. Ruiz López, del
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, al
Gobierno, sobre situación en que se encuentra
actualmente el Convenio Marco firmado entre
Metro de Madrid, el Consorcio Regional de
Transportes de la Comunidad de Madrid y la
Asociación de Autónomos y Comerciantes del
Metro de Madrid.

Para la formulación de su pregunta al señor
Consejero de Transportes e Infraestructuras, tiene la
palabra el señor Ruiz López, del Grupo Parlamentario
Izquierda Unida. 
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El Sr. RUIZ LÓPEZ (Desde los escaños.):
Gracias, señora Presidenta. ¿En qué situación se
encuentra actualmente el convenio marco firmado
entre Metro de Madrid, el Consorcio Regional de
Transportes de la Comunidad de Madrid y la
Asociación de Autónomos y Comerciantes del Metro
de Madrid? Gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señor Consejero, tiene la palabra. 

El Sr. CONSEJERO DE TRANSPORTES E
INFRAESTRUCTURAS (Echeverría Echániz.- Desde
los escaños.): Muchas gracias, señora Presidenta.
Señoría, para su información, el convenio se está
cumpliendo. Muchas gracias. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señor Consejero. Señor Ruiz López, tiene la palabra.

El Sr. RUIZ LÓPEZ (Desde los escaños.):
Gracias, señora Presidenta. Señor Consejero, su
política económica es un verdadero fracaso,
generadora de paro y precariedad laboral y, desde
luego, no tiene nada que reprochar al Gobierno de la
nación, como ustedes hacen habitualmente; pero
donde realmente se desmarcan, donde ponen de
manifiesto su aplastante neoliberalismo libre
mercado y competencia desleal es, sin duda, en su
política comercial. Han decidido eliminar al pequeño
y mediano comercio, la venta ambulante y, por si
quedara algún resquicio que impidiera dominar el
sector a sus aliados, que, como todos sabemos, son
las grandes empresas, han decidido meterle el diente
a los comerciantes del metro de Madrid, sin
importarles lo más mínimo los trabajadores y
trabajadoras que están abocados al paro. La
estrategia es siempre la misma, señor Consejero: por
la puerta de atrás. 

Ustedes tienen firmado un convenio marco
desde el año 2007 hasta el año 2018 con Metro de
Madrid, el Consorcio Regional de Transportes de la
Comunidad de Madrid y la Asociación de Autónomos
y Comerciantes del Metro de Madrid, y lo están
incumpliendo, señor Consejero, lo están
incumpliendo porque se niegan a convocar la

comisión de seguimiento, creada precisamente para
vigilar el cumplimiento de dicho convenio marco, y, lo
que es peor, hacen caso omiso a la convocatoria de
la Asociación de Comerciantes del Metro. ¿Por qué
no se convoca? Porque no interesa que se reúna,
porque es la vía que tienen los comerciantes para
plantear sus problemas y ocasionaría retraso en sus
fines, y esto les impediría hacer y deshacer a su
antojo, como están haciendo ustedes, señor
Consejero. De momento, ya hay comerciantes
sancionados por el Ayuntamiento de Madrid por
obras acometidas por Metro de Madrid, y los motivos
son subrealistas: sancionan al comerciante por la
proximidad de su espacio comercial, es decir, Metro
ejecuta obras y recauda dinero sancionando a los
comerciantes. Competencia desleal puesto que han
permitido nuevos espacios comerciales con stand y
los famosos “carritos gourmet”.

Señorías, dejen de engañar a los
madrileños y a las madrileñas. Ustedes han
adjudicado el servicio a una empresa madrileña
pasando por encima de la comisión de seguimiento,
con un concurso público de paripé en el mes de
agosto, es decir, lo han hecho ustedes a dedo. 

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, concluya,
por favor.

El Sr. RUIZ LÓPEZ (Desde los escaños.):
Concluyo, señora Presidenta. Voy a anticiparme a su
contestación. Ya sabemos que han convocado la
comisión de seguimiento para el día 28; pero,
señorías, esta trampa ya no les funciona a ustedes,
los comerciantes del metro, que se encuentran entre
nosotros- y aprovecho para enviarles un saludo-,
saben que esta convocatoria está hecha para
justificarse, y hoy también saben que ustedes siguen
saltándose a la torera el convenio marco y hacen
esta convocatoria a toda prisa. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Izquierda Unida.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señor Consejero, tiene la palabra. 

El Sr. CONSEJERO DE TRANSPORTES E
INFRAESTRUCTURAS (Echeverría Echániz.- Desde
los escaños.): Muchas gracias, señora Presidenta.
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Señoría, el convenio al que usted hace referencia
entre Metro, Consorcio y Asociación de
Comerciantes es del 7 de febrero de 2007, con el
objetivo de dar estabilidad a la actividad comercial en
el metro y a los puestos de trabajo que genera y,
como sabe, tiene vigencia hasta el 31 de diciembre
de 2018.

En las reuniones celebradas hasta la fecha,
ha sido posible avanzar y llegar a acuerdos en
múltiples aspectos que afectan a los comerciantes de
reuniones unas veces oficiales y otras veces
oficiosas, unas veces la Comisión y otras veces con
funcionarios de Metro y del Consorcio y los propios
representantes de los comerciantes, a los cuales
quiero saludar porque hoy nos acompañan aquí.
Ellos saben perfectamente que usted no tiene ni idea
de lo que ha hablado, y está bien que usted venga
aquí a hacer política pero es una pena que no venga
con más información. (Protestas en los escaños de
la izquierda) Déjenme terminar. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.)
Tranquilidad, tranquilidad, tranquilidad.

Yo voy a dar información a S.S. para que la
próxima vez que intervenga aquí... (Protestas en los
escaños de la izquierda.) 

La Sra. PRESIDENTA: Señorías, por favor.

El Sr. CONSEJERO DE TRANSPORTES E
INFRAESTRUCTURAS (Echeverría Echániz.- Desde
los escaños.): Muchas gracias, señora Presidenta. Le
voy a dar a S.S. información para que la próxima vez
que intervenga en este tema lo haga, por lo menos,
con rigor. Le puedo decir que Metro ha invertido más
de 1,5 millones de euros en adecuar nuevos locales
y ha permitido reubicar once negocios que estaban
en emplazamientos inadecuados desde el punto de
vista de la prevención de riesgos. Ahora se tienen
identificados otros siete negocios, a los que debe de
encontrarse un nuevo emplazamiento de forma
urgente y de hecho se está negociando para llegar a
un acuerdo, y usted lo sabe, y o debería saberlo
antes de hacer esta intervención.

Quiero destacarlo de la negociación, porque
todas esas decisiones se pactan con la Asociación,
porque Metro cumple con lealtad las condiciones del
convenio y desea sinceramente una relación fluida
con los comerciantes. De hecho, hasta donde yo sé,

nunca se ha llegado a ejercitar una posibilidad que
daba el convenio, que es la acción judicial prevista en
la cláusula novena del convenio para resolver
desacuerdos de interpretación; siempre se ha llegado
a los acuerdos a través del consenso. Aún así, esto
no me hace olvidar que los comerciantes de la
Asociación están inquietos pero por razones muy
distintas, y es que todos somos conscientes de que
sufrimos una crisis y de que el pequeño comercio y
los autónomos son colectivos especialmente
afectados. Sé que es una situación que angustia a
los pequeños emprendedores porque las facturas se
acumulan y caen las ventas y porque los viajeros,
que son sus clientes -estoy hablando de viajeros del
metro- gastan menos. No obstante y también en este
caso Metro se ha portado, señoría, si me permite la
expresión, ya que se ha demostrado la flexibilidad
con los retrasos de los alquileres, actualmente
235.000 euros, y también ha apoyado el convenio
entre la Asociación de Comerciantes y Avalmadrid,
cuya realidad es la de facilitar la asociación adicional
en condiciones ventajosas. Por tanto, señoría, yo
creo que Metro se está portando de acuerdo con el
convenio y como se tenía que portar. Nada más y
muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Consejero. Pasamos a la siguiente pregunta.

PCOP 79/11 RGEP. 577. Pregunta de
respuesta oral en Pleno del Sr. Echegoyen Vera,
del Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno,
se pregunta cuándo se va a volver a convocar la
Comisión de Seguimiento definida en el punto 8,
del Convenio firmado entre el Consorcio Regional
de Transportes de Madrid, Metro de Madrid, S. A.
y la Asociación de Comerciantes del Metro de
Madrid, de 7 de febrero de 2007.

Para la formulación de su pregunta al señor
Consejero de Transportes e Infraestructuras, tiene la
palabra el señor Echegoyen, del Grupo Parlamentario
Socialista.

El Sr. ECHEGOYEN VERA (Desde los
escaños.): Señor Consejero, ¿cuándo se va a volver
a convocar la comisión de seguimiento definida en el
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punto octavo del convenio firmado entre el Consorcio
Regional de Transportes, Metro de Madrid y la
Asociación de Comerciantes de Metro de Madrid?
Gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señor Consejero, tiene la palabra.

El Sr. CONSEJERO DE TRANSPORTES E
INFRAESTRUCTURAS (Echeverría Echániz.- Desde
los escaños.): Muchas gracias, Presidenta. Señoría,
como usted sabe, la comisión de seguimiento está
convocada para el 28 de marzo por la tarde.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Consejero. Señor Echegoyen tiene la palabra.

El Sr. ECHEGOYEN VERA (Desde los
escaños.): Gracias, señora Presidenta.
Efectivamente, han convocado ustedes la comisión
para el día 28, pero desde luego no la han convocado
para lo que los comerciantes querían que se
convocara. Usted sabe -y tengo aquí una copia- que
el 16 de diciembre la asociación de comerciantes se
dirigió a usted para que se convocara la comisión de
seguimiento del convenio; una comisión de
seguimiento que, de acuerdo con el Titulo VIII, dice
que se reunirá al menos trimestralmente pudiendo
ser convocada con siete días de antelación por
cualquiera de sus componentes, y cita, en concreto,
a los concesionarios. Esto lo han negado ustedes;
han impedido que esta comisión se reúna. Y lo que
es más grave, han incumplido ustedes las
condiciones del convenio porque han introducido
competencia desleal, dado que se han modificado los
formatos y el número de puestos de venta, y eso está
afectando gravemente a los locales y a los
comerciantes que están ahora instalados. Está
afectando gravemente, y usted ha dicho una serie de
razones, que yo comparto, que la hacen más grave:
la crisis económica, la brutal caída del número de
viajeros. Todo eso lo que hace es agravar la
situación. 

Por lo tanto, señor Consejero, yo le voy a
plantear, para ser concretos, tres cosas que a mi

juicio se deberían realizar. En primer lugar, debería
usted reunir la comisión tal como se lo exige la
Asociación de Comerciantes. En segundo lugar,
tendría usted que revisar los cánones. Usted decía
que está facilitando los pagos, pero se están
pagando 6.000 euros al mes por 11 metros
cuadrados. Lo que tienen que hacer ustedes es
rebajar los cánones y ajustarlos a la nueva situación
económica, lo mismo que se está haciendo en los
negocios, entre empresas, exactamente igual. Si
ustedes quieren apoyar al pequeño comercio se
tienen que ajustar a las nuevas circunstancias. Eso
es lo que tienen que hacer ustedes, señor Consejero.
En tercer lugar, y para terminar, ustedes tienen que
ponerse de acuerdo con el Ayuntamiento de Madrid.
Fíjense, señorías, lo que está sucediendo en estos
momentos. Un comerciante recibe una sanción por
infracción urbanística por un importe aproximado de
2.000 euros, pero esto es debido a que Metro hace
unas obras y, sin embargo, el Ayuntamiento no le
pone la multa a Metro, se la pone al comerciante, que
no tiene nada que ver. Y es más, a este mismo
comerciante le quita la licencia de actividad.

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, concluya,
por favor.

El Sr. ECHEGOYEN VERA (Desde los
escaños.): Es decir, Metro de Madrid, que es
propiedad del Ayuntamiento de Madrid y de la
Comunidad de Madrid, es la que hace lo posible para
que le pongan la multa y le cierren la tienda. Una
verdadera barbaridad. Pónganse ustedes de
acuerdo. Termino haciéndole una referencia, señor
Consejero. Aquí hay 119 diputados que nos
dedicamos a la política; el único dudoso es usted.
Gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señor Consejero, tiene la palabra. 

El Sr. CONSEJERO DE TRANSPORTES E
INFRAESTRUCTURAS (Echeverría Echániz.- Desde
los escaños.): Muchas gracias, señora Presidenta.
Me gustaría que el señor diputado me dijera de qué
soy dudoso. Lo digo para salir de la duda, no es por
otra cuestión, no porque me inquiete. El señor
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Echegoyen no será dudoso pero otra vez es otro que
no tiene ni idea de lo que está hablando. Entonces, a
lo mejor, políticamente es muy dudoso porque aquí,
generalmente, se viene a defender los intereses de
los ciudadanos, y para eso hay que informarse.

Lo primero que quiero decir respecto a la
intervención del señor Echegoyen es que la comisión
de seguimiento del convenio se ha reunido ya en
ocho ocasiones; que es cierto que ha habido una
petición de la Asociación para esa reunión; que esa
convocatoria ya se ha realizado y que, por tanto, va
a tener lugar con el orden del día que la propia
Asociación ha mandado. Nadie lo va a cambiar; por
tanto, se está actuando con la transparencia del
convenio desde el principio hasta el final, y los
señores que están ahí, que representan a la
asociación, saben que estoy diciendo la verdad. 

Aparte de eso, quiero decirles que yo
comprendo los problemas que puede aparentemente
tener la Asociación o cualquier trabajador o
comerciante en metro y sé que el gran problema que
ha habido en Metro ahora mismo es la aparición de
los famosos “carritos gourmet”, que son los que han
generado la polémica entre la Asociación de
Comerciantes. Le puedo decir que esto fue un
concurso prueba, porque así se hizo y así se llamó,
y después de que el concurso se ha terminado el
propio Metro ha considerado que no se tiene de
nuevo que realizar por ahora, porque había algo que
no encajaba en la propia oferta que había hecho
Metro y por tanto ese tema, de los “carritos gourmet”,
ha quedado fuera, anulado; ya no hay “carritos
gourmet”, que es un tema que inquietaba. 

Yo quiero decir que, lógicamente, Metro
está trabajando de manera importante y
conjuntamente con las asociaciones; ésa es una
realidad, es un dato objetivo. Las asociaciones saben
que, a través del Consorcio y a través de Metro, se
están defendiendo sus intereses, que al final, son los
mismos que los de Metro y los del ciudadano. Eso es
lo que cada uno tenemos que tener muy claro y es el
planteamiento que hay que llevar a cabo. A finales de
este mes va a haber una reunión; en esa reunión se
tratarán los temas que se tengan que tratar entre
Metro, Consorcio y Asociación. Se seguirá
funcionando como se ha funcionado hasta ahora,
pero con objetividad, sin privilegios para nadie y
pensando que el metro no es de nadie nada más que
de los madrileños. En eso estamos trabajando y en

ello vamos a seguir trabajando. Nada más y muchas
gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Consejero. Pasamos a la siguiente pregunta del
orden del día.

PCOP 72/11 RGEP. 563. Pregunta de
respuesta oral en Pleno de la Sra. Peinado
Villegas, del Grupo Parlamentario Socialista, al
Gobierno, sobre medidas que va a adoptar el
Gobierno Regional tras la sentencia del TSJM que
declara nulo de pleno derecho el Decreto
106/2009, de 23 de diciembre, por el que se
suprime el colegio público Miguel Ángel Blanco
de El Álamo.

Para la formulación de su pregunta a la
señora Consejera de Educación, tiene la palabra la
señora Peinado, del Grupo Parlamentario Socialista.

La Sra. PEINADO VILLEGAS (Desde los
escaños.): Muchas gracias, señora Presidenta. ¿Qué
medidas va a adoptar el Gobierno de la Comunidad
de Madrid tras la sentencia del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid que declara nulo de pleno derecho
el segundo decreto de supresión del centro público
Miguel Ángel Blanco, de El Álamo?

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señora Consejera, tiene la palabra.

La Sra. CONSEJERA DE EDUCACIÓN
(Figar de Lacalle.-Desde los escaños.): Muchas
gracias, señora Presidenta. Señoría, vamos a recurrir
la sentencia. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señora Consejera. Señora Peinado, tiene la palabra.

La Sra. PEINADO VILLEGAS (Desde los
escaños.): Gracias, Presidenta. Consejera, me
esperaba una respuesta como esa; no me ha
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sorprendido en absoluto. Mire, usted y su Gobierno
pasarán a la historia por haber cometido uno de los
mayores atropellos contra los intereses públicos de
los madrileños: la privatización del colegio público
Miguel Ángel Blanco, de El Álamo, que subastó en
2008 al mejor postor. Y fíjense con la soberbia y la
prepotencia con la que han venido actuando les ha
llevado hasta el punto de no bastarles con cometer
una ilegalidad con el primer decreto de supresión del
centro, que fue anulado ya por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid en diciembre de 2009, sino que
en vez de dar marcha atrás en ese momento, con el
más absoluto de los desprecios a la legalidad
vigente, señora Figar, incumplieron nuevamente y por
segunda vez la norma al aprobar un nuevo decreto
de supresión, saltándose a la torera el dictamen
preceptivo de consulta al Consejo Escolar de la
Comunidad de Madrid. Por cierto, esta consulta
preceptiva, en materia de modificación, supresión y
creación de centros, han pretendido eliminarla de las
competencias del Consejo Escolar por la puerta de
atrás, además con absoluta alevosía, señora Figar,
porque incluyeron esta modificación en la Ley de
Acompañamiento de los Presupuestos sin
conocimiento del propio Consejo Escolar. Pero, muy
a su pesar, éste es un Estado de Derecho en el que
hay que cumplir las leyes, señora Consejera; está
obligada a hacerlo. La sentencia contra el primero de
los decretos de supresión era taxativa, al entender
que la privatización del centro público suponía un
ejercicio inadecuado del servicio público por parte de
la Administración y declaraba que al acordar esta
decisión se había incurrido en una desviación de
poder. Y esta última sentencia de 26 de enero de
2011, que vuelve a anular el segundo decreto, dice
claramente que al no existir el dictamen preceptivo y
obligatorio del Consejo Escolar ha generado una
situación de indefensión a los interesados; situación
que no es subsanable con la consulta posterior
porque ésta sería irrelevante -son palabras textuales
de la sentencia-. Señora Figar, han cometido una
ilegalidad mayúscula, de tal calibre que están
obligados a reparar semejante abuso de poder, pero
desde el principio. Ya no es tolerable ni basta con un
nuevo decreto de supresión que cumpla con el
trámite preceptivo de consulta al Consejo Escolar. Lo
que deben hacer es dar marcha atrás para que el
Miguel Ángel Blanco vuelva a ser lo que nunca debió
dejar de ser: un centro de educación infantil y
primaria público, señora Figar; eso es lo que le

exigimos desde este Grupo Parlamentario, que el
Miguel Ángel Blanco vuelva a ser un centro público
que no debió de vender nunca a la iniciativa privada
para que se lucren del patrimonio público otros
agentes, porque usted lo que quería era hacer caja.
Muchas gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señoría. Señora Consejera, tiene la palabra.  

La Sra. CONSEJERA DE EDUCACIÓN
(Figar de Lacalle.- Desde los escaños.): Gracias,
señora Presidenta. Señoría, el Tribunal no ha fallado
en contra de ninguna privatización. Al igual que con
el fallo anterior, usted ha mentido. No estableció
ninguna desviación de poder, señoría. ¡Ninguna
desviación de poder! Léase la sentencia y deje de
mentir, señoría. Lo que ha estimado el Tribunal es
que faltaba el informe preceptivo del Consejo
Escolar; informe que no es vinculante para la
Consejería y que no hubiéramos tenido el menor
problema en recavar. 

¿Por qué vamos a recurrir la sentencia?
Porque las razones del tribunal son dos. En primer
lugar, dice que ese decreto, que simplemente da de
baja un centro -que es falso, como usted ha dicho,
que existiera- creado jurídicamente. En el edificio que
actualmente ocupa un centro concertado -cuya obra
ni siquiera estaba acabada- jamás recibió
enseñanzas ningún niño, y, si no, preséntemelo,
señoría. Nunca se impartieron ni se recibieron clases
en ese centro porque ni siquiera estaba acabada la
obra. Sí estaba creado jurídicamente, y la baja en el
Registro Jurídico de Centros es lo que llegaron a
recurrir un sindicato y una determinada organización.

Lo que el Tribunal estima es que la baja en
un registro jurídico debe someterse al preceptivo
informe del Consejo Escolar. Insisto, alega en este
caso que es una disposición general; nosotros
estimamos que es un mero acto administrativo, y
alega también que el Consejo Escolar ha de informar
este tipo de creación o baja jurídica. Como nosotros
en el momento del fallo estimamos que el Consejo
Escolar ya no realiza esas funciones, vamos a
alegarlo ante el Tribunal. 

En todo caso, son aspectos formales que no
entran en el fondo de la cuestión. De todas maneras,
señorías, para mí el debate jurídico no es lo más
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interesante de este caso, sino lo que más diferencia
a su Grupo y al mío, y es que ustedes sencillamente
no es que no defiendan sino que atacan la libertad de
elección y la educación concertada en la Comunidad
de Madrid. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.) Eso es lo que está detrás de
todas estas pugnas jurídicas y debates: que ustedes
no defienden la libertad de elección.

Respecto al municipio de El Álamo, ojalá se
diera su situación en toda la Comunidad de Madrid
desde el punto de vista de la escolarización, desde el
punto de vista educativo. Hay un centro público
bilingüe, bien dotado, en el que hace poco
terminamos de construir un gimnasio, y un centro
concertado, y el cien por cien de las familias de El
Álamo han conseguido plaza en el centro escolar de
su preferencia. ¡Todas! El cien por cien de las que
solicitaron centro público consiguieron plaza, y el cien
por cien de las que solicitaron centro concertado
pudieron tener plaza, incluso hay vacantes en cada
uno de los dos centros. Por tanto, desde el punto de
vista de libertad de elección, ese municipio goza de
una situación envidiable. Insisto, el fondo de la
cuestión es que ustedes quieren acabar con ese
centro concertado, en el que hay cientos de niños
escolarizados, y están en contra de la libertad de
elección, de la educación concertada, eso sí, señoría,
para los demás, porque luego ustedes llevan a sus
hijos a ese tipo de centro. Gracias, señora
Presidenta. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora
Consejera. Pasamos a la siguiente pregunta.

PCOP 84/11 RGEP. 583. Pregunta de
respuesta oral en Pleno del Sr. Beltrán Pedreira,
del Grupo Parlamentario Popular, al Gobierno,
sobre implicaciones que tiene la sentencia del
TSJM sobre las supuestas deudas de gasto
corriente que reclamaba la Universidad
Complutense de Madrid.

Para la formulación de su pregunta a la
señora Consejera de Educación, tiene la palabra el
señor Beltrán, del Grupo Parlamentario Popular.

El Sr. BELTRÁN PEDREIRA (Desde los
escaños.): Muchas gracias, señora Presidenta.
Señora Consejera, ¿qué implicaciones tiene la
sentencia del TSJM sobre las supuestas deudas de
gasto corriente que reclamaba la Universidad
Complutense de Madrid?

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señora Consejera, tiene la palabra.

La Sra. CONSEJERA DE EDUCACIÓN
(Figar de Lacalle.- Desde los escaños.): Muchas
gracias, señora Presidenta. Estimamos que la
reciente sentencia del TSJM es bastante positiva
para los intereses del Gobierno, primero, porque la
principal conclusión que establece es que el
Gobierno regional no debe nada en materia de gasto
corriente o de pagas extraordinarias; no debe un solo
euro a la Universidad Complutense de Madrid.

Además, la sentencia da la razón a la
Comunidad en la estimación de cuál era la cantidad
adeudada respecto al convenio de selectividad, y es
cierto que estima también parcialmente una deuda en
materia de inversiones que el Gobierno de la
Comunidad de Madrid, empezando por su propia
Presidenta en esta Asamblea, siempre dijimos que
estábamos dispuestos a abonar, así como a
ralentizar el plan de inversiones, de manera que se
pudieran abordar los mismos compromisos pero
durante un número mayor de años. 

Insisto en que la tercera cuestión que
plantea la sentencia es que ni en concepto de pagas
extra ni en concepto de gasto corriente se debe nada
a la Universidad Complutense. Y, siguiendo ese
criterio del Tribunal, señoría, nada -porque se ha
pagado del mismo modo- se debe al resto de
universidades públicas, que conjuntamente
reclamaban cerca de 140 millones de euros al
Gobierno regional.

Señorías, ya llevamos tres años con el
calendario de pagos, las deudas de pagas extra, las
deudas de gasto corriente, con la cual algunas
universidades, especialmente la Complutense, están
escondiendo sus problemas de mala gestión.
Señoría, ya hemos dicho varias veces que el
problema de la mala situación económica y financiera
de esta universidad pública se debe exclusivamente
a la gestión que han realizado el rector y su equipo
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en los últimos ocho años, una gestión que ha
implicado que sistemáticamente, año tras año, haya
superado el límite de masa salarial de gastos de
personal que tenía en la Ley de Presupuestos de la
Comunidad de Madrid. En 2003 se desviaron 18
millones de euros; en 2004, 13 millones de euros; en
2005, 9 millones de euros; en 2006, 34 millones de
euros; en 2007, 50 millones de euros; en 2008, 66
millones de euros, etcétera. Sólo en estos cinco
años, en estos seis ejercicios, de 2003 a 2008, 192
millones de euros de diferencia. 

Señoría, yo creo que después de esta
sentencia lo conveniente es, en primer lugar, que la
Universidad Complutense apruebe un presupuesto
aprobado para el año 2011, porque es una universidad
que está funcionando en el presente ejercicio sin tener
un presupuesto aprobado en sus órganos de gobierno.
Y, en segundo lugar, señoría, que rectifique las cuentas
que ha enviado al Consejo Social de su universidad.
Reconocen una deuda -escuche bien- de 186 millones
de euros; una deuda que, en las mismas cuentas, la
propia universidad minora porque supuestamente
hay unos gastos corrientes, hay unos derechos de
cobro que le exigen a la Comunidad de Madrid. Pues
bien, señoría, un juez ha determinado que esos
derechos de cobro no existen y, por tanto, significa
que, como mínimo, la Universidad Complutense,
insisto, como consecuencia exclusiva de su gestión,
tiene una deuda de 148 millones de euros. 

En cualquier caso, señoría, nosotros
estamos contentos de que, en el punto fundamental
de la reclamación de las universidades públicas en
los últimos años tres en la Comunidad de Madrid, los
tribunales hayan dejado bien claro que no
adeudamos ni un sólo euro. Gracias, señora
Presidenta. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora
Consejera. Señor Beltrán, tiene la palabra.

El Sr. BELTRÁN PEDREIRA (Desde los
escaños.): Muchas gracias, señora Presidenta.
Señora Consejera, desde el Grupo Parlamentario
Popular nos congratulamos también por esa
sentencia reciente que viene a dar la razón a la
Comunidad en lo que ha mantenido a lo largo de
estos años. Y creemos, como usted sabrá también,

que el rector compareció hace poco en esta Cámara
para explicar su gestión financiera, hablando
entonces -hace escasamente dos semanas- de 136
millones que heredó como deuda comercial y
financiera, y de 161 millones, que es la deuda que
dice existe en 2011. Eso sí, durante ese ínterin echó
la culpa a la crisis, crisis motivada, obviamente, por
la gestión del Partido Popular “in illo témpore” esa
teoría de la crisis del ladrillo que expone siempre el
señor Rodríguez Zapatero o, también, a la gestión del
anterior rector que se ha encargado de desmentirlo
esta semana, concretamente en “La Razón”,
mediante una carta publicada en la que explicaba
cuál era la situación financiera a fecha 2003-2004.

La pena, señora Consejera, es que esta
pésima gestión en lo económico y financiero por
parte del señor Berzosa nos preocupa; nos preocupa
porque puede lastrar la situación de los magníficos
profesionales de esa universidad y de ese campus de
excelencia que es la Universidad Complutense, y lo
que está claro además es que las perspectivas de la
herencia que va a dejar el señor Berzosa, en la cual
coinciden todos los candidatos a sucederles, es
pésima, nos encontramos también con los informes
de la Cámara de Cuentas de todos estos años de
gestión, que vienen a significar la desastrosa gestión
en todos los aspectos que se refieren a las cuentas
porque cualquiera que sepa un poquito de
contabilidad sabe que si en el capítulo relativo a
sueldos uno se gasta más de un 70 por ciento
durante una serie de años, finalmente la viabilidad de
la empresa, de la institución, está en cuestión.

Termino, señora Consejera, y lo hago, sin
duda alguna, reiterando esa felicitación por mantener
y proteger el interés general de todos los madrileños
que se manifiesta en esta sentencia, por cumplir la
normativa en materia presupuestaria que pone
techos a la financiación del gasto corriente y también,
señora Consejera, porque usted ha sabido, en base
a su gestión en la Consejería, responder, en cuanto
a educación, lo que la portavoz del Grupo Socialista
dice de soberbia y prepotencia que caracterizan la
gestión del señor Berzosa, y esas palabras sí se
pueden aplicar a su gestión.

Por último, permítame que recuerde
también a esta Cámara el anuncio que ha hecho
usted esta mañana en materia educativa que, para el
Grupo Parlamentario Popular, significa un paso
sustancial en la libertad de educación, en dar a los
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centros la competencia para gestionar aquellas
materias en las cuales ellos piensen que tienen que
reforzar su actividad y creemos, sin duda alguna, que
los padres y todos los alumnos de esta Comunidad
estarán agradecidos a esa medida que ha tomado el
Consejo de Gobierno. Nada más y muchas gracias.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Pasamos a la siguiente pregunta.

PCOP 85/11 RGEP. 584 y RGEP. 588.
Pregunta de respuesta oral en Pleno de la Sra.
Álvarez Padilla, del Grupo Parlamentario Popular,
al Gobierno, sobre fase de ejecución en que se
encuentran las obras de recuperación del Puerto
de Navacerrada.

Para la formulación de su pregunta a la
señora Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio, tiene la palabra la señora
Álvarez Padilla, del Grupo Parlamentario Popular.

La Sra. ÁLVAREZ PADILLA (Desde los
escaños.): Muchas gracias, señora Presidenta. ¿En
qué fase de ejecución se encuentran las obras de
recuperación del puerto de Navacerrada?

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señora Consejera, tiene la palabra.

La Sra. CONSEJERA DE MEDIO
AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO (Mariño Ortega.- Desde los escaños.):
Gracias, señora Presidenta. Señoría, el puerto de
Navacerrada, como todos ustedes saben -yo no les
descubro nada-, es uno de los parajes más
emblemáticos de esa joya que es la sierra de
Guadarrama. Una sierra que, por el interés de todos
los madrileños, se va a convertir en el próximo
parque nacional de España. Éste será el quinto
parque y es el que va a estar más cerca de una gran
capital, de una gran región, de unos núcleos urbanos
muy consolidados y muy amplios. La tradición de
querer y respetar la sierra se remonta a muchos
siglos atrás, pero, en concreto, durante el siglo XX se

creó la estación de esquí y varios hospitales de
montaña que forman el núcleo habitado que
conocemos en la actualidad. Su proximidad a las
áreas urbanas es una extraordinaria oportunidad para
que los madrileños accedan fácilmente a un espacio
de gran valor, tanto medioambiental como de
espacios, pero también ha propiciado que, con el
transcurso de los años, la cantidad de visitantes y el
impacto de algunas infraestructuras haya otorgado a
todo este espacio un aspecto muy decadente. Por
eso, a finales de 2009, a propuesta de esta
Consejería, el Consejo de Gobierno decidió
rehabilitar y recuperar el Puerto de Guadarrama, un
compromiso que estamos cumpliendo con el
proyecto de remodelación que pusimos en marcha el
pasado año, y nuestros objetivos son, como ustedes
saben, recuperar medioambiental y paisajísticamente
el puerto, mejorar la accesibilidad con nuevos usos y
potenciar su aprovechamiento al servicio de la
educación ambiental. Este proyecto va a suponer la
inversión de 10 millones de euros sobre una
superficie de 80 hectáreas, y yo espero que si nada
se tuerce, esté concluido en el año 2012. Ya estamos
ejecutando las repoblaciones, el refuerzo de los
taludes, las reformas de zonas estanciales y el
acondicionamiento de la senda Arias. Asimismo,
hemos comenzado con el soterramiento de las líneas
eléctricas, las telefónicas y la empresa concesionaria
todas las instalaciones de esquí. Hemos contratado
también el acondicionamiento del entorno de La
Casita, la estación de tren y la construcción del
aparcamiento. Esta primavera comenzará a hacerse
realidad el paseo peatonal y además desarrollaremos
un centro de información, un arboreto y nuevas
sendas recreativas que darán una vida mucho más
intensa a toda la zona del puerto durante la
primavera y el invierno.

Gracias a la rehabilitación del club alpino se
invertirán 3 millones de euros por parte de
promotores privados y después de un concurso, que
rehabilitará y pondrá en valor un atractivo hotel SPA
que generará no sólo puestos de trabajo sino
también riqueza y actividad económica a toda la zona
fuera de la época invernal, que es la de mayor
afluencia de público. Aunque ya estamos empezando
a ver resultados, cuando se retiren las nieves,
señorías, los madrileños descubrirán y disfrutarán de
un magnífico y renovado puerto de Navacerrada,
gracias en parte -tengo que decirlo en este
Parlamento- a la colaboración de Caja Madrid.
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La Sra. PRESIDENTA: Concluya, señora
Consejera, por favor.

La Sra. CONSEJERA DE MEDIO
AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO (Mariño Ortega.- Desde los escaños.):
Termino, señora Presidenta. Yo me atrevería a
decirles, señorías, que después del esfuerzo que
estamos haciendo por recuperar el puerto de
Navacerrada, éste nos devolverá con creces todo lo
que hemos gastado en su mejora. Muchísimas
gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora
Consejera. Señora Álvarez Padilla, tiene la palabra.

La Sra. ÁLVAREZ PADILLA (Desde los
escaños.): Muchas gracias, señora Presidenta.
Señora Consejera, la recuperación del puerto de
Navacerrada ratifica una vez más el objetivo de su
Consejería, que es la protección básica del entorno
y el medio ambiente que, como se ha dicho en
repetidas ocasiones, es la piedra angular sobre la
que están asentadas buena parte de las políticas de
la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio. Esta recuperación del
puerto de Navacerrada es el mayor proyecto de
recuperación ambiental de la región, y tienen cuatro
objetivos principales: recuperar el puerto desde el
punto de vista ambiental y paisajístico; dotarlo de
nuevos y mejores usos, aumentar su accesibilidad y
las posibilidades de desplazamiento en la zona y
potenciar su aprovechamiento para la educación
ambiental. 

Señorías, la política del Gobierno regional
siempre ha ido dirigida al desarrollo y empleo para
los municipios, aumentando el cuidado y el respeto al
entorno. El proyecto del puerto de Navacerrada es
una muestra más de que estos objetivos se pueden
cumplir, continuando con los trabajos de mejora y
cuidado que nos ha comentado la señora Consejera
y que se están desarrollando, como muy bien ha
dicho, como un compromiso del Gobierno regional:
restauración de taludes; repoblación de ladera de
Guarramillas con especies autóctonas; rehabilitación
y reconstrucción de plazas, zonas comunes y
estacionales; trazado, arreglo y revegetación de

senda Arias; construcción de un nuevo paseo
peatonal paralelo a la carretera, y recuperación del
club alpino.

Señorías, el Gobierno regional vuelve a
poner en valor el puerto de Navacerrada, un entorno
privilegiado -como todos sabemos-, del que, sin
ninguna duda, se van a beneficiar todos los
madrileños. Señora Consejera, desde el Grupo
Popular la felicitamos y la animamos a seguir
trabajando como lo viene haciendo hasta ahora en
beneficio de todos los madrileños. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Pasamos a la siguiente pregunta.

PCOP 86/11 RGEP. 585. Pregunta de
respuesta oral en Pleno del Sr. Soler-Espiauba
Gallo, del Grupo Parlamentario Popular, al
Gobierno, sobre valoración que hace el Gobierno
Regional del inicio de la construcción del nuevo
centro de salud “Las Margaritas” en Getafe.

Para la formulación de su pregunta al señor
Consejero de Sanidad, tiene la palabra el señor
Soler-Espiauba, del Grupo Parlamentario Popular.

El Sr. SOLER-ESPIAUBA GALLO (Desde
los escaños.): Gracias, señora Presidenta. ¿Qué
valoración hace el Gobierno regional del inicio de la
construcción del nuevo centro de salud “Las
Margaritas”, en Getafe? (Protestas en los escaños
del Grupo Parlamentario Socialista.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias. Señorías,
por favor. Señorías, por favor. Señor Consejero, tiene
la palabra.

El Sr. CONSEJERO DE SANIDAD
(Fernández-Lasquetty Blanc.- Desde los escaños.):
Gracias, señora Presidenta. (Protestas y rumores en
los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.)

La Sra. PRESIDENTA: Señorías, por favor,
que nos quedan pocos plenos. (Continúan los
rumores en los escaños del Grupo Parlamentario
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Socialista.) Señorías, ¿quieren que continuemos con
el Pleno o no? Señorías, guarden silencio. Señor
Consejero, tiene la palabra.

El Sr. CONSEJERO DE SANIDAD
(Fernández-Lasquetty Blanc.- Desde los escaños.):
Gracias, señora Presidenta. La cuestión que suscita
el señor diputado no solamente es de interés del
conjunto de la Comunidad de Madrid sino, desde
luego, de los vecinos de Las Margaritas, en Getafe.
(Protestas en los escaños del Grupo Parlamentario
Socialista.- Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.) Porque, en efecto, el pasado
18 de enero se inició la construcción del nuevo centro
de salud en El Rosón-Las Margaritas en Getafe, y
fueron la Presidenta de la Comunidad y el Alcalde de
Getafe quienes colocaron conjuntamente la primera
piedra. La gran sorpresa ha llegado pocos días
después cuando, después de haber estado allí el
Alcalde, que conocía perfectamente el proyecto,
como lo acreditan sendos escritos del ayuntamiento
de junio de 2008 y diciembre de 2010, después de
todo eso, ahora resulta que al Alcalde de Getafe se
le ha ocurrido que hay que paralizar la obra para
desplazarla tres metros, señorías, tres metros dentro
de la misma parcela, cosa que es completamente
innecesaria, inverosímil y que solamente tiene una
explicación: que el Alcalde de Getafe prefiere que no
se haga el centro de salud de El Rosón-Las
Margaritas. (Protestas en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.- Aplausos en los escaños
del Grupo Parlamentario Popular.)

Pero yo me alegro por los vecinos de Las
Margaritas en Getafe, y lo lamento por el Alcalde,
porque quiero garantizar aquí, ante la Cámara, que
vamos a continuar con la construcción del centro de
salud de El Rosón-Las Margaritas en los términos
que conocía perfectamente el Ayuntamiento.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.) Un centro para que los getafenses de ese
barrio puedan disponer de un nuevo centro sanitario
que contará con una superficie de 2.500 metros
cuadrados, que albergará un total de 21 consultas.
La construcción, que está encomendada a la entidad
Arproma, de la Consejería de Hacienda, junto con la
dotación de equipamiento de este centro, va a
suponer una inversión para la Consejería de Sanidad
de 2.900.000 euros, a los que hay que añadir,
evidentemente, los tres millones de euros que, en lo

sucesivo, todos los años costará su dotación de
personal y su mantenimiento.

Desde el año 2003, el Gobierno regional ha
realizado un esfuerzo sin precedentes para reforzar
y mejorar la atención sanitaria en el sur de la
Comunidad de Madrid. Se han construido veinte
centros de salud en las ciudades del sur de Madrid,
dos de ellos en Getafe, y tres nuevos hospitales
públicos; esfuerzo que, como digo, ha tenido una
repercusión muy especial en Getafe, donde el
Gobierno regional lleva invertidos cerca de 20
millones de euros en instalaciones sanitarias.

Hasta ahora habíamos visto alcaldes que
preferían construir pistas de “skate” o incluso “spas”
antes que dedicar su esfuerzo a la sanidad, pero lo
que no habíamos visto hasta ahora era que un
alcalde tratara de obstaculizar la construcción de un
nuevo centro de salud, y no lo vamos a consentir. Por
responsabilidad hacia la salud de los madrileños, por
responsabilidad hacia los vecinos de Las Margaritas
en Getafe, va a continuar la construcción de ese
centro de salud. Muchas gracias, señora Presidenta.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Consejero. Señor Soler-Espiauba, tiene la palabra.

El Sr. SOLER-ESPIAUBA GALLO (Desde
los escaños.): Gracias, señora Presidenta. Gracias,
señor Consejero. Ayer precisamente estuve visitando
la parcela donde está prevista la construcción del
centro de salud “Las Margaritas”. (Protestas en los
escaños de la izquierda.)

La Sra. PRESIDENTA: Señorías, por favor,
respeten el turno de palabra.

El Sr. SOLER-ESPIAUBA GALLO (Desde
los escaños.): Yo no entiendo por qué a la izquierda
le molesta tanto que yo pregunte por Getafe cuando
el señor Quintana va a preguntar sobre Fuenlabrada,
cosa que me parece bastante natural: los dos
queremos quitar al alcalde que hay actualmente.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.) En esta visita estuve acompañado por el
arquitecto del proyecto del centro de salud, que



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 845 / 3 de marzo de 201124682

estuvo explicando lo incomprensible de la reacción
del ayuntamiento. También me acompañó la diputada
Belén Prado, precisamente Viceconsejera de
Sanidad, y un numerosísimo grupo de vecinos que
reclama que ese centro de salud siga adelante y no
lo paralice el proyecto agotado de Pedro Castro. En
esta visita pude comprobar que todo está listo. La
Comunidad de Madrid, como siempre, ha cumplido
sus compromisos. El proyecto está hecho; el dinero
para financiarlo está disponible -el señor Beteta lo
puede garantizar- (Protestas en los escaños de la
izquierda.), hasta el punto de que la licencia no sólo
está concedida sino también abonada a las arcas
municipales. ¿Cómo se puede decir que la licencia
municipal está concedida y acto seguido decir que no
se puede hacer porque hay que atrasar tres metros
el proyecto arquitectónico inicial? Sólo saben atrasar
los proyectos, no saben llevarlos a cabo. (Aplausos
en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.)

Ese centro de salud sólo tiene dos
problemas: uno, se llama Pedro Castro, con su
proyecto agotado, y, otro, los Grupos municipales de
la izquierda, que apoyan que se atrasen, se rompan
y se estropeen los proyectos de Getafe; Grupos
municipales que incluyen a la concejala de Obras
imputada Cristina González. Realmente nos llama
mucho la atención que se dé tanta prisa un Grupo
municipal en hacer concesiones de “parking” y luego
retrase un centro de salud. ¡Eso es intolerable! No
pueden los getafenses estar a merced de personas
que actúan en política porque no tienen proyecto de
esta manera, sólo con la confrontación y olvidándose
de lo que son los intereses legítimos de los vecinos
de Getafe. Si el centro de salud “Las Margaritas” no
se está construyendo no es culpa de la Comunidad
de Madrid, es culpa de Pedro Castro y de los Grupos
municipales de la izquierda, que se están
comportando de forma contraria a los intereses de
los vecinos, entre los que se encuentra, como he
dicho antes, una concejala de Obras imputada. Es
una desgracia para todos que la izquierda se
transforme en palacio de imputados y paraíso de
condenados. (Protestas en los escaños de la
izquierda.) Sólo hay un culpable: Pedro Castro.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, concluya,
por favor.

El Sr. SOLER-ESPIAUBA GALLO (Desde
los escaños.): El centro de salud se construirá,
aunque Pedro Castro se oponga, porque los vecinos
de Getafe lo necesitan. (Aplausos en los escaños del
Grupo Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Pasamos a la siguiente pregunta.

PCOP 34/11 RGEP. 298. Pregunta de
respuesta oral en Pleno de la Sra. Aranda Pizarro,
del Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno,
sobre medidas que se están desarrollando para
luchar contra la exclusión social.

Para la formulación de su pregunta a la
señora Consejera de Familia y Asuntos Sociales,
tiene la palabra la señora Aranda en representación
del Grupo Parlamentario Socialista.

La Sra. ARANDA PIZARRO (Desde los
escaños.): Gracias, señora Presidenta. ¿Qué
medidas se están desarrollando para luchar contra la
exclusión social?

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Tiene la palabra la señora Consejera.

La Sra. CONSEJERA DE FAMILIA Y
ASUNTOS SOCIALES (Hidalgo Tena.- Desde los
escaños.): Señoría, el Gobierno destina 300 millones
de euros al año para llevar a cabo actuaciones
directas de lucha contra la exclusión social.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora
Consejera. Tiene la palabra la señora Aranda.

La Sra. ARANDA PIZARRO (Desde los
escaños.): Gracias, señora Presidenta. Voy a tratar
de resumirles brevemente esta Legislatura en
materia de lucha contra la exclusión social en la
Comunidad de Madrid. Verá, señora Consejera, no
tenemos plan de exclusión social desde el año 2006;
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todas las Legislaturas sin plan. La evaluación de este
plan está escondida en un cajón y ni rastro de uno
nuevo, y entiendan de una vez que un plan de
inclusión es urgentemente necesario porque la
exclusión es un fenómeno multicausal y el plan
implicaría una acción de Gobierno con objetivos,
indicadores, acciones, calendario, presupuesto, y con
la participación de todos los implicados en su
elaboración, así como en el consiguiente seguimiento
y control de su cumplimiento. Un plan establecería la
tan necesaria coordinación entre Consejerías, como,
por ejemplo, la de Empleo, fundamental en la lucha
contra la exclusión con los nuevos perfiles
emergentes como consecuencia de la crisis
económica.

En esta Comunidad, sólo un 3,4 por ciento
de las personas en riesgo de exclusión social han
sido cubiertas por la renta mínima de inserción; casi
un millón de personas están en riesgo o sufren
exclusión social en Madrid. La cuantía máxima de
renta mínima que se percibe hoy en esta Comunidad
se sitúa en un 43 por ciento por debajo del umbral de
pobreza. Para que la renta mínima implicara una
salida de ese umbral debería ascender al menos a
665 euros mensuales, casi el doble de lo que se
percibe hoy aquí; por tanto, la renta mínima, señora
Consejera, está obsoleta económicamente, es
inadecuada técnicamente, es inadecuada
demográficamente y, por último, es difícil de aplicar
por las carencias de los recursos humanos y la
enmarañada burocracia administrativa. 

Lamentablemente la exclusión social se ha
convertido hoy en día en un fenómeno estructural y,
lejos de tender a desaparecer, parece que echa
raíces. Pero, señora Consejera, no quisiera entrar en
una batalla dialéctica con un tema tan sensible que
no contribuiría en nada a las soluciones que todos
deseamos y que sólo generaría más tensión política;
de eso creo que nos sobra a todos, y sobre todo a la
ciudadanía. 

Me permito recordarle como responsable
que es en estos momentos de la exclusión social, de
la lucha contra ella, y también a quien tenga esa
responsabilidad a partir del 23 de mayo, que ninguna
sociedad, ningún Gobierno, ninguna organización,
puede permitirse la exclusión de ninguno de sus
miembros ya que estaría renunciando a un valioso
capital humano que sólo conduciría a su debilidad.
No se puede privar a una parte de la sociedad, a una

parte de los individuos de cualquier organización, de
sus derechos. Una sociedad, una organización que
se precie de democrática, en la que existe
desigualdad entre sus miembros está amenazada y
herida de muerte. Nadie es en verdad libre donde
algunos tienen dificultades de subsistencia. Hay que
aspirar a la inclusión de toda la gente, no sólo de una
parte, aun cuando esa parte sea la mayoritaria. La
exclusión nunca puede ser una estrategia.

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, concluya,
por favor. 

La Sra. ARANDA PIZARRO (Desde los
escaños.): La lucha contra la exclusión es una lucha,
en definitiva, de principios, y ahí estaremos siempre.
Buena suerte. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señora Consejera, tiene la palabra. 

La Sra. CONSEJERA DE FAMILIA Y
ASUNTOS SOCIALES (Hidalgo Tena.- Desde los
escaños.): Gracias, señora Presidenta. Señoría,
como le he dicho, la exclusión social es una de las
prioridades de este Gobierno. Usted ha criticado la
renta mínima de inserción de la Comunidad de
Madrid, pero en la Comunidad de Madrid está
garantizada como un derecho subjetivo frente a otras
Comunidades Autónomas como Castilla-La Mancha
o Andalucía, que evidentemente no son subjetivos y
su duración es limitada porque son seis meses.
Además, usted también ha criticado la cuantía,
señoría, y el gasto anual de la renta mínima en
Madrid es una media de 4.175 euros, mientras que
en Castilla-La Mancha se destinan 3.596; en
Andalucía, 2.292 y, en Extremadura, 1.424. Como
siempre, en unos sitios vemos la viga y en otros no
vemos la paja.

Pero fíjese, señoría, nuestro proyecto no
sólo es dar subvención sino que creemos que la
mejor política social es la política del trabajo; por eso,
en la renta mínima han estado 62.000 personas con
proyectos de integración, de las cuales se han
integrado 19.100 personas. Además, tenemos los
proyectos de emergencia social, atendiéndose a 398
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personas; en materia de educación, 69 centros de
educación de personas adultas con problemas de
erradicación del analfabetismo; 6.511 becas de
comedor escolar para perceptores de la renta mínima
de inserción, y el 20 por ciento de las viviendas que
se han dado desde el año 2006 han sido destinadas
a personas que reciben la renta mínima. Se han
erradicado 85 poblados chabolistas por parte del
IRIS. En Sanidad, señorías, tenemos equipos
móviles de intervención con población excluida y de
atención psiquiátrica y social a enfermos; en Empleo
ha habido programas experimentales, destinándose
4,6 millones de euros, en los que han participado
1.900, con un 40 por ciento de inserción. 

En cualquier caso, señoría, ¡qué papel más
duro ha tenido usted hoy! Porque hablarme a mí de
compromiso cuando realmente el Gobierno de la
nación ni siquiera ha empezado el Plan Nacional de
Acción para la Inclusión Social, que estaba en la
página 14 del programa electoral; ni se han notado
los programas del Año Europeo contra la Exclusión
Social, con 15 millones de euros prometidos por la
Ministra de Sanidad y Política Social que se hizo en
la conferencia sectorial.

Habla usted de planes vencidos. Pues mire,
yo le podría haber dicho que hemos copiado a
Andalucía, que no tiene plan desde el año 2006 o
Castilla-La Mancha, que tampoco lo tiene. Pero,
hablando en serio, señoría, el partido del que usted
forma parte ha llevado a cabo los mayores recortes
sociales; reducción del 8,4 por ciento del gasto en
servicios sociales; rebaja de un 40 por ciento del plan
de discapacidad, de un 10 por ciento del plan
concertado; de un tijeretazo del 19,3 en materia de
gasto de política en vivienda; se han eliminado los
426 euros. Ya sabe que estamos ahora con un
PRODI, el segundo PRODI, como dice mi
compañera, que no sabemos ni quién ni cómo ni
cuándo, como tantas muchas cosas; se ha subido el
IVA hasta el 18 por ciento, que afecta a los que
menos tienen. Y lo más grave, señoría, generando
situaciones de pobreza y de riesgo de excusión
social, como las que se derivan de 4,3 millones de
parados en toda España, de un paro juvenil de más
del 40 por ciento, de 1,34 millones de hogares con
todos sus miembros en paro...

La Sra. PRESIDENTA: Señora Consejera,
concluya, por favor.

La Sra. CONSEJERA DE FAMILIA Y
ASUNTOS SOCIALES (Hidalgo Tena.- Desde los
escaños.): Termino, señora Presidenta. Señoría, creo
que el señor Zapatero debería adoptar una política
seria para paliar la situación económica, y ésa sería
la mejor forma de luchar contra la exclusión social.
Muchas gracias, señora Presidenta. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señora Consejera. Pasamos a la siguiente pregunta.

PCOP 80/11 RGEP. 578. Pregunta de
respuesta oral en Pleno del Sr. Quintana Viar, del
Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno,
sobre medidas que va a adoptar en relación al
ERE anunciado por la empresa HOLMEN PAPER,
Fuenlabrada, ante el cierre de una de sus líneas
de producción.

Para la formulación de su pregunta a la
señora Consejera de Empleo, Mujer e Inmigración,
tiene la palabra el señor Quintana, del Grupo
Parlamentario Socialista.

El Sr. QUINTANA VIAR (Desde los
escaños.): Muchas gracias, señora Presidenta.
Señora Consejera, ¿qué medidas va a adoptar con
relación al expediente de regulación de empleo
anunciado por la empresa Holmen Paper, de
Fuenlabrada, ante el cierre de una de sus líneas de
producción? (Rumores en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Señorías, por favor,
guarden silencio. Señora Consejera, tiene la palabra.

La Sra. CONSEJERA DE EMPLEO,
MUJER E INMIGRACIÓN (Adrados Gautier.- Desde
los escaños.): Gracias, señora Presidenta. Señoría,
hasta el momento la empresa Holmen Paper no ha
presentado ningún expediente de regulación de
empleo ante la Dirección General de Trabajo.
Gracias, señora Presidenta. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.- Rumores
en la tribuna de invitados.)
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La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señora Consejera. Señores invitados, por favor,
permanezcan en silencio. Señor Quintana, tiene la
palabra.

El Sr. QUINTANA VIAR (Desde los
escaños.): Muchas gracias, señora Presidenta.
Señorías, señora Consejera, la empresa Holmen
Paper Madrid se instala en Fuenlabrada en el año
2000 tras la compra, al grupo Unipapel, de la
empresa Papelera Peninsular, que, tras iniciarse a
principios de los años 90 el proceso de salida del
centro de Madrid capital, firmó con la Comunidad de
Madrid un convenio para buscar un nuevo
emplazamiento en nuestra región; finalmente, la
empresa se instala en el parque empresarial La
Cantueña, constituido por la Comunidad de Madrid y
los Ayuntamientos de Fuenlabrada y Parla. Este
consorcio vendió el suelo a un precio preferencial,
todo para garantizar que esta empresa continuara su
labor en nuestra región. En 1998 se inauguró la
factoría, con una capacidad de 200.000 toneladas de
papel, siendo su característica principal que la
materia prima es exclusivamente papel recuperado,
constituyéndose en una empresa pionera en el uso
de tecnologías limpias en nuestro país.

Señora Consejera, las Administraciones, los
Ayuntamientos y la Comunidad Autónoma siempre
han estado ayudando, apoyando y facilitando la
mejora de esta empresa. En los años 2001 y 2002,
Holmen Paper Madrid pone en marcha una planta de
cogeneración eléctrica, en colaboración con
Iberdrola, y una planta de tratamiento de aguas. En
2005 se incorpora una nueva máquina, siendo
necesaria una ampliación de otros 100.000 metros
cuadrados de suelo en el Consorcio “El Bañuelo”,
formado por la Comunidad de Madrid y el
Ayuntamiento de Fuenlabrada, aumentando de esta
forma a 300.000 toneladas la capacidad de la planta.
En 2008 se firma un convenio por el que el Canal de
Isabel II abastecerá con agua regenerada la fábrica
a partir de 2010.

Señora Consejera, esta empresa ha
mantenido en este tiempo en torno a 400 puestos de
trabajo directos y más de 2.000 indirectos. Holmen
Paper Madrid, el 14 de octubre de 2010, presenta un
expediente de regulación de empleo sin acuerdo con
los trabajadores, que ustedes aprueban, afectando a
29 puestos de trabajo, dándose la paradoja de que

sólo ha sido utilizado en algún caso muy concreto y
por un período no superior a ocho días; sin embargo,
en febrero del presente año, Holmen Paper empieza
a plantear la posibilidad de cerrar una de las dos
máquinas instaladas en Fuenlabrada, amenazando
con un nuevo expediente de regulación de empleo
que afectaría a 130 trabajadores de la empresa y a
más de 1.000 puestos de trabajo indirecto. Esta
empresa, como muchas otras, tocó a las puertas de
la Comunidad de Madrid y de los ayuntamientos, y le
respondimos, le dimos apoyos y facilidades, todo
para que continuara su producción en Madrid. Por
eso, señora Consejera, no vamos a aceptar que la
empresa haga ninguna operación especulativa; no
vamos a aceptar que la empresa venda las máquinas
para sacar mayor rendimiento económico y deje en
la calle a los trabajadores. Señora Consejera, ahora
toca actuar y pedir a Holmen Paper Madrid que
cumpla su parte del trato y, para ello, es
indispensable saber cuáles son las verdaderas
intenciones de esta empresa. Señora Consejera, le
pedimos compromiso e intervención a favor de los
trabajadores y, lógicamente, que se siente con los
mismos. Muchas gracias. (Aplausos en los escaños
del Grupo Parlamentario Socialista.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señora Consejera, tiene la palabra.

La Sra. CONSEJERA DE EMPLEO,
MUJER E INMIGRACIÓN (Adrados Gautier.- Desde
los escaños.) Gracias, señora Presidenta. Señoría, le
agradezco mucho toda la información que me ha
proporcionado. Como usted sabe, en junio es verdad
que la empresa presentó un expediente de regulación
de empleo de carácter suspensivo que afectaba a
361 trabajadores por un plazo máximo de dos meses,
suspensiones que se llevaron a cabo entre agosto de
2010 y febrero de 2011. La empresa alegó entonces
causas económicas, organizativas y de producción;
tengo que decirle que, estudiando aquel expediente,
observamos que había unas pérdidas de 8 millones
de euros en el primer trimestre del año 2010. Usted
sabe que ese expediente fue autorizado por la
Dirección General de Trabajo en el mes de agosto
porque quedaban acreditadas estas causas
económicas, organizativas y de producción, y así lo
informó también la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social. Como usted sabe también,
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señoría, el comité de empresa recurrió en alzada
dicha resolución, que fue desestimado porque a juicio
de la Dirección General, concurrían estas causas. 

Es verdad que la prensa ha anunciado la
presentación de otro ERE que afectaría a una de las
dos máquinas, como usted decía, de la empresa y a
170 trabajadores; pero, como ya le he dicho, al
menos hasta esta misma mañana no había sido
presentado el expediente de regulación de empleo en
el registro. Por tanto, no puedo decirle nada sobre la
procedencia, improcedencia, ni siquiera
pronunciarme, porque eso es lo que tiene que hacer
la autoridad laboral, y usted lo sabe perfectamente. Y
es que no hay propuesta ni expediente, ni documento
alguno que estemos estudiando. A día de hoy sí
puedo decirle, señor Quintana, que estamos
siguiendo el asunto de cerca. Sabemos que el cómite
de empresa se ha reunido con la propia Presidenta
de la Asamblea y con los Grupos Parlamentarios;
sabemos también que esta mañana se ha aprobado
una moción en el Pleno del Ayuntamiento de
Fuenlabrada en apoyo a los trabajadores y contra un
ERE que todavía no se ha presentado, y sabemos
que el comité de empresa también ha contactado con
la Consejería de Empleo, Mujer e Inmigración y el
mismo lunes vamos a tener una reunión con ellos
para intentar que se llegue a un acuerdo, que es lo
que intentamos siempre en primer lugar y, si no hay
acuerdo tendremos que dictar una resolución,
señoría, y usted lo sabe; una resolución que es lo
que tiene que hacer la autoridad laboral, y le puedo
asegurar que, ante muchos de los ERE que estamos
recibiendo, estamos realizando reuniones junto con
la Consejería de Economía, coordinándonos para ver
qué medidas se pueden tomar. Lo que no le puedo
avanzar es cuál va a ser el contenido de esa
resolución; lo que sí le digo es que la resolución va a
ser conforme a derecho y lo que seguro no va a
pasar, señor Quintana, es lo que está pasando desde
hace muchísimos años en Andalucía. ¡Un escándalo!
¡Un auténtico escándalo! Una utilización de los ERE
que es un fondo de reptiles, y encima tenemos que
escuchar del señor Chaves que no pasa nada. ¡Qué
barbaridad, señor Quintana! ¡Qué barbaridad!
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora
Consejera. Pasamos al siguiente punto del orden del
día. 

C 2/11 RGEP. 66. Comparecencia del
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, al Sr.
Consejero de Sanidad, sobre implantación del
Área Única en la Comunidad de Madrid.

Tiene la palabra la señora García Álvarez al
objeto de precisar las razones que motivan la
comparecencia por tiempo máximo de cinco minutos.

La Sra. GARCÍA ÁLVAREZ: Muchas
gracias, señora Presidenta. Señorías. Señor
Consejero, voy a emplear estos primeros minutos a
intentar que usted me conteste a una serie de
preguntas que le vengo formulando desde la
aprobación de la ley y a las que hasta el momento
usted o no ha tenido la amabilidad de contestar o me
contesta diciendo que en breve estará en
funcionamiento. Y, señor Consejero, seguimos
esperando. 

Señor Fernández-Lasquetty, uno de los
primeros objetivos a conseguir, antes incluso de la
aprobación de la ley, le recuerdo que era en tiempos
del señor Lamela, es la receta electrónica. Pues bien,
nos gustaría conocer en qué situación se encuentra
en estos momentos. También nos gustaría conocer
si ya funciona a pleno rendimiento el programa
informático AP-Madrid. Haciéndome eco de
manifestaciones suyas, también nos gustaría saber
si la currícula de los profesionales ya está disponible
en la red. También le he preguntado en numerosas
ocasiones sin obtener respuesta: primero, cuál es la
media de la Comunidad respecto a los indicadores de
los centros de salud y, segundo, si tienen ustedes
intención de hacer algo con aquellos centros que se
encuentran por debajo de la media en cuanto a la
calidad asistencial. Se lo digo, señor Consejero,
porque no me gustaría pensar que, como publican
los indicadores, ustedes se conforman. 

Esta pregunta reconozco que es nueva,
señor Consejero: ¿cómo está funcionando el “call
center”? Según nuestras noticias, algún problema
existe, y nos gustaría que usted, si es posible, nos lo
contara. Por cierto, ¿dónde está ubicado? Porque
nos llega información de que el personal que atiende
no conoce nada o casi nada de cómo funciona
nuestro sistema sanitario. ¿Está influyendo esta
nueva zonificación en los problemas surgidos con el
transporte sanitario, señor Consejero? Como usted
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sabrá, en este campo siempre hemos tenido alguna
movida que otra, pero es que últimamente no parece
que haya forma humana de buscar o tener una
solución. 

¿Cuántos madrileños y madrileñas,
ejerciendo el derecho de libre elección, han
cambiado de zona sanitaria? ¿Cuántos permanecen
en su zona? ¿Qué movimiento se ha producido en
este sentido en las poblaciones rurales? ¿Cuántos
cambios se han producido en atención especializada
y a qué hospitales y especialidades han afectado?
¿Cuántos rechazos por exceso de cupo se han
producido? ¿Qué ha pasado con los tutores de
medicina comunitaria? ¿Cómo funciona la nueva
zonificación desde el punto administrativo y qué
mejoras se han producido respecto a la anterior? Son
preguntas, señor Consejero, que consideramos
importantes para conocer la aceptación y la
implantación de la ley y, por supuesto, para conocer
de la repercusión de la misma sobre la calidad
asistencial que se da o debe darse a los ciudadanos
y ciudadanas de Madrid. Consideramos que, ya que
usted conocerá esta comparecencia, como es lógico,
desde hace tiempo, vendrá preparado para este tipo
de preguntas que no son más que todas las
relacionadas con la libre elección y la implantación
del área única. Esperamos en mi Grupo con
verdadero interés su respuesta, señor Consejero.

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señor Consejero, tiene la palabra para exponer sobre
el objeto de la comparecencia por tiempo máximo de
quince minutos.

El Sr. CONSEJERO DE SANIDAD
(Fernández-Lasquetty Blanc): Gracias, señora
Presidenta. Señoría, gracias también porque una vez
más muestra el interés que le suscita el avance que
la libertad de elección significa para la sanidad
pública de la Comunidad. Por tanto, quiero agradecer
a su Grupo Parlamentario esta petición de
comparecencia, cuyo objeto sospecho que debería
ser hablar sobre la libertad de elección y también
sobre los mecanismos y disposiciones que desde el
Gobierno regional se han adoptado para convertirla
en una realidad. 

(La señora Presidenta se ausenta de la
sala.)

No es la primera vez que en esta Asamblea
tratamos este tema; en anteriores ocasiones me he
referido a este cambio trascendental que introduce
un nuevo concepto de base, de partida, en nuestro
sistema sanitario basado en la confianza y al que la
izquierda de esta Cámara se ha opuesto
sistemáticamente. Ustedes siempre se han opuesto
a la libertad de elección y hoy vienen aquí y me
preguntan por el área única probablemente porque
no tiene el valor de decir a los madrileños que lo que
no quiere y lo que nunca ha querido es dejar a los
madrileños que elijan libremente qué médico y qué
centro hospitalario prefieren, y una vez más buscan
subterfugios para, indirectamente, acercarse a
aquello que siempre les ha preocupado y les ha
generado rechazo, que es la libertad de elegir.

Sin embargo, a pesar de los oscuros
pronósticos catastrofistas que se hicieron en esta
Cámara, la libertad de elección está funcionando
correctamente y está permitiendo que nuestro
sistema sanitario se adapte a una nueva fase más
moderna en la sociedad madrileña; una sanidad que
se adapta a esa modernización de la sanidad
madrileña y que permite redefinir las relaciones entre
médicos y pacientes desde el punto de vista de la
confianza, porque hasta ahora la asignación de un
paciente a un profesional o un hospital funcionaba
según los criterios que la Administración consideraba
convenientes, es decir, con carácter obligatorio. No
se había considerado, por ejemplo, que un ciudadano
prefiriera escoger un centro médico, un médico, un
enfermero o un hospital más próximo a su centro de
trabajo o que una madre prefiera llevar a sus hijos al
pediatra al que los lleva desde hace muchos años, a
pesar de haberse cambiado de domicilio. No me
extiendo en esos ejemplos, pero son tan numerosos
como los 6,5 millones de madrileños. Por tanto, si
queremos prestar un verdadero servicio a los
ciudadanos, el principio que debe regirnos es el de
libertad, que es la única manera de dar respuesta a
las necesidades de todos y cada uno de ellos, y ese
cambio nos ha permitido sustituir la obligatoriedad
por la confianza como punto de partida de la relación
de los pacientes con sus médicos y de los
ciudadanos con el sistema sanitario, porque desde
hace ya unos meses cada médico sabe que cada
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paciente al que atiene está ahí porque ha querido
estar con él, porque lo ha elegido y no porque nadie
le haya obligado o porque no le quede más remedio,
y eso, no me lo podrá negar, es un cambio
cualitativo, de manera que los profesionales
sanitarios tienen ahora la certeza de que aquellos a
quienes atienden confían en su talento, en su
capacidad científica, en su profesionalidad y en sus
dotes. Como es lógico, un cambio de este tipo
contribuye a mejorar la relación entre los
profesionales y los pacientes, que es el fundamento
del sistema sanitario.

La libertad de elección lleva funcionando en
la Comunidad de Madrid desde el pasado 15 de
octubre en atención primaria y desde el 1 de
diciembre en atención especializada; por lo tanto, es
un período de tiempo relativamente corto como para
que podamos hacer un balance de conjunto del
proceso, aunque sí tenemos ya suficientes datos
como para poder sacar algunas conclusiones y saber
que vamos caminando en la dirección correcta.

La Comunidad de Madrid es la única región
de España en donde se ha reconocido la libertad de
elección, cosa que ya han hecho, a lo largo de los
últimos años, algunos países europeos, sobre todo
aquellos que se han caracterizado por hacer del
estado del bienestar su seña de identidad; me refiero
a países como Suecia, Alemania o el Reino Unido.
Claro, lo que siempre suele ocurrir con la izquierda
es que ese miedo al cambio le produce pánico, y una
sensación semejante es la que ha debido invadir a
los diputados de la izquierda, que siempre han
confiado más en su empeño planificador que en la
libertad y en la responsabilidad de las personas que
les rodean. 

En la Comunidad de Madrid hemos
comprobado cómo la realidad ha refutado los
temores infundados de SS.SS. y la libertad de
elección es hoy una realidad que además se ha
desarrollado, se ha implantado en condiciones de
absoluta normalidad, lo cual, sin duda, debemos
agradecer principalmente a los profesionales del
sistema sanitario público madrileño. Gracias a ellos,
a su esfuerzo, a su dedicación, a su cualificación y a
su profesionalidad se ha puesto de manifiesto que
existe en el sistema capacidad de flexibilidad y de
adaptación a las necesidades de los ciudadanos en
una sociedad moderna.

Hasta el momento, se han producido
258.171 cambios en la atención primaria, de los
cuales 103.000 corresponden a cambio de médico de
familia, 26.900 a cambio de pediatra y 128.000 a
cambio de enfermería. Respondiendo a lo que
mencionaba S.S., no tengo en este momento la cifra
exacta, pero el número de solicitudes de cambio que
han sido rechazadas es aproximadamente del 1 por
ciento, atendiendo, por supuesto, a los criterios
expresados en la ley que votó la Cámara y en las tres
causas que venían desarrolladas en el decreto de
desarrollo del pasado mes de agosto.

En atención especializada se han producido
40.285 citas para primera consulta con especialista,
que se han dirigido, a solicitud del ciudadano, a un
hospital distinto al que tenía como referencia, por
tanto, ejerciendo su derecho a cambiar; eso
representa un 7,4 por ciento del total de citas a
primera consulta dadas desde el 1 de diciembre
hasta esta fecha. Lo que le he dado ha sido la
proporción de personas que han pedido el cambio,
pero elegir ha elegido el cien por cien; desde el
momento en que existe la posibilidad de elegir, todo
aquel que continúe con el mismo médico que le ha
venido atendiendo siempre o haya decidido, por la
razón que haya tenido por conveniente, cambiar a
otro médico, todos ellos, han podido elegir, lo han
hecho, y ese cien por cien de madrileños es el que
está reiterando la confianza en un determinado
profesional y eligiendo. Creo que el reconocimiento
de la libertad de elección para todos los madrileños
es algo positivo que, sin embargo, no debe ni mucho
menos hacer de menos la necesidad de seguir
trabajando, de seguir mejorando nuestro sistema
sanitario tanto en la atención primaria como en la
atención especializada. Claro que sabemos que
debemos seguir mejorando pero también confiamos
en que la libre elección nos proporciona algunas
herramientas más para continuar mejorando el
sistema sanitario en Madrid. De hecho, la libre
elección ha venido acompañada de un impulso
modernizador de la atención primaria y de la atención
especializada muy importante, por ejemplo, en
aspectos tecnológicos. Durante este tiempo, se han
impulsado y se han ido desplegando una serie de
avances que están permitiendo mejorar la asistencia
y el acceso a los servicios sanitarios de todos los
madrileños. Me refiero, señorías, a los cambios
organizativos que han sido un instrumento
indispensable para eliminar esas fronteras artificiales
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que impedían a los pacientes acudir a cualquier
centro; también ha eliminado las barreras en el plano
organizativo, y nos brinda la posibilidad de dirigir
todos los recursos hacia el objetivo del sistema, que
es la asistencia sanitaria. 

Como expliqué en mi comparecencia del
pasado mes de octubre, la libre elección ha supuesto
la fusión de las distintas tareas administrativas que
hasta ese momento se desarrollaban en once
gerencias separadas, y en buena medida aisladas
entre sí, en una única gerencia, de tal manera que se
ha configurado una nueva estructura directiva,
pasando de un modelo organizativo estrictamente
territorial a otro funcional. Esta nueva estructura
también ha permitido, por ejemplo, poner en marcha
una figura que yo creo que está dando una buena
utilidad al sistema sanitario en aras de la continuidad
asistencial, mediante la figura del director de
continuidad asistencial, entre los hospitales y la
atención primaria. Ahora tenemos siete direcciones
asistenciales cuya labor ya no es ocuparse de todo
sino prestar asistencia a los centros de salud y
centros de atención primaria en la correcta
administración de la actividad asistencial.

Otra de las ventajas de la existencia de una
única gerencia de atención primaria es que se han
podido empezar a hacer economías de escala que se
han aplicado en la gestión de nóminas, de contratos,
de suministros como, por ejemplo, el mantenimiento
general, la climatización, la electromedicina, el
servicio de lavandería, etcétera, que hasta ahora
estaban parcelados en once partes; es decir, la
propia Comunidad de Madrid compraba estos
servicios, por ejemplo, el de climatización, a once
precios distintos y ahora, gracias a una contratación
centralizada de estos servicios, nos ha permitido
ahorrar ya en estos primeros meses más de dos
millones y medio de euros. Son fórmulas de ahorro
que permiten eliminar gastos que, por tanto, no eran
necesarios y que además permiten destinar esos
recursos que se ahorran a lo importante, que es la
actividad asistencial, por ejemplo, dotar de ecógrafos
a los centros de salud, y es algo que me parece no
solamente positivo sino indispensable en una época
de crisis como en la que vivimos.

En la Comunidad de Madrid llevamos
tiempo innovando, liderando la gestión eficiente de
los servicios sanitarios; una gestión eficiente que
busca potenciar una sanidad más participativa, que

elimina las fronteras burocráticas que inmovilizan al
ciudadano, también aquellas que no se perciben,
ampliando su campo de información y de acción
gracias a las nuevas tecnologías. La libertad de
elección ha servido para impulsar, por fin y de una
vez, herramientas tecnológicas que eran necesarias.
Por eso se ha trabajado en la implantación de los
nuevos visores y los nuevos sistemas de gestión
clínica; Asimismo se ha avanzado en el despliegue,
durante estos meses, de la aplicación AP-Madrid,
que, por cierto, es la que permite poner en marcha la
receta electrónica -es nuestra intención- en los
próximos meses y también es la que está
permitiendo el acceso a la información clínica a
través de visores como Panacea u Horus, que,
independientemente del centro de salud en el que
trabaje, permiten a todo médico compartir el
conocimiento completo de la historia clínica del
paciente, desde los hospitales hacia atención
primaria y de primaria hacia especializada. Este es el
primer paso para la verdadera continuidad
asistencial. Junto a esto, se han impulsado distintos
sistemas que permiten acceder a la información de
los servicios sanitarios con facilidad; me estoy
refiriendo a la página web “libertaddeelección”, en la
que se informa también sobre los diferentes
indicadores y los sistemas de citación. Se ha
alcanzado un importante despliegue tanto del
proyecto de cita por voz, que ya está disponible para
más del 96 por ciento de la población, como del
acceso a la cita sanitaria “on line”, que alcanza ya a
un 99 por ciento de la población.

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Vaya concluyendo, señor
Consejero.

El Sr. CONSEJERO DE SANIDAD
(Fernández-Lasquetty Blanc): Termino enseguida,
señora Presidenta. Es una labor que se complementa
con la realizada por el centro de atención
personalizada cuya actividad aumenta cada semana
y que ya ha tramitado cerca de un millón de
gestiones de cita. Por tanto, creo que es un avance
importante en la accesibilidad a la asistencia sanitaria
por parte de los ciudadanos.

Yo creo, señorías, que, aunque no le guste
a la izquierda, la libre elección ha tenido buena
acogida entre los madrileños y hoy es una realidad
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que los ciudadanos disfrutan con completa
normalidad. Es un cambio de envergadura importante
que se ha podido hacer -lo repito otra vez; quiero que
conste en el Diario de Sesiones- gracias al esfuerzo
y la profesionalidad de quienes trabajan en la sanidad
madrileña, que es algo que debe ser reconocido y
agradecido. Yo creo que entre todos estamos
haciendo un esfuerzo que vale la pena, que nos está
permitiendo dar un salto cualitativo hacia una
asistencia sanitaria de mayor calidad y con un
servicio público más moderno. Muchas gracias.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.) 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Gracias, señor Consejero. A
continuación, abrimos el turno de intervención de los
Grupos Parlamentarios. En primer lugar, en
representación del Grupo Parlamentario Izquierda
Unida, tiene la palabra la señora García Álvarez por
tiempo máximo de diez minutos. 

La Sra. GARCÍA ÁLVAREZ: Gracias,
señora Presidenta. Fíjese, señor Consejero -y
permítame usted un tono coloquial-, que venía de
buen rollito. Es mi última intervención y pensé: voy a
estar de buen rollito, pero resulta que usted sale aquí
y me dice unas cosas que me han dejado alucinando.
Ha dicho: ustedes rechazan la libertad de elección.
¿Cuándo? ¡Si hemos luchado por ella para poder ser
libres para elegir! ¿Cuándo? Señor Consejero, no
diga usted esas cosas que me ofenden; de verdad se
lo digo. Mire usted, nosotros tenemos una confianza
plena en las Administraciones Públicas, que, como
usted ha dicho muchas veces, además han elegido
libremente los ciudadanos, ¿o no? Y tenemos plena
confianza, y debemos tenerla, en que las
Administraciones Públicas cumplan con su función,
que es ayudar, proteger y proporcionar a los
ciudadanos todo aquello que estos necesiten. Si eso
es olvidarnos... 

Lo que yo no sé es qué pensaban ustedes
con esta ley. Señor Consejero, en 2010, ¿sabe lo que
dijo usted? Que, gracias a la libre elección, estaba
mejorando la implantación de los sistemas
informáticos necesarios, como AP-Madrid, Horus o el
visor clínico Panacea. Eso dijo usted. Hoy vuelve a
repetir lo mismo, pero no dice si ya están; vuelve a
repetir lo mismo. En estas fechas usted debe saber

-yo al menos conozco que algún portavoz de su
Consejería sí lo sabe- que menos del 30 por ciento
de los centros tiene instalado el AP-Madrid; ¡menos
de un 30 por ciento de los centros! Por tanto, señor
Consejero, ¿qué nos está contando? Pero es que
hay más, es que falla -otra vez el tono coloquial- más
que una escopeta de feria, y eso deja en situaciones
embarazosas al profesional que está atendiendo y al
paciente que está siendo atendido; señor Consejero,
los deja en situaciones embarazosas. Pero es que
además un sindicato, CSIT Unión Profesional -para
que no sea de los que ustedes consideran próximo a
nosotros- dice que la extensión del visor clínico
Panacea, empleado para acceder al resumen de la
historia clínica de los pacientes que vienen de otros
centros, no permite registrar información clínica
directamente al profesional que ha elegido el
paciente. ¿Entonces? ¿Qué pasa? Y se complica
todavía más cuando el médico y la enfermera no
pertenecen al mismo centro. Insisto en mi pregunta:
¿entonces? ¿Quién pierde? El paciente. De verdad,
espero con ansiedad su contestación.

Tampoco existe compatibilidad entre los
sistemas de información utilizados en atención
primaria y atención hospitalaria; no existen. Y este
problema se agrava con la posibilidad que tiene el
paciente de elegir entre diferentes hospitales que
utilizan diferentes sistemas de información y registro;
esto todavía es una realidad. De verdad que yo no
espero que me dé la razón; de verdad que no, pero
creo que algo no va bien, y por eso lo expongo. Sin
embargo, como yo no soy como usted, si me estoy
equivocando, le garantizo que no me importará
reconocerlo, pero le pido que nos diga exactamente
el porcentaje de centros en los que existe la
aplicación informática AP-Madrid, el grado de
funcionamiento del mismo y para cuándo tienen
previsto acabar con los problemas actuales. Eso es
lo que le pido. 

En el mes de octubre usted nos confirmó en
otro Pleno que los currícula de los profesionales iban
a estar en la web en los próximos meses. Se refería,
eso sí, por aquello de la protección de datos, a los de
aquellos profesionales que voluntariamente quisieran
exponerlos. Han pasado varios meses, señor
Fernández-Lasquetty, y hasta ahora no parece que
haya muchos voluntarios; no lo parece por las
entradas en la web. Por tanto, ¿qué pasa ahí?
¿Cómo vamos a saber qué profesional queremos
elegir en un centro hospitalario? ¿Cómo? ¿En
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función de qué? ¿Del oído? ¿De lo que alguien nos
diga o de lo que alguien nos recomiende a través del
“call center”, de la llamada? No lo sé, y por eso lo
pregunto, señor Consejero; por eso lo pregunto.

También usted debe conocer algo que no
me ha contestado: ¿qué centros de salud de la
Comunidad de Madrid están por debajo de la media,
de esa media que seguimos sin saber cuál es? A
este respecto, le digo lo mismo: ¿qué va a hacer
usted para solucionar los problemas de esos centros
de salud que están en este momento por debajo de
la media, especialmente en lo que se refiere a
calidad asistencial? No digo yo que no esté bien
tener en cuenta la calidad ambiental, pero, en este
caso, estoy hablando de calidad asistencial. Yo no sé
si va usted a esperar a ver si ganan o no las
próximas elecciones y dejar la responsabilidad, en
caso de que no -y espero y deseo que sea así-, a los
que vengan detrás. Es que no lo sé. 

Vamos con la joya de la corona, otra más, el
“call center”. Le he preguntado y no me ha
contestado. Es que hay quejas que vienen desde el
Colegio de Médicos a médicos rurales que están
diciendo cosas respecto al “call center” y las citas
verdaderamente alucinantes, señor Consejero;
verdaderamente alucinantes. Mire, hay quien dice:
“Dicho sistema es motivo de citas erróneas, de
demoras en las mismas, ya que si antes el paciente
llamaba a su centro para solicitar cita, ahora es
derivado a una centralita -es decir, al “call center”- de
una empresa privada que le informa de los días
disponibles o, simplemente, decide, no se sabe por
qué razones, que el paciente no necesita la cita una
vez que el paciente ha explicado qué es lo que tiene,
cuál es su dolencia.” ¡Hombre!, es un muro, pero no
parece el más adecuado, ¿verdad? Y las demoras de
hasta una semana en las citas, señor Consejero,
para médico de cabeza. ¡Se están produciendo de
hasta una semana! En navidades, doña Patricia
Flores dijo que era por una cierta acumulación de
citas en los días festivos y que no era lo habitual.
Bueno, pues es que las navidades han pasado, y
ayer mismo, hablando con unos ciudadanos, me
dijeron que estaban esperando hasta cinco o seis
días a la cita con su médico de cabecera, médico de
familia o como ahora quieran ustedes llamarles. 

Ahora vamos a otro punto, al de la receta
electrónica, que usted ha mencionado y que yo le
comenté antes. Fíjese usted, en 2007, antes de las

elecciones de 2007, el señor Lamela dijo lo siguiente:
“La receta electrónica comienza a ser una realidad en
la Comunidad de Madrid.” Estamos ahora en marzo
de 2011, ¿previo a unas elecciones también? ¿Lo
dejamos para las siguientes elecciones? ¿Lo
dejamos para la siguiente? Porque no es una
realidad a día de hoy; estaba próxima pero se ha
quedado en la lejanía, sigue sin estar. Yo le he
preguntado cuántos rechazos se habían producido.
Usted me ha dado una cifra, ¿verdad? Ahora
supongo que ustedes ya habrán establecido qué
puede motivar el rechazo, además de lo que ya
comentamos.

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Vaya concluyendo, señoría.

La Sra. GARCÍA ÁLVAREZ: Termino ya,
señora Presidenta. Es decir, son cosas que
realmente no sabemos. ¿Sabe usted lo que sí
sabemos? Lo que usted ha dicho. Lo que ustedes
han dicho es que ha habido un 6 por ciento de la
población que ha ejercido ese derecho y queda un 94
por ciento de la población que no lo ha hecho, que,
por cierto, le vuelvo a repetir, ya estaba, ¿eh? Ya
estaba. El derecho ya existía, otra cosa es que
estuviera bien regulado o no, pero el derecho ya
existía, y se lo hemos dicho por activa y por pasiva.
¿Y qué piensa usted decirle a ese 94 por ciento
restante de la población en cuanto a homogeneidad
de plantilla, pediatras, enfermeras, enfermeros,
médicos, ratios por cada médico diferente en cada
uno de los centros de salud? Es decir, es que todo
eso existe, no hemos partido -el señor portavoz del
Partido Popular me dirá que esto no es homogéneo,
y es verdad- de las mismas condiciones dentro de
todos los centros de salud de la Comunidad de
Madrid. Por lo tanto, esa competitividad que se forma
dentro del área única y dentro del área de libre
elección no existe, y sí la hay. Sabe usted que eso sí,
por aquello que ustedes dijeron: dinero sigue a
paciente.

Termino, señor Consejero, y además
agradezco a la Presidenta que me permita unos
minutos más, agradeciendo a mi Grupo la confianza
que han tenido en mí durante todos estos años, a los
trabajadores de esta casa, taquígrafos, ujieres y al
resto de los trabajadores y trabajadoras, por la
paciencia que han tenido con esta diputada; a mis
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compañeros y compañeras de la Comisión de
Sanidad, de manera especial a sus portavoces,
Javier, Lucas y a otros que en un momento ejercieron
como tales, y a usted también, señor Consejero. A
todos y a todas, desde el acuerdo o la discrepancia,
les comunico que he aprendido mucho de todos
ustedes y que me voy con un bagaje que antes
pensaba que no iba a tener. Muchas gracias.
(Aplausos.)

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Muchas gracias, señora García
Álvarez. Antes de dar la palabra al portavoz
socialista, quiero decirle que para nosotros ha sido
un honor compartir estos escaños con usted y, desde
luego, le deseo la mejor de las suertes en su nueva
trayectoria profesional y personal. A continuación, en
representación del Grupo Parlamentario Socialista,
tiene la palabra el señor Lucas Fernández por tiempo
máximo también de diez minutos.

El Sr. FERNÁNDEZ MARTÍN: Gracias,
señora Presidenta. Señor Consejero, señores y
señoras diputadas. Yo, como doña Caridad, venía
también de buen rollito. También va a ser mi última
intervención en esta Asamblea y, por lo tanto, venía
de buen rollito. Pero oírle a usted me hace moverme
entre el estupor y la sonrisa, que a veces se convierte
en carcajada, porque ha dicho usted unas cosas que,
primero, significan un desconocimiento espectacular
del mundo sanitario y, segundo, un manejo de
tiempos históricos absolutamente cínicos, que es lo
que me preocupa, de verdad. Lo que ha dicho usted,
¿se lo cree? ¿O viene en el guión? Porque no me lo
puedo creer. Está regulada la libertad de elección
desde la Ley General de Sanidad, desde el año 1993,
desde el año 1994. Tiene usted una formación
“faesista” como sabe que repetir una mentira mil
veces puede llegar a convertirse en verdad, ustedes
se la terminan por creer. Fíjese usted, en 19 93 se
reguló por decreto, en 1994 se reguló por decreto,
ustedes, en la Ley de Cohesión; doña Ana Pastor lo
reguló por ley. Después, en la Ley de Ordenación
Sanitaria de la Comunidad Autónoma de Madrid,
Partido Popular, señor Echániz; el señor Gallardón,
el entonces Presidente, lo reguló por ley, incluso
formuló por ley la doble opinión que nadie sabe
dónde está ni ha terminado. 

En este tiempo, hace exactamente cuatro
años, el señor Lamela nos presentaba aquí un
proyecto absolutamente opuesto a lo que el Partido
Popular hace hoy en un ejemplo magnífico de
liberalismo. El señor Lamela no debe de serlo,
porque nos presentó un proyecto basado en quince
áreas sanitarias, con unos argumentos que no tienen
nada que ver con el suyo. Usted parece que plantea
algo absolutamente diferente al Gobierno de
Esperanza Aguirre de hace cuatro años. Es que fue
en esta época cuando tuvimos una comparecencia
como ésta en la que él explicó cuál era su criterio
para colar 15 áreas sanitarias. Por tanto, el nivel de
marxiano -por Groucho-, que tiene usted es increíble:
estos son mis principios, pero si no les gustan, no se
preocupe que les pongo otros. Es tremendo. Ha
construido usted un castillo sobre arena seca. Me
está usted enseñando todos los días a descubrir el
Mediterráneo. Una frase que me ha llenado de
estupor sarcástico ha sido esta de: han cambiado
245.000 personas, que significan el 5 ó el 6 por
ciento. El año pasado, antes de esta ley
revolucionaria, cambiaron entre 600.000 y 700.000 al
año, o sea que parece que el cambio es
espectacular, antes de que existiera esto. Viene a ser
más o menos el 4 por ciento de la población, que
cambiaban antes de que usted llegara con este fervor
ultraliberal que nos trae por aquí, “faesista”, no sé si
ultraliberal, sin duda. Antes, 600.000 personas;
ahora, 245.000 personas. ¿Dónde está la gracia?
Pero me dice usted que el otro cien por cien seguro
que ha elegido porque ha tenido la posibilidad de
elegir y se ha quedado en el que estaba. Mire usted,
se lo digo totalmente serio, esa frase es estólida, es
estulta o es cínica; una de las tres cosas, elija usted
la que más le guste, porque no hay ninguna otra
posibilidad. 

Yo le recomendaría que se leyera usted con
atención el documento que le ha dicho doña Caridad
García del CSIT. Yo no se lo voy a leer. Tiene nueve
páginas en las que pasa revista a lo que está
pasando en la Comunidad de Madrid, tanto en el área
única como en la libertad de elección y la determina
con toda seguridad. Explica cómo va el AP en
Madrid, la incompatibilidad entre los distintos
sistemas informáticos, los trastornos de hora, el
follón y caos que ha introducido el “call center” en
algo tan sencillo y que funcionaba tan bien como la
petición de especialidad, las distintas ofertas que se
están haciendo de especialistas sin conocimiento
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previo del paciente. Es decir, es una inmensa y gran
mentira lo que nos están ustedes vendiendo, pero da
lo mismo.

Voy a terminar ya. Yo, como doña Caridad,
es la última vez que intervengo y quiero dedicar sólo
un minuto a despedirme de todos ustedes. Quiero
agradecer a mi partido que me ha permitido ser a lo
largo de 24 años el portavoz de Sanidad y, por tanto,
quiero dar todo mi agradecimiento a él, faltaría más.
Quiero agradecer, sin duda, a las pobres taquígrafas,
que me han sufrido y me siguen todavía hoy
sufriendo en este verbo “desvocalizador” que yo
tengo y que es un auténtico trabajo interpretar, pero
que a su vez ha favorecido que su agilidad digital sea
extraordinaria, así que muchísimas gracias. Desde
luego, quiero agradecer a los diputados del Partido
Popular su planteamiento. Yo siempre he disentido y
disiento de la política sanitaria del Partido Popular,
pero no voy a dejar de reconocer la dignidad, la
fortaleza y el nivel de debate que he tenido con los
distintos Consejeros y, desde luego, cómo no, con mi
colega y buen amigo Javier Rodríguez, con el que he
mantenido algo más que dureza en los debates y a
pesar de todo sigue siendo un gran amigo mío.
Muchas gracias. (Aplausos.”) 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Muchas gracias, señor
Fernández. Desde luego, le deseo también desde
esta Presidencia, y -creo- en nombre de todos los
diputados, lo mejor en la nueva etapa personal y
profesional que usted comienza, que sin duda va a
ser muy satisfactoria. A continuación, en
representación del Grupo Parlamentario Popular,
tiene la palabra el señor Rodríguez también por
tiempo máximo de diez minutos.

El Sr. RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ: Gracias,
señora Presidenta. Señor Consejero, señorías, si yo
fuera un demagogo, empezaría mi discurso
diciéndoles que hay que ver el poderío que tiene el
Partido Popular que los portavoces de los otros
partidos se retiran, pero no es así. Voy a empezar por
donde debería terminar, y es reconociendo tanto a la
portavoz de Izquierda Unida como al portavoz del
Grupo Parlamentario Socialista la labor que han
desempeñado en pro de la sanidad de Madrid en
esta Cámara. Tengo que reconocer que ha sido un
lujo para mí tenerles como interlocutores. Será difícil

que encuentren portavoces que les puedan suplir en
su rigor, en su interés y en su defensa del papel que
han hecho de los intereses sanitarios de la
Comunidad de Madrid. Ustedes saben que los
debates muchas veces han sido duros, han sido
agrios, pero en ningún momento ha habido falta de
respeto entre ustedes. Han anunciado que es su
última intervención y, desde luego, yo tengo que decir
que puedo presumir en esta oportunidad de contar
con la amistad de los dos, tanto de la portavoz de
Izquierda Unida como del portavoz del Partido
Socialista. Creo que ustedes tendrán razones por las
que no pueden o no quieren continuar, pero, en
cualquier caso, creo que sus fuerzas políticas se
equivocan. Les va a costar trabajo encontrar
portavoces de esa talla. Se lo digo francamente,
porque tengo que reconocer la altura que han tenido
en sus debates, el rigor y la fuerza con que han
defendido sus ideas. Saben que hemos discrepado
muchas veces; les he conocido como portavoces
tanto en el Gobierno como en la oposición, y en
ambos sitios han hecho en su momento lo que tenían
que hacer en bien de los ciudadanos de esta
Comunidad nuestra, que no es otra que la de Madrid.
(Aplausos.)

Dicho esto, tengo que decirles que, durante
todo su discurso en el tiempo de la oposición, han
mantenido siempre la misma postura: que la sanidad
en la Comunidad de Madrid no va bien. Voy a
mostrar un ejemplo. Les voy a recordar los últimos
datos, salidos ayer: el número uno de la promoción
del MIR se ha formado en el Hospital General
Universitario Gregorio Marañón. Entre los cien
primeros del MIR, 36 proceden o de la universidad
Autónoma o de la universidad Complutense; y entre
los 15 primeros, 6 de la universidad Complutense. Es
decir, son futuros médicos que tendrán que hacer su
especialidad en los hospitales que ellos elijan y que
se han formado en Madrid, cosa que no sería posible
si el funcionamiento de la sanidad en nuestra
Comunidad Autónoma no fuera de primer nivel, no
estuviera a la máxima altura Dentro de esa formación
también entra la atención primaria. Los estudiantes
ya van a atención primaria, ya hay profesores de
atención primaria.

Por lo tanto, esto quiere decir que algo se
está haciendo bien, lo que nos permite decir al
menos -y me tienen que reconocer que ésa es una
prueba de que algo está funcionando bien- que en
Madrid estamos por encima de otras Comunidades
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Autónomas. Es decir, más del 30 por ciento en los
primeros puestos procede de Madrid, se ha formado
aquí, se ha formado en nuestros centros de salud, se
ha formado en nuestros hospitales. Eso es así le
guste al que le guste, y al que no le guste tendrá que
explicar por qué eso es así. Pero gente que se ha
formado en Andalucía, en Cataluña, en el País
Vasco, en Galicia, en Castilla-La Mancha, en Castilla
y León, en cualquier otra Comunidad autónoma, se
ha quedado detrás de los de Madrid. Por algo será,
y yo creo que se lo tenemos que agradecer a los
gobiernos que ha habido del Partido Popular, porque
antes no se producía. Si ésos fueran pocos datos
que sirvieran para refrendar la bonanza de la
atención sanitaria que tenemos en nuestra
Comunidad Autónoma, tendríamos que recurrir a las
encuestas de calidad que se hacen a los ciudadanos.
Los ciudadanos lo valoran, y parece ser que hay una
discrepancia entre lo que dicen los ciudadanos y lo
que dicen ustedes; tienen que reconocer que es así,
probablemente por eso están donde están, y parece
ser que no les va entrando en la cabeza. Se han
pasado los últimos cuatro años intentando demostrar
que la sanidad en Madrid era un caos. Bueno, pues
los ciudadanos opinan lo contrario. Tendrán que
cambiar el discurso, si no seguirán estando donde
están.

Yo estoy seguro de que si hubieran dejado
a los portavoces actuar libremente y no hubieran sido
meros ejecutores de las políticas que realizaba su
partido, la situación hubiera sido distinta, pero la
situación es como es. Cuando uno entra aquí sabe
que renuncia a parte de su libertad; por lo tanto, tiene
que actuar con arreglo a lo que le solicita la
Comunidad en la que está incluida cuando pertenece
a un Grupo parlamentario.

Yo lamento que sigan ustedes con ese
discurso, lo lamento porque creo que no beneficia a
los ciudadanos y, desde luego, a quien menos
beneficia es a ustedes. Espero que los que les
sucedan se aprendan la lección y que a partir de
ahora cambien su discurso, porque de esa forma
avanzaremos todos, ya que, si sólo avanzamos con
lo que hacemos nosotros, la marcha es más lenta, y
yo creo que los ciudadanos de Madrid se merecen
que todos trabajemos y empujemos el carro en la
misma dirección, de tal forma que lleguemos antes al
punto de destino, porque eso irá en beneficio de
todos.

Una vez más, solamente me queda
agradecerles su labor al frente de las portavocías en
representación de sus distintos Grupos; saben que,
como amigo, me tienen siempre a su disposición y,
como portavoz del Partido Popular, en tanto y cuanto
lo sea, también. Nada más, y muchas gracias.
(Aplausos.)

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Muchas gracias, señoría. Para
contestar a los Grupos y cierre de debate, tiene la
palabra el señor Consejero de Sanidad por tiempo
máximo de diez minutos.

El Sr. CONSEJERO DE SANIDAD
(Fernández-Lasquetty Blanc): Gracias, señora
Presidenta. Debo admitir que, quedando todavía tres
semanas para finalizar este período de sesiones, yo
no venía preparado para algo que tiene un cierto
componente emotivo, pero también de
reconocimiento al trabajo realizado por los distintos
portavoces. En fin, voy a contestar a las distintas
cuestiones y, al final, por supuesto, también diré algo
sobre eso.

Sus señorías, una vez más, han vuelto a
venir aquí a decir lo de siempre, cosa que me parece
perfectamente lógico; la continuidad en los
argumentos es una figura retórica establecida desde
hace muchos años, pero, claro, cuando uno predica
el caos cada vez que habla, y cada vez que se refiere
a lo que sucede en la sanidad en Madrid anuncia un
caos inmediato, pronostica un caos que se está
produciendo en ese mismo momento, lo que ocurre
es que termina perdiendo credibilidad, y es que cada
vez que ustedes han hablado sobre todo lo
relacionado con libre elección y con la nueva
estructura de atención primaria han predicho el caos.
Lo dijo su portavoz en noviembre de 2009, el señor
Fernández el 11 de marzo de 2010, otra vez el señor
Fernández el 17 de marzo de 2010 y el 14 de octubre
pasado. La última vez, si no recuerdo mal, el señor
Fernández lo que me dijo fue: ya ha entrado en vigor
en la atención primaria, pero prepárese usted para el
caos cuando entre en vigor en la atención
especializada. Y ¿qué ha pasado? Pues que no ha
habido caos; afortunadamente, no hay ningún caos.
En este momento, en el centro de salud de ahí
enfrente están atendiendo a los pacientes como
siempre lo han hecho: con las necesidades que han



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 845 / 3 de marzo de 2011 24695

existido, algunas menos, y algunas que se han
presentado nuevas, pero no ha sucedido lo que
ustedes siempre pronosticaban. Porque ustedes
siempre piensan que de la libertad se deriva un caos,
y resulta que no, y lo han intentado impedir por todos
los medios, muy particularmente el Grupo Socialista,
como lo saben muy bien quienes se sientan en la
primera fila de su Grupo, que lo han llevado a los
tribunales, y éstos se lo han tumbado; no han
admitido el recurso, porque ustedes no querían que
hubiera derecho a libre elección por parte de los
ciudadanos madrileños, y hasta los tribunales se lo
han dicho también, ya no sólo la sociedad, que les
dará su veredicto el 22 de mayo, y me temo que va a
ser bastante concluyente.

Insisten en algo que es evidente que no era
así, y es que la libertad de elección existía antes, lo
cual a uno le lleva a pensar: entonces, ¿por qué se
oponían tanto? Si ya existía, y según ustedes era
estupenda, por qué se oponen a la libre elección que,
al fin y al cabo, reconocería algo que ya existía. Es
que no existía. Vamos a ver, el reconocimiento de la
libre elección se hacía de una manera
completamente programática, pero no de una
manera ordenada a su efectiva aplicación en distintas
normas que estaban vigentes; el Real Decreto de 15
de enero de 1996 decía que ese derecho a la libre
elección solamente se podía circunscribir al área
sanitaria y no abarcaba a los profesionales de la
enfermería ni mucho menos a la atención
especializada. Entonces, ¿qué significa? En la
realidad se podía ejercer en muy escasa medida y
ahora, en cambio, no existen más restricciones que
las tres previstas con carácter general en la ley y en
el decreto de desarrollo. Es decir, hasta ahora
solamente se podía escoger entre los cinco médicos
de familia del consultorio local, si es que se
prestaban a ello o la gerencia del área se prestaba a
ello, y ahora se puede escoger entre los 5.000
médicos de atención primaria de la Comunidad de
Madrid. Luego, entonces, algo ha cambiado y algo ha
mejorado, señoría, porque es distinto que a uno le
asignen enfermera o que uno pueda escoger. Dice
usted que le parece sorprendente que yo diga que el
cien por cien ha elegido. Pues, ¡claro que ha elegido!
La ley que se trajo a la Cámara no era ley para que
los madrileños se cambien de médico, era ley para
que los madrileños puedan elegir, y todos eligen, los
que eligen cambiar y los que eligen continuar. ¡Sólo
faltaba!

Le digo una cosa: prepárese porque a lo
mejor se lleva usted alguna sorpresa, porque acabo
de leer que la portavoz adjunta del Partido Socialista
en la Comisión de Sanidad del Congreso de los
Diputados anunció el otro día que no tenía ningún
problema para apoyar una iniciativa del Grupo
Popular en el Congreso de una proposición de ley
con el objetivo de extender la libertad de elección en
los términos de la Comunidad de Madrid a las demás
regiones de España. Dice su portavoz adjunta en el
Congreso que está muy dispuesta a apoyarlo.
Entonces, vamos a ver qué cara se les queda a
quienes queden por aquí. (La señora Menéndez
González-Palenzuela pronuncia palabras que no se
perciben.)

En cuanto al sistema de información, a los
sistemas informáticos de AP-Madrid, que desde
luego son fundamentales para el trabajo cotidiano de
los ciudadanos, como varias veces he reconocido en
la Cámara, en las primeras semanas de implantación
efectivamente hubo problemas. Esos problemas
dieron lugar a que durante unas cuantas semanas se
detuviera el proceso de implantación, pero ya se han
superado esas dificultades y ahora mismo el
despliegue continúa a buen ritmo. Le puedo decir en
contestación a lo que me preguntaba doña Caridad
García que a fecha de la semana pasada el
despliegue de AP-Madrid abarcaba ya a 4.086
profesionales de los centros de salud, de 89 centros
que atendían a 2.246.000 madrileños; por tanto,
estamos en el 35 por ciento de la población.

Por cierto, le voy a decir una cosa, la
semana pasada tuve la oportunidad de recibir, y han
sido ya varias veces en los últimos meses, a las
sociedades científicas de atención primaria. Pues el
presidente de una de ellas, un presidente que
normalmente ha sido bastante crítico, con
argumentos fundados, de los cuales yo he
discrepado muchas veces, argumentos bastante
críticos hacia las reformas introducidas por el
Gobierno de la Comunidad, lo primero que me dijo
según se sentó fue: es cierto que los aspectos
técnicos de los sistemas de información han
mejorado, los sistemas hace tiempo que no se caen
y están funcionando con la normalidad propia de la
atención a 420 centros de atención primaria, con lo
cual es lógico que se produzca uno u otro fallo un día
durante una hora en algún sitio. Entonces, no se
haga portavoz S.S. de lo que ya no es la realidad,
porque está usted contando noticias de hace mucho
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ya y, además, en buena medida tergiversadas y
exageradas.

Lo mismo le puedo decir respecto al “call
center”, el centro de atención personalizada, al que
ustedes tienen una manía que sinceramente no me
explico, porque no comprendo por qué tienen cierta
fijación por un sistema de atención a los ciudadanos y
si les descuelgan el teléfono en uno u otro sitio de la
misma Comunidad de Madrid. El “call center”, centro de
atención personalizada, sabe usted perfectamente y lo
sabe cualquier ciudadano que lo haya utilizado, que han
sido ya muchos -ahora le diré la cifra-, que jamás hace
recomendaciones a los ciudadanos, señoría; no vuelva
a insistir en ello -bueno, insista si quiere porque está
usted en su derecho de decir lo que quiera en esta
tribuna- porque sabe que no es verdad. No dirige a
los ciudadanos; les dice dónde hay cita, y si el
ciudadano le pregunta si hay alguna con una demora
más corta, le contesta, pero no le dice nada más. Por
supuesto, no recomienda: vaya usted aquí o a
nosotros nos vendría bien que se fuera usted a este
otro hospital. ¡Sólo faltaba que manipuláramos a los
ciudadanos de semejante manera! El centro de
atención personalizada está funcionando
correctamente.

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Vaya concluyendo, señor
Consejero.

El Sr. CONSEJERO DE SANIDAD
(Fernández-Lasquetty Blanc): De momento ha dado
974.000 citas en atención primaria y 552.000 en
atención especializada.

Hablaba también de los visores de historia
clínica compartida, que sí son un adelanto
importante, tanto el Panacea como el visor Horus, y
me dice que lo critica mucho porque no permiten
registrar. Señoría, es que son visores, o sea, que
permiten ver la historia clínica completa, la de
atención especializada y la de atención primaria; la
inscripción en la historia clínica la hace el profesional
no sobre el visor sino sobre el soporte de historia
clínica, bien sea AP-Madrid, bien sean los sistemas
de información de los hospitales, que lo vuelcan
automáticamente a los visores. Luego no se trata de
tomar las cosas como no son.

En cuanto a la receta electrónica -voy muy
deprisa, señora Presidenta, pero no quiero dejar de
decirlo-, precisamente para que pudiera haber receta
clínica era necesario que continuara desplegándose
el nuevo sistema informático AP-Madrid. Como sabe,
a lo largo de los últimos años se han hecho algunas
pruebas y, sobre todo, hemos querido tener muy en
cuenta la experiencia de otras Comunidades
Autónomas, y ahora, en los próximos meses, vamos
a emprender nuevos pasos, que espero que esta vez
sean los definitivos, para la implantación de la receta
electrónica.

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Concluya, señor Consejero.

El Sr. CONSEJERO DE SANIDAD
(Fernández-Lasquetty Blanc): Termino, señora
Presidenta. En cuanto a indicadores, respecto al
currículum de los profesionales, la próxima semana
daremos a conocer los resultados de la encuesta de
satisfacción, que es la media por la que usted me
pregunta.

Termino simplemente diciendo que creo
que, con las medidas introducidas a lo largo de esta
Legislatura, tomadas en buena medida aquí en esta
Cámara, como la Ley de Libertad de Elección, se han
producido avances importantes para la sanidad
madrileña, aparte de las medidas de mejora de
nuestro sistema sanitario, los nuevos hospitales y los
nuevos centros de salud.

En fin, señorías, quiero terminar
agradeciendo, tanto a doña Caridad como al doctor
Lucas Fernández, el trabajo que han desempeñado.
Todavía no hace un año que yo tomé posesión como
Consejero de Sanidad y debo decir que les
agradezco mucho que, con su tarea de control, me
hayan hecho trabajar, que nos hayan obligado a
pensar, que en ocasiones nos hayan obligado a
corregir y a tener más en cuenta determinados
aspectos, a conocer más a fondo nuestro sistema
sanitario y, en buena medida, también a tener en
cuenta sugerencias y consideraciones que, dichas al
modo que se hayan dicho en la Cámara, algunas
tenían buenas razones para hacerlas y, en otras,
desde luego, discrepamos y discreparemos. Se lo
agradezco muchísimo, les deseo a ambos lo mejor y,
si es cierto que ésta es la última comparecencia que
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se produce sobre sanidad, reitero el agradecimiento
a ambos portavoces; se lo agradezco de verdad. Y,
cómo no, quiero mostrar mi agradecimiento de todo
corazón al Grupo de la mayoría de la Cámara, al
Grupo Parlamentario Popular, y a su portavoz en
sanidad el doctor Javier Rodríguez. Muchas gracias.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.)

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Muchas gracias, señor
Consejero. Pasamos a la siguiente comparecencia.

C 48/11 RGEP. 502. Comparecencia del
Grupo Parlamentario Socialista, al Sr.
Vicepresidente, Consejero de Cultura y Deporte y
Portavoz del Gobierno, sobre política deportiva
en la Comunidad de Madrid durante esta
Legislatura.

Al objeto de precisar las razones que
motivan la comparecencia, tiene la palabra el señor
García Yustos, en representación del Grupo
proponente, por tiempo de cinco minutos.

El Sr. GARCÍA YUSTOS: Buenas tardes.
Muchas gracias, señora Presidenta. Esta tarde se
produce un elemento distinto en este Parlamento por
circunstancias que, por supuesto, no son queridas
por nadie y deseando una pronta recuperación a la
Presidenta de la Comunidad: por primera vez, los
Grupos de la oposición vamos a conseguir, aunque
sea de un Presidente en funciones del Consejo de
Gobierno, que comparezca ante esta Cámara para
dar explicaciones. Creo que hoy se sienta un
precedente que esperamos sea -estoy seguro- para
el siguiente Presidente de la Comunidad claro y
conciso para comparecer ante los Grupos de la
oposición en el próximo mandato. Recomiendo al
Vicepresidente, si me permite la osadía, que,
después de la experiencia, le cuente a la Presidenta
que algo que ustedes han intentado rechazar no es
tan grave y que no pasa nada, porque el control
parlamentario es bueno y necesario, que el control
parlamentario fortalece las Administraciones, y
cuando escuchamos voces de libertad y de
democracia cerca de nosotros, tenemos que dar
ejemplos de que esto mejora; esto no perjudica

nunca y hace crecer a la democracia y al Parlamento.
Y como no nos representamos a nosotros mismos
sino a los ciudadanos de la Comunidad de Madrid,
esto hace crecer y mejorar a la Comunidad de
Madrid.

Después de esta introducción, vamos a
hablar sobre cuál es el objeto de la comparecencia,
señor Vicepresidente. El objeto es claro, vamos a
intentar analizar qué ha pasado en estos cuatro
últimos años, en esta Legislatura, como dice la
comparecencia, en la Comunidad de Madrid en
política deportiva, cuáles han sido lo objetivos y
cuáles han sido los logros. Señor Vicepresidente, voy
a permitirme hacerle otro ruego, a usted y también a
la Vicepresidenta de la Cámara. Vamos a hablar de
esta Legislatura. La comparecencia es sobre estos
cuatro años. Hábleme usted de lo que ha hecho en
estos últimos cuatro años, no me haga trampas como
los malos estudiantes, no intente hablarme del primer
período de su primer examen del primer semestre de
la anterior Legislatura. No crea que con aquella nota,
que aprobaba pero por poco, va a aprobar haciendo
media con ésta. Hábleme de lo que hoy le pide el
Grupo Parlamentario Socialista que hable, que es
qué ha pasado en estos últimos cuatro años en la
Consejería de Deporte, en esta gran apuesta que
ustedes hicieron en el año 2007, en este coche en el
que pusieron un piloto que ya no está, y en el que
tuvimos tres pilotos en cuatro meses. Hablenos de
cuáles han sido las consecuencias, de cuáles han
sido las razones y de qué ha pasado durante estos
cuatro años. Esto es lo que nosotros queremos que
nos explique: ¿cuáles han sido las promesas
electorales? ¿Qué ha pasado con ellas? ¿Por qué no
se han realizado? ¿Cuáles se han realizado? ¿Qué
problemas ha habido con los proyectos? ¿Qué
problema ha habido con los usuarios? ¿Qué
problemas ha habido para parar proyectos y
programas durante un determinado tiempo? Usted
me dirá que su programa electoral era un contrato
programa, un programa electoral que yo tengo aquí.
En este programa electoral con el que ustedes se
presentaron a las elecciones hace cuatro años se
decían cosas concretas, me gustaría que me
explicara ¿por qué no se han realizado? ¿Por qué no
se han hecho? Y, ¿cuáles han sido las circunstancias
por el que ese contrato programa, ese contrato que
ustedes dicen que firman con los ciudadanos cuando
se presentan a las elecciones, no lo han cumplido? Si
es que hay que denunciar ese contrato o es que
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ustedes tienen que devolver algo a los ciudadanos
por que no han cumplido ese contrato. Claramente,
esto es algo bastante grave a nuestro modo de ver,
de pensar y de analizar. 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Vaya concluyendo, señoría.

El Sr. GARCÍA YUSTOS: ¿Qué ha ocurrido
con el presupuesto de la Consejería de Deportes en
estos últimos cuatro años? ¿Cuál ha sido su
evolución? ¿Cuáles han sido las circunstancias de su
dotación y a qué se ha destinado? Porque si ahora,
como ustedes dicen, hacen lo mismo con menos
dinero, ¿quién despilfarraba? ¿Qué gastos
superfluos hacían antes que ahora no realizan?
Porque lo contrario sería un milagro. 

En conclusión, y termino, señora
Vicepresidenta, nos gustaría que nos explicase
cuáles han sido los cambios, los vaivenes, las
indecisiones y la política errática en materia de
deporte del Gobierno de la Comunidad de Madrid en
estos últimos cuatro años. Gracias. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Socialista.)

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Gracias, señoría. Señor
Vicepresidente, tiene la palabra para exponer sobre
el objeto de la comparecencia por tiempo máximo de
quince minutos. 

El Sr. VICEPRESIDENTE, CONSEJERO
DE CULTURA Y DEPORTE Y PORTAVOZ DEL
GOBIERNO (González González): Gracias, señora
Vicepresidenta. Buenas tardes, señorías. Señor
García Yustos, como siempre le agradezco el tono de
su intervención y el ingenio para tratar de justificar
una cosa que no tiene nada que ver con las
previsiones reglamentarias ni, desgraciadamente,
con lo que ocurre en ningún otro Parlamento. Debo
decirle que el control al Gobierno en esta Cámara, a
diferencia de lo que ocurre en muchas otras
Cámaras, especialmente en las autonómicas y muy
especialmente en aquellas Comunidades Autónomas
en las que ustedes Gobiernan -y haga un repaso-,
porque en algunas ni se reúnen. Afortunadamente,
nosotros aquí, si algo llevamos a gala es que

comparecemos siempre -ustedes tienen la
oportunidad de hacer el control al Gobierno, porque
creemos que es bueno además- y además en el caso
de la Presidenta, y salvo la circunstancia desgraciada
en la que estamos en estos momentos, no ha faltado
jamás al control del Gobierno. Por tanto, si algo
caracteriza a la Presidenta del Gobierno es su
disposición a someterse siempre al control de la
Cámara. 

Si me permite también el ingenio en ese
sentido y siguiendo su ejemplo, no tenga usted
ninguna duda de que yo compareceré como
Presidente en funciones en mi calidad de
Vicepresidente, tantas veces como usted me lo pida.

Le voy a hablar de la política deportiva en la
comunidad de Madrid; evidentemente, le voy a hablar
de esta Legislatura y evidentemente le voy hablar de
la política deportiva que el Partido Popular ha
realizado en esta Comunidad en los últimos tiempos,
porque el saldo de la política deportiva es la
consecuencia de nuestra gestión en estos ocho años.
Imagino que usted no quiere hablar de la primera
Legislatura en la que nosotros asumimos las
responsabilidades de gobierno porque entiendo que
a usted le pareció tan buena, tan buena que no
quiere hablar de ello, lo cual ya es un avance, cosa
que le agradezco.

Dicho eso, le voy a decir que el mejor
balance que podemos hacer de la Legislatura se
obtiene de los datos que indican cómo está la
situación del deporte en nuestra región en estos
momentos y no tenemos nada mas que coger los
estudios oficiales, muy especialmente la encuesta
que realiza todos los años el Consejo Superior de
Deportes, que le parecerá un organismo
suficientemente objetivo a estos efectos para la
medición del estado del deporte en la Comunidad de
Madrid tanto por la profesionalidad de las personas
del Consejo Superior de Deportes como por el
prestigio y el cariño que yo profeso al Secretario de
Estado del Deporte, compañero suyo de partido,
candidato a la Alcaldía de Madrid y que imagino que
al suscribir estos datos los habrá hecho en un
análisis objetivo y riguroso de la realidad que tiene la
Comunidad de Madrid. Lo que dicen esos datos es lo
siguiente que en la Comunidad de Madrid, por
ejemplo, hemos incrementado el número de licencias
federativas desde el año 2007 en más de 20.000, un
5 por ciento, y hoy son más de 400.000 los
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madrileños que tienen licencia federativa en esta
Legislatura no en la comparación de los ocho años.
Si tomamos como referencia el número de entidades
deportivas que se han ido incrementando en nuestra
Comunidad y que se han incorporado al registro de
entidades deportivas, vemos que son 29 entidades
deportivas nuevas al mes las que se van
incorporando al Registro de Entidades Deportivas.

Si tomamos como referencia la práctica
deportiva de los ciudadanos madrileños, resulta que
son los ciudadanos españoles que más práctica
deportiva hacen en comparación con el resto de
ciudadanos de España, en concreto tenemos un 8
por ciento más de actividad deportiva de nuestros
ciudadanos, el 45 por ciento de los madrileños hacen
deporte frente al 37 por ciento de la media nacional.
Si tomamos como referencia la práctica deportiva de
las mujeres, entonces el porcentaje de la Comunidad
de Madrid es superior en 12 puntos con respecto a la
media nacional, el 42,6 frente al 31 por ciento. Si
tomamos como referencia la práctica deportiva de los
mayores de 55 años, como otro dato, hay un
incremento todavía mayor de la práctica deportiva de
mayores de 55 años en la Comunidad de Madrid con
respecto al resto del territorio nacional: aquí es el 46
por ciento de madrileños mayores de 55 que
practican frente al 30 por ciento de la media nacional.
Y si preguntamos a los madrileños con relación a su
práctica deportiva, ellos mismo declaran haber
incrementado un 70 por ciento su práctica deportiva
en la Comunidad. Es el estudio del año 2010, y lo
digo para situarnos en lo que a usted le preocupa de
esta Legislatura. Son los datos que aparecen
publicados en la encuesta sobre hábitos deportivos
en España en el año 2010 del Consejo Superior de
Deportes.

¿Cómo hemos conseguido estos datos?
Como consecuencia de toda una serie de medidas,
de políticas que hemos llevado a cabo a lo largo de
todos estos años, no sólo de estos casi cuatro años
de Legislatura, sino de los ocho años casi de
Gobierno que llevamos, porque las cosas no son
estancas, señoría. Le pongo un ejemplo, y sé que a
usted no le va a gustar, pero el señor Rodríguez
Zapatero vivió los dos primeros años de su mandato,
incluso hasta los casi seis, de los réditos de las
buenas políticas del Gobierno del Partido Popular, ¡y
bien que alardeaba de ellas! Si yo le acoto a su
mandato, no le quiero contar el fracaso y a ustedes
se les ha llenado la boca de decir eso.

No se lo digo por eso sino porque sería absurdo que
yo le dijera que la mejora de las infraestructuras
deportivas, que tiene un período de desarrollo, de
construcción, suficientemente alto. Evidentemente no
se hacen de un año para otro, hay algunas que se
han puesto en marcha desde el principio de nuestro
Gobierno y las actividades deportivas se han
desarrollado posteriormente, no porque yo quiera
hacer un uso torticero de los datos como usted
malintencionadamente ha hecho constar aquí.

¿Qué hemos hecho desde el punto de vista
de la política deportiva? En primer lugar, hemos
apostado por la promoción de la práctica deportiva, de
la actividad física y el deporte. ¿Cómo lo hemos
hecho? Fundamentalmente apoyando el deporte de
base, incentivando la práctica deportiva a través de la
competición y mejorando la formación con un objetivo:
intentar que el deporte forme parte esencial de la vida
ordinaria de las personas y que llegue a todo el
mundo. ¿Qué hemos hecho? En deporte escolar,
como usted sabe, hemos realizado una inversión
importante. A lo largo de este tiempo hemos invertido
30 millones en esta Legislatura y 55 millones desde
que estamos gobernando. ¿Qué hacemos en deporte
escolar? En deporte infantil, en colaboración con los
ayuntamientos y las federaciones madrileñas, como
usted sabe, hacemos los campeonatos de siempre, en
los que participan miles de chavales, en concreto más
de un millón de alumnos han participado en este tipo
de campeonatos deportivos que nosotros hacemos a
lo largo de este tiempo. En esta Legislatura cien mil
más que en la pasada, lo cual pone de manifiesto -esto
es casi un 20 por ciento- que lo que se ha
incrementado en esta Legislatura respecto a la
pasada la participación de los chavales. 

Campeonatos escolares. Una iniciativa que
pusimos en marcha cuando llegamos al Gobierno
pero que lógicamente seguimos haciendo en esta
Legislatura porque seguimos gobernando. Hoy, los
campeonatos escolares, que no existían, son una
referencia dentro del deporte escolar y de las
competiciones entre los institutos. Son ya 164.000 los
chavales de los institutos que han participado en los
campeonatos escolares, 271 institutos y van
creciendo cada vez más; se ha doblado el número de
institutos que están participando.

“Madrid Comunidad Olímpica”, programa que
usted también conoce, va dirigido a difundir los valores
del olimpismo y del deporte en los colegios,
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fundamentalmente en primaria y secundaria: 135.000
chavales. También “Madrid blanca”, que es el apoyo
que damos a los escolares para que puedan formarse
en la actividad del esquí y que, en colaboración con los
colegios, llevamos casi a 30.000 chavales a que vayan
a esquiar y a familiarizarse con la nieve a
Navacerrada, proyecto éste que completamos con lo
que ha explicado muy bien la Consejera de Medio
Ambiente con nuestro proyecto de mejora del puerto
de Navacerrada al que ustedes se oponen pero que,
sin duda alguna, va a permitir -digo su Grupo, no digo
usted- que la estación de Navacerrada se convierta
en una estación que tenga capacidad para hacer una
oferta de esquí de actividades complementarias de
nieve con la que poder competir con otras estaciones
equivalentes.

También colaboramos en el deporte infantil
con el programa “Aprende de las estrellas”, mediante
acuerdos tenemos suscritos con las grandes estrellas
para que vayan a enseñar a los chicos y colaboren
con ellos: 9.500 alumnos.

También realizamos campañas con el
Comité Olímpico Español sobre la difusión de los
valores olímpicos: 90.000 chavales participan en
estos programas. 

En el deporte universitario, los campeonatos
universitarios. No los hemos inventado nosotros, se
llevan realizando veinte años, pero sí es cierto que a
partir del año 2006-2007 nosotros cambiamos el
criterio y asumimos la gestión de estos campeonatos
universitarios y son 10.000 alumnos los que
participan de estos campeonatos. 

Para los mayores está el programa “En
forma”. Usted sabe que el programa “En forma” tenía
como objetivo que los mayores pudieran realizar
actividades físicas en espacios abiertos con el fin de
conseguir hábitos saludables y que pudieran hacer
ese tipo de ejercicios. El programa ha funcionado
extraordinariamente bien. Llegó a tener 130.000
participantes y, como consecuencia de la
experiencia, a finales del año pasado, como creo que
le expliqué no sé si en una pregunta o en una
comparecencia, reconsideramos a la vista de la
situación cómo había evolucionado, qué cosas
estaban bien, qué cosas estaban mal; lo
suspendimos durante tres meses para redefinirlo, lo
hemos redefinido, está otra vez en marcha
prácticamente con el mismo número de participantes
que tenía antes y con muchas mejoras que usted

conoce, desde el punto de vista de los monitores,
folletos informativos, dotación de medios para que
mejoren la actividad al aire libre, etcétera.

También apoyamos a las federaciones y a
los clubes deportivos. Para nosotros es fundamental
contar con las federaciones y con su conocimiento
para ordenar la práctica deportiva y además hacerlo
bien para que enseñen a los chavales cómo se tiene
que practicar el deporte sin que se produzcan
lesiones y para que lo puedan conocer
adecuadamente. Hemos concedido ayudas a las
federaciones por un valor de 26 millones de euros en
esta Legislatura. Me dirá usted que hemos hecho
recortes; sí, ya se lo digo, hemos hecho recortes
como consecuencia de los ajustes presupuestarios,
como también le he explicado en otras
comparecencias. ¿Subvenciones a los clubes?
También; llevamos invertidos más de veinte millones
en ayudas para los clubes, para que puedan realizar
sus prácticas deportivas. 

También tenemos una línea dirigida al
deporte de élite. Destinamos ayudas a los técnicos y
a los deportistas, en concreto, 3,5 millones de euros
para favorecer especialmente a los deportistas de
alta competición, con el fin de que puedan dedicarse
a la práctica deportiva, ir a competir y que no tengan
ese tipo de dificultades.

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Yaya concluyendo, señor
Vicepresidente.

El Sr. VICEPRESIDENTE, CONSEJERO
DE CULTURA Y DEPORTE Y PORTAVOZ DEL
GOBIERNO (González González): Sí, señora
Presidenta. Desde el punto de vista de las
infraestructuras, hemos hecho un esfuerzo
extraordinario; hemos construido centros de
tecnificación, como usted sabe; hemos mejorado las
instalaciones deportivas, como la de Puerta de
Hierro, el complejo deportivo Somontes y las piscinas
del mundial; hemos invertido 500 millones de euros;
desde el Prisma hemos invertido 200 millones de
euros en mejoras de las infraestructuras deportivas;
hemos puesto en marcha medidas de seguridad para
las instalaciones deportivas, como usted sabe, a
partir de un acuerdo que se aprobó en la Asamblea
de Madrid, precisamente para que no se produzcan
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ese tipo de accidentes; hemos puesto los
desfibriladores para mejorar la respuesta frente a
situaciones que se puedan provocar en las
instalaciones deportivas; hemos hecho la ciudad
deportiva del Rayo, el polideportivo de Estremera, las
instalaciones del Canal; hemos construido pistas de
paddle; tenemos el programa “Campos verdes”;
hemos participado en la celebración de eventos
deportivos de todos los ámbitos y de carácter
internacional. Acabamos de celebrar la final de la
Copa del Rey, toda la fase final de la Copa del Rey
de baloncesto, vamos a hacer el mundial de
balonmano, vamos a hacer el mundial de baloncesto.
En definitiva, todo esto pone de manifiesto- en mi
siguiente intervención podremos profundizar- cómo
la Comunidad de Madrid, gracias a este esfuerzo y a
la concienciación de los madrileños, también en
deporte, en infraestructuras y en práctica deportiva,
está a la cabeza de España. Muchas gracias.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.)

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Gracias, señor Vicepresidente.
A continuación, abrimos el turno de intervención de
los Grupos Parlamentarios para fijar posiciones. En
primer lugar, en nombre de Izquierda Unida, tiene la
palabra el señor Sanz Arranz por tiempo máximo de
diez minutos.

El Sr. SANZ ARRANZ: Muchas gracias,
señora Presidenta. Buenas tardes. Señores
diputados, por respetar la convalecencia de nuestro
compañero Fausto Fernández, voy a comparecer yo
hoy. Desde luego, no voy a intervenir con su
solvencia y probablemente, mi intervención será algo
más heterodoxa de lo que un tema como este
requeriría, resaltando más las discrepancias que lo
que nos puede unir a todos en el tema deportivo.
Supongo que no se trata de reproducir el debate que
tuvimos con el señor Viceconsejero en la Comisión el
pasado 16 de febrero, pero me da la impresión de
que vamos a repetir el mismo debate.

Antes de que se me olvide, y como asunto
concreto, reproduciendo las palabras del
Viceconsejero, quiero recordarle, por si acaso, eso
que él decía de que estaba enquistado, que es el
campo de Orcasitas, a ver si lo podemos remediar de
alguna forma operando el quiste.

Como soy profundamente materialista,
comparto lo del cuerpo sano y la mente sana. Pero la
práctica deportiva competitiva nunca ha hecho mejor
al ser humano, y hoy la hegemonía de lo corporal
sobre la mental es la hegemonía del individualismo.
Cuando el hombre empezó a tener momentos de
ocio, voluntarios o forzados, empezó a pintar, a
cantar y a bailar, hasta que el excedente permitió a la
clase dominante de aquellas épocas remotas
ponerse a jugar, ponerse a hacer deporte.  

Las Olimpiadas primitivas, como
competición efímera y pacífica entre guerras, pues
eran eso: competiciones pacíficas entre guerras. El
Imperio Romano ya introdujo algo más interesante
desde el punto de vista del deporte como práctica
terapéutica social, que es aquello del espectáculo
deportivo, el deporte para las masas y la profilaxis
social del circo, sin pan la mitad de las veces. Decayó
aquella praxis, pero pervivieron las justas; entre
cruzada y cruzada, pervivieron las justas medievales,
y el pueblo se dedicaba a jugar a otras cosas que
eran bastante menos deportivas y competitivas que
esas justas. Luego, con el florecimiento de la
burguesía y la aparición de la sociedad industrial, el
deporte ya aparece como deporte de masas. Y a
todas estas, jugando jugando, llega la Primera
Guerra Mundial. Se acaba la Primera Guerra Mundial
y se rescata el espíritu olímpico, pero poco después
viene la Segunda Guerra Mundial. Actualmente, entre
cruzada y cruzada, olimpiada y olimpiada. Por lo
tanto, había que poner un poco en solfa esto del
espíritu olímpico.

Actualmente, tenemos una sociedad
espectacularmente deportiva a todos los niveles, con
unos éxitos grandísimos. Disfrutamos hasta del
Campeonato Mundial de Fútbol, mientras disfrutamos
también del campeonato mundial de paro en el
mundo occidental. Por tanto, una sociedad tan
deportiva, tan deportista, como injusta. 

Nos van a encontrar siempre en lo que se
refiere al deporte de base, la integración social, la
salud, la superación personal y la mejora colectiva
como práctica deportiva. Y no voy a discutir ninguna
de las cifras que usted ha dado, pero me sorprende
un poco lo del Consejo Superior de Deportes; a lo
mejor es la euforia del señor Lissavetzky, porque
ustedes me explicarán a mí esto de que un tercio de
la población madrileña practica deporte. ¿Casi la
mitad de las mujeres de Madrid practican deporte? Y
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de los mayores de 55 años, ¿el 46 por ciento
practican deporte? Yo no sé si estas encuestas,
estudios, o como se denominen, ven que no es muy
deportiva la situación del conjunto de la población,
más allá de los esfuerzos inversores del Partido
Popular?. Alguien me tendrá explicar esa praxis.

No nos van a encontrar en esto que
hablábamos del referente a nivel internacional, las
candidaturas olímpicas, que luego generan unas
trampas que no hay quien las pague, para nada. No
nos van a encontrar en el patrocinio de eventos
deportivos, aquellos que se patrocinaban y se siguen
patrocinando en la época del señor López Viejo. En
fin, en todo ese tipo de patrocinios no nos van a
encontrar, ni tampoco en los acuerdos suscritos con
la prensa deportiva -hay que recordar que el
periódico “As” es el de mayor tirada a nivel nacional
y que el periódico “Marca”, con el que ustedes
también tienen un convenio, es el segundo más leído
en la Comunidad de Madrid y el que más se lee en
toda España-, ni en operaciones de márketing como
la que últimamente han suscrito el Ministerio de
Cultura, la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento
de Madrid, para darle al señor Florentino -que falta le
hace- 3,5 millones de euros para unas camisetas
para promocionar Madrid. Yo sé que Barcelona nos
gana en promoción, incluso futbolística, pero no me
parece que lo más correcto sea este tipo de
operaciones. En el fondo, algo como lo que acabo de
describir pone en evidencia que para qué discuten si
también en esto están de acuerdo. Están de acuerdo en
ese modelo de deporte que nosotros no compartimos -
no en lo que se hace- que es el corresponde a una
Administración, y pasan a hacer lo que a nuestro juicio
no debería hacer nunca una Administración: el fomento
del deporte competitivo y, mucho menos, basado en la
preeminencia de los grandes clubes deportivos. En ese
sentido, si alguna vez influimos en esta Comunidad
haremos por el deporte competitivo, profesional,
espectacular -llámenlo como ustedes quieran- lo
imprescindible.

Y sobre la eficacia en la gestión
presupuestaria, de lo que se dedica a este menester,
en este caso u otros cualquiera, yo quiero recordar a
los compañeros del Partido Socialista que el único
aprobado por la señora Salgado anteayer ha sido la
forma de gestionar los fondos públicos por parte del
equipo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. O
sea, que ustedes mismos se aclararán alguna vez
sobre en qué punto nos encontramos. Si aquí se

sacan las mejores notas en gestión presupuestaria,
en eso que ustedes coinciden plenamente, las
necesidades de austeridad, entonces será que el
Partido Popular en la Comunidad de Madrid lo está
haciendo estupendamente bien porque está haciendo
estrictamente, y ha sacado aprobado alto, lo que dice
la señora Salgado y lo que dice el señor Zapatero. De
forma que aquí hay un problema de fondo que yo
creo que va a hacer que Izquierda Unida en el futuro
empiece a influir un poco más en esta Comunidad y
en todas partes.

En cualquier caso, poca mano les echan
ustedes a los señores socialistas desde su propia
instancia federal para eso que venimos reclamando
hace tiempo, que es eso del Gobierno de progreso
en la Comunidad de Madrid.

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Vaya concluyendo, señoría.

El Sr. SANZ ARRANZ: Termino, señora
Presidenta. Y me va a permitir también, en esta tarde
un tanto lacrimosa y triste -que yo comparto ese
sentimiento-, despedirme por tercera vez de esta
Cámara y es probable que definitivamente, no sólo
en mi nombre sino en nombre de todas y todos los
que no van a repetir, que son, me parece, un puñado
entre las tres bancadas. Y si, en estos años, en
algunas de mis intervenciones -menos de las que me
hubieran gustado, de verdad, por el tipo de
competencia que me ha correspondido en un
momento de crisis; como ustedes comprenden esto
de la cultura se ha quedado un poco desdibujado- he
ofendido a alguien, pido perdón. Y no quiero dejarles
simplemente con la lágrima colgando, quiero
introducirles una cierta inquietud. Ha sido, a mi juicio
-por experiencia de anteriores Legislaturas- una
Legislatura monótona, plana, una pugna por el centro
político de los unos y los otros, una Legislatura de
análisis comparativo, del tú más o menos,
compartiendo lo esencial, y sin ideas y alternativas
por parte de los unos y los otros -cuando me refiero
a los unos y a los otros me refiero a ustedes, al
Grupo mayoritario del Gobierno y a la oposición
mayoritaria-. Una Legislatura que no ha contribuido al
prestigio de la política y en la que la derecha va
ganando por puntos por su coherencia neoliberal. En
definitiva, me siento muy gratificado por haber
intentado en esta Cámara servir a la clase
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trabajadora madrileña, a la mayoría social durante
doce años. Me encontrarán en el empeño en otras
instancias y siempre como amigo de todas y todos
ustedes. Nada más y muchas. (Aplausos.)

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Muchas gracias, señoría, señor
Sanz. Yo le reitero, en nombre de todos los
diputados, nuestros mejores deseos para la etapa
que ahora comienza. Muchas gracias. En
representación del Grupo Parlamentario Socialista,
tiene la palabra el señor García Yustos por tiempo
máximo de diez minutos.

El Sr. GARCÍA YUSTOS: No me ha
sorprendido demasiado, señor Vicepresidente, la
verdad. (El Sr. VICEPRESIDENTE, CONSEJERO DE
CULTURA Y DEPORTE Y PORTAVOZ DEL
GOBIERNO: No lo pretendía.) No, ya sé que no lo
pretendía así; lo entiendo perfectamente. No
esperaba otra cosa, y es verdad que hubiera sido una
tontería por mi parte. Pero vamos a intentar centrar
la comparecencia. Una intervención breve sobre el
compañero de Izquierda Unida. 

Muchas gracias por su despedida, pero no
sé por qué algunos se empeñan en intentar ver la
diferencia que hay entre las izquierdas, cuando hay
mucho más que nos une que nos diferencie, y eso ha
sido la praxis en la historia de este país, la que yo
también he participado y de la que me siento muy
orgulloso. (Rumores en los escaños del Grupo
Parlamentario Izquierda Unida.- Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Socialista.)

Una vez terminado este trámite -y
lamentandolo mucho, de verdad, no era mi intención-
, volvamos a la cuestión. La cuestión es que yo no le
puedo preguntar por ocho años. Usted es el que
hace la trampa, pero todavía más trampa. Yo
entiendo que a usted no le salga, pero es que no
lleva ocho años el Partido Popular gobernando la
Comunidad de Madrid, es que antes hubo otro
Presidente, al que yo tampoco he votado y del que
usted no quiere hablar, pero gobernó y es de su
partido. Pero ustedes, en sus fijaciones personales,
sólo se quedan con esos ochos años, pero es que
antes de la presidenta Esperanza Aguirre hubo un
presidente, también de su Grupo Parlamentario, que
tenía mayoría suficiente para serlo. Y ustedes hacen

esta trampa saducea; son sus problemas. Pero yo le
voy a decir por qué yo no hago esta trampa, no
porque yo quiera quitarle mérito, que yo creo que
aprobó no. Además, yo no quiero olvidar la anterior
Legislatura, que no duró cuatro años sino tres y
medio, y que los madrileños y muchos de nosotros
jamás olvidaremos. Que no hablemos de ella y que
no se haya hablado durante estos cuatro años sobre
ella no significa que la hayamos olvidado, pero la
realidad es que hay que levantarse otra vez por la
mañana, salir a la calle y saber cuáles son nuestras
responsabilidades. Nuestras responsabilidades son
estos cuatro años, y mi responsabilidad como
diputado han sido estos cuatro años, y de eso es de
lo que podemos hablar hoy aquí. No es que le quiera
hacer trampas ni que crea que usted sacó mejor
nota; no. Es verdad que tuvo más dinero, pero no es
el elemento al que hoy puedo hacer este control
parlamentario. Sólo puedo hacer el control
parlamentario de estos cuatro años. Además, usted
en su intervención ha cambiado datos, refiriéndose a
los de ocho años. Pero no es esto de lo que había
que hablar. 

Hombre, ¡claro que ha subido la práctica del
deporte federado! Pero el deporte federado no es el
que hacen los ciudadanos de Madrid en su totalidad;
el deporte federado es otra cosa. La actividad física
deportiva es la que hacemos la mayoría, y unos
pocos están federados. Es verdad que algunos de los
datos que usted ha dado son ciertos. Hombre, ¡claro!
Después de cuatro años y más de 500 millones de
euros invertidos, ¡algo habrán hecho! ¡No digo yo que
con esos 500 millones no hayan hecho nada! ¡Algo
habrán hecho! Además, en la Comunidad de Madrid
hay muchas más Administraciones gobernadas
también por el Partido Popular que están ejerciendo
un papel en el deporte madrileño. Pero no es sobre
esto sobre lo que quería hablar sino sobre su gestión,
sobre su responsabilidad, sobre el Gobierno de la
Comunidad de Madrid, en la gestión deportiva en su
ámbito competencial, y aunque yo entiendo que usted
utilice estas artimañas -si me permite la expresión-.

Pero hay algo más grave, y me va a permitir
que dedique un pequeño período de tiempo de mi
intervención a algo que ha sucedido. Ustedes hacen
una apuesta fundamental en esta Legislatura; crean
una Consejería; elijen al mejor piloto que ustedes
creen para ponerle al frente de la Consejería; el
piloto, como mínimo, estrella el coche contra la
bancada de todos nosotros, y usted no ha dicho ni
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una sola palabra al respecto. Hubo tres Consejeros
en cuatro meses; pasaron cosas que yo no sé,
aunque podemos sospechar las pero quiénes lo
saben seguro son ustedes porque fueron ustedes los
que le cesaron; ustedes fueron los que
inmediatamente le cesaron y le echaron de su equipo
del Gobierno. No valía para el Ejecutivo, pero aquí le
tenemos todas las tardes y vale para el Legislativo.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Socialista.) Todavía no sabemos por qué ni le puedo
decir el porqué, pero usted sabe que le tenía, que le
fulminó y que está en el Legislativo; por tanto, alguien
será responsable de que el voto de ese señor sea el
mismo que el suyo, señor Vicepresidente. Su voto
vale hoy lo mismo que el de usted o que el del señor
Muñoz Morgades, o que el de la señora Fernández,
o que el mío. Y, tarde tras tarde, viene aquí, cumple
con ustedes y sigue votando. De eso -voy a repetir
sus palabras-, ¿no le echará también la culpa a
Zapatero? ¿No pensará usted que Zapatero para lo
único que me ha llamado en la vida es para que
opináramos a quién poníamos delante de esa
apuesta? De eso no tendrá la culpa Zapatero; de eso
tendrán la culpa ustedes, y de eso no han dado
explicaciones, y en esta comparecencia creo que por
lo menos tenía que haber dicho algo. Esto es una
realidad, y la vergüenza que los madrileños y
madrileñas pasaron con eso es también
responsabilidad de alguien, y de esto también hay
que rendir cuentas. 

(La señora Presidenta se reincorpora a la
sesión.)

Volvamos al tema general de la gestión
diaria. Mire usted, se presentan con un programa
electoral. (Mostrando un documento.) Un programa
electoral que la candidata presenta claramente y dice
una frase fantástica: “Te presento el programa del
Partido Popular de la Comunidad de Madrid. Un
documento para ser cumplido de principio a fin en el
caso de que la mayoría de los madrileños como tú
me den su confianza.” Se la dieron; se la dieron
democráticamente. Ahora vamos a analizarlo. En
este programa hay muy pocas cosas a las que se
comprometen en materia de deportes; las podemos
leer. Vamos a leer alguna y vamos a ver de qué
estamos hablando y vamos a ver qué es lo que no ha
cumplido. Prometió 1.400 kilómetros de carril bici

haciendo dispensadores de bicicletas, fomento del
deporte... ¿Dónde están esos 1.400 kilómetros? Esto
fue para hacerlo en cuatro años, no me diga que era
para ocho años ni que fueron los cuatro años
anteriores. Aquí lo pone en negro y blanco.
(Mostrando un documento.) Esto no lo hago yo, esto
lo haría el que era el presidente del comité electoral
del Partido Popular. ¿Se han hecho los 1.400
kilómetros? ¿Dónde están esos 1.400 kilómetros? No
están hechos.

En cuanto al centro de tecnificación de
Aranjuez, ¿está hecho? ¿El canal de remo en el río
Manzanares está hecho? No. Y así podríamos seguir;
pero usted, en cambio, nos cuenta cosas que ha
hecho. (El Sr. VICEPRESIDENTE, CONSEJERO DE
CULTURA Y DEPORTE Y PORTAVOZ DEL
GOBIERNO: Siga, siga.) Sí, podemos seguir; pero no
hay mucho más, sólo hay dos puntos más. Se lo
digo: prestaremos nuestra colaboración en la
candidatura olímpica de Madrid 2016. ¿Le digo dos
colaboraciones? Mire, su fantástico y esplendoroso
candidato a la alcaldía de Getafe vino aquí, en la
última intervención del señor López Viejo, a criticar la
comisión del Ayuntamiento de Madrid que estaba en
China, y dijo que era una vergüenza que la comisión
estuviera en China, en una dictadura comunista. Ése
ha sido uno de esos elementos. Y le podría decir
más, ¿eh? Pero voy a dejarlo ahí porque, como
comprenderá, nosotros siempre hemos estado
apoyando a la candidatura olímpica. Le puedo leer lo
que quiera.

Vamos a hablar de otro caso: Espartales. El
otro día por fin nos enteramos de que se va a
inaugurar en un mes y medio. Eso es una promesa
electoral, sí, de la otra Legislatura. De eso no quiere
hablar. Se presentó en el año 2003; en octubre de
2003 se comprometieron a hacer Espartales. Siete
años y medio después, no está hecho Espartales.
¿Quién sufre? No la Consejería, no el Consejero, no
el anterior Consejero, no usted sino los ciudadanos
de la Comunidad de Madrid, los ciudadanos de
Aranjuez, que no tienen todavía esa infraestructura,
y a usted le parece que eso es sacar buena nota.
Pues yo no lo puedo entender; de verdad que no
puedo entender cómo usted puede creer que eso es
sacar buena nota.

Pero sigamos. ¿Por qué ha disminuido el
presupuesto un 40 por ciento en lo que va de
Legislatura?
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La Sra. PRESIDENTA: Señoría, vaya
concluyendo, por favor.

El Sr. GARCÍA YUSTOS: Termino, señora
Presidenta. Claramente ustedes, que creían que esto
iba a ser una apuesta fundamental, que iban a
conseguir un gran logro, que se comprometieron con
los ciudadanos a hacer unas cosas, no las han
hecho. La realidad es que en la política deportiva
claro que han hecho algo. Ya le digo, 500 millones.
Con 500 millones no hay muchas cosas que hacer,
pero la realidad es que no han cumplido sus
compromisos, que hoy no tenemos mejores
instalaciones, que se han dejado un montón de cosas
sin hacer, que todo se ha retrasado, que sólo han
inaugurado obras que se empezaron en la anterior
Legislatura principalmente y que la Consejería de
Deportes ha sido un gran agujero en la gestión del
Gobierno Popular de la Comunidad de Madrid.
Desgraciadamente, yo entiendo que usted no crea
que es así, que ustedes lo apoyen; pero la realidad
es que ha sido una vergüenza, que se equivocaron al
hacer una apuesta estrella que nosotros
entendíamos que era buena, que se equivocaron al
poner el piloto, y que esa responsabilidad -se lo
aseguro- no está en la bancada de la izquierda sino
en la bancada de la derecha, que ha sido la que ha
apoyado a ese Gobierno y la que ha hecho que esta
gestión en deportes haya sido nefasta y que no la
merezcan los ciudadanos y ciudadanas de la
Comunidad de Madrid. Muchísimas gracias.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Socialista.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el señor Trabado Pérez, en
representación del Grupo Parlamentario Popular, por
tiempo máximo de diez minutos.

El Sr. TRABADO PÉREZ: Muchas gracias,
señora Presidenta. Señor Vicepresidente, yo estaría
muy tranquilo con las cosas que aquí se han dicho.
Si todos los problemas que tiene la Comunidad son
los que han citado los portavoces tanto de Izquierda
Unida como del PSOE, yo estaría muy tranquilo. Me
quedaría con la encuesta que ha hecho el Consejo
Superior de Deportes y que encima creo que se ha
quedado corta.

Señor Sanz, usted es portavoz de Cultura y
hoy lo ha demostrado. Nos ha hecho una lectura
desde el “homo sapiens”, pasando por Roma y por la
antigua Grecia; le ha faltado hablar del deporte del
tiro en el Oeste, que era importante a finales del siglo
XVIII. Pero, bueno, me quedo con las palabras
bonitas que ha dicho usted al final y también con su
preocupación por el campo de Orcasitas. Se lo
agradezco, pero sigo diciéndole que, por desgracia,
no es un tema que competa a esta Comunidad
porque, si le competiera a este Vicepresidente, el
problema del campo de Orcasitas le aseguro que
estaría resuelto.

Me duele que usted hable del no al deporte
de alta competición, especialmente mirando a sus
escaños. En ellos veo a dos personas que creo que
son un ejemplo para el deporte: Inés Sabanés, que
ha sido compañera de INEF y excepcional jugadora
de balonmano, y un excepcional directivo, que es
Fausto Fernández, al cual quiero agradecer la
extraordinaria labor que ha hecho por el deporte en
la Comunidad de Madrid; gracias a su trabajo y al de
muchos como él se ha conseguido que un equipo de
Rivas haya ganado este año la Copa de la Reina de
Baloncesto. Creo que eso es muy importante para
una ciudad como Rivas y para una Comunidad como
la de Madrid.

Señor Yustos, yo de verdad que agradezco
siempre sus palabras; creo que no es fácil decir las
cosas que dice. El programa electoral del Partido
Popular -y no lo digo yo, lo dice el programa- es un
contrato; no son siete líneas, se lo aseguro. Será el
que tiene usted, el que le pasan, pero no son siete
líneas, son bastantes más, y lo que se dice se hace.
A veces, como es lógico, no se acaban las obras en
el plazo previsto, pero eso pasa en todos los lados,
señor Yustos. ¿Quiere que le hable de Espartales? Si
le hablo de Espartales, le diré que es una obra de la
que los ciudadanos de Alcalá de Henares van a
poder disfrutar dentro de un mes, y este verano van
a disfrutar de las zonas de agua, que están
terminadas; sólo quedan unos pequeños remates. Si
usted visitara las obras como las visitamos los
demás, se daría cuenta de que las cosas están
hechas.

También le voy a hablar de lo que hacen
ustedes. Getafe, polideportivo San Isidro. Tuve el
placer de visitarlo la semana pasada, junto con el
Portavoz adjunto y posiblemente alcalde de Getafe
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en los próximos meses, y vi un polideportivo que en
el programa electoral decían que lo iban a arreglar. Y,
¿sabe en qué ha quedado, señor Yustos? Pistas de
atletismo con baches; aparcamiento subterráneo
abajo que sube la curva 20 centímetros haciendo un
agujero por el cual se ve el aparcamiento de abajo;
un gimnasio con goteras; un pabellón cubierto que
tiene 30 años y que, como falla la luz muchas veces,
se la coge al colegio público que está al lado; cables
sueltos. ¿Quiere que le diga eso? ¿Sabe lo que decía
don Pedro Castro, presidente de la Federación de
Municipios de España? Claro, ahora está ya en la
Champions; no está en la Liga municipal, está en la
Champions, y, como está en la Champions, eso ya
no le preocupa. Pues que se vaya, señor Yustos. Por
suerte, aquí hacemos las cosas, y las hacemos bien.

Cuando usted me habla de lo que se debía
hacer y no se ha hecho, yo le voy a decir que en esta
Comunidad se han hecho muchas cosas, señor
Yustos. Si usted se lee la Ley del Deporte de la
Comunidad de Madrid, sabrá cuáles son las
competencias de esta Comunidad, y son desde el
deporte base, deporte de población, hasta el deporte
federado, y eso lo debería saber usted. Con lo cual,
la Comunidad de Madrid hace las cosas como tiene
que hacerlas: dar dinero a las federaciones, dar
dinero a los clubes, dar dinero a los deportistas.
Debería saber que, por ejemplo, ustedes, que son el
adalid del deporte femenino de este país, que iban a
crear más empleo que nadie... Pues no, señorías. La
única Comunidad española que da más
subvenciones a clubes femeninos que a masculinos
es la Comunidad de Madrid, pero eso no lo dicen.
Eso se ha hecho en esta Legislatura. Aquí no se
hacen trampas en el solitario, señor Yustos, como
usted dice; no se hace ninguna. Me ha gustado
mucho que felicitara usted de entrada al señor
Vicepresidente; lo iba a felicitar yo, pero, como ya lo
ha hecho usted, ya no le felicito, pero, claro, cuando
usted dice que el deporte depende de
Vicepresidencia, yo creo que el deporte sigue
pintando mucho en esta Comunidad, señor Yustos,
pero mucho. Hemos pasado de una Consejería a una
Vicepresidencia. Yo creo que es importante. Cuando
hay un problema, aquí no se ahueca el ala y se
esconde; aquí se le da una patada para arriba, y la
Consejería en estos momentos depende del
Vicepresidente, y yo creo que está en buenas manos;
el equipo que había -ahí está el Viceconsejero- ha
hecho una labor muy importante, y se siguen

haciendo cosas.

¿Sabe otra cosa muy importante que
llevaban en un pueblo de los del sur, un alcalde que
dentro de tres o cuatro meses probablemente lo
volvamos a tener aquí sentado? El señor Cascallana.
¿Quiere que le diga lo que ha hecho con la ciudad
deportiva que quería hacer en 10 hectáreas de
pinos? ¿Quiere que le diga lo que iba a hacer en el
programa, que decía que iba a hacer una ciudad
deportiva y que iba a trasladar los pinos para hacer la
ciudad deportiva? Pero, claro, iba con otros
condicionantes que yo no voy a decir que se hagan
aquí, señor Yustos. Yo me voy a quedar con lo que
se hace en la Comunidad: facilitar que los deportistas
puedan entrenar en centros de tecnificación. Ahí está
el velódromo, en Galapagar; el centro de tecnificación
de Villaviciosa para yudo y deportes asociados; ahí
está el centro de tecnificación de hockey, las piscinas
del Mundial 86, que van con un colegio al lado para
que los deportistas puedan realizar sus estudios y
sus entrenamientos sin cambiar, nada más que pasar
de un pasillo a otro. Esas cosas son las que quedan,
señor Yustos.

Le vuelvo a repetir: si de verdad usted cree
que lo estamos haciendo mal y le dice al señor
Vicepresidente que no se ha hecho un canal de remo
en Aranjuez, ¿usted ha hablado alguna vez con Jota,
el presidente de la Federación de Remo y
Piragüismo? Le puedo decir que está encantado y en
estos momentos tenemos a dos campeones
olímpicos remando en un club de Madrid que se
llama Canal de Isabel II, señor Yustos. Eso debería
usted saberlo. Yo creo que se están haciendo las
cosas bien. ¿Que se pueden hacer mejor? ¡Claro! 

Dice que hay promesas incumplidas.
¿Quiere que le hable del pleno empleo de hace tres
años, señor Yustos? Si quiere, yo se lo recuerdo.
Pleno empleo, más tres millones; dos más tres,
cinco. Yo creo que esto no debe hacerlo, señor
Yustos.

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, vaya
concluyendo, por favor. 

El Sr. TRABADO PÉREZ: Termino, señora
Presidenta. Señor Yustos, aquí creo que se ha hecho
una labor importante por parte de los portavoces. Lo
único que quiero decirles, y me duele, señor Yustos,
porque creo que ha hecho una labor excepcional
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para intentar mejorar el deporte en la Comunidad,
igual que el señor Fernández y el señor Sanz,
portavoces del Grupo Izquierda Unida, pero me
quedo con que ninguno de los miembros de la
Comisión de Vicepresidencia va a repetir. Yo sé que
no es porque ustedes sean malos; creo que no les
van a pagar con lo que ustedes se merecían, que era
repetir, señor Yustos. Quiero agradecerles la labor
que han hecho y decir a los madrileños que estén
muy tranquilos porque el deporte en la Comunidad
está muy bien. Muchas gracias. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señor Vicepresidente, tiene la palabra para contestar
por tiempo máximo de diez minutos. 

El Sr. VICEPRESIDENTE, CONSEJERO
DE CULTURA Y DEPORTE Y PORTAVOZ DEL
GOBIERNO (González González): Gracias, señora
Presidenta. Señor Sanz Arranz, después de esta
peculiar historia del deporte que usted nos ha hecho,
lo que más me ha preocupado es que ustedes no
estén muy conformes con el espíritu olímpico y que
no estén de acuerdo con el esfuerzo de apoyo a las
olimpiadas. Yo creo que es un acontecimiento que va
más allá de lo que es el ámbito deportivo y que, sin
duda alguna, aparte de lo que representan las
olimpiadas en sí, tiene un enorme atractivo desde
todos los puntos de vista para una ciudad y para un
país en su organización. Creo que ustedes deberían
apoyar eso.

Ha hecho usted una referencia a la ministra
Salgado y a sus no alabanzas a la Comunidad de
Madrid que no puedo dejar de mencionar. Es que los
hechos son muy claros; es que es la verdad, es que
la única Comunidad y la única Administración que ha
cumplido el objetivo de estabilidad de manera
reiterada es la Comunidad de Madrid, y eso, pese a
que les duela a la señora Salgado, al Grupo
Socialista o al Grupo Izquierda Unida, como es una
verdad, no se puede discutir. Entonces, no es que
nos estén haciendo un favor, es que los que están
haciendo una faena al resto del país son los demás,
incluido el Gobierno. Nosotros somos los únicos que
estamos cumpliendo, y de eso también usted debería
sentirse por lomenos satisfecho, porque esto es algo
necesario para que nuestro país pueda superar la
situación de crisis.

Ha hablado del campo de Orcasitas. Mire,
yo he hablado con Félix López Rey muchas veces, le
conozco desde hace mucho tiempo. Ya se lo hemos
explicado, es un campo que gestionan ellos y que
lógicamente, dentro de las posibilidades que
tengamos en esta situación de crisis económica, le
podemos echar una mano, pero no desde el
programa “Campos verdes” que nosotros hacemos
porque estamos actuando en el resto de los
municipios, no en Madrid. Se lo hemos explicado
muchas veces. 

Con relación al convenio que suscribimos el
otro día, debo decirle varias cosas. En primer lugar,
no es del Ministerio de Cultura, es del Ministerio de
Industria y va asociado a algo que creo que es muy
importante. El turismo es una de las actividades
económicas más importantes de este país y, sin duda
alguna, es un elemento estratégico de dinamización
económica de España y de la Comunidad de Madrid.
Por lo tanto, lo que no sería inteligente para ninguna
de las Administraciones es que, teniendo una marca
mundialmente reconocida con millones de seguidores
en todo el mundo que se llama Real Madrid, no la
pusiéramos en valor el conjunto de las
Administraciones para beneficiarnos de esta
situación y conseguir que eso sea un revulsivo de
atracción de inversión y de turistas a España. Eso es
lo que hemos hecho las tres Administraciones. Le
aseguro que, si hiciéramos muchas de éstas entre
todos, igual la cosa hasta iba mejor. 

Con relación a su despedida, debo decir que
ha sido un placer compartir el poco tiempo que
hemos coincidido. Le puedo asegurar que, por mi
parte, no tengo nada más que agradecimiento. Creo
que el tono de sus intervenciones, desde la
discrepancia, ha sido siempre absolutamente
educado y muy amable, y yo se lo agradezco
muchísimo. Espero que en la nueva etapa que usted
vaya a emprender tenga muchos éxitos, que haga lo
que le apetezca y sea lo mejor para usted. Muchas
gracias por todo.

Con relación a la intervención del señor
Yustos, no le puedo sorprender, no lo pretendo, por
dos razones fundamentales: en primer lugar, como le
decía al portavoz de Izquierda Unida, porque la
realidad es machacona y yo no me la puedo inventar;
los datos están ahí, no los he dado yo, lo ha contado
el señor Lissavetzky, que es el candidato del Partido
Socialista al Ayuntamiento de Madrid, y salvo que
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usted considere, como el señor Sanz, que la señora
Salgado está con nosotros y no con ustedes y piense
lo mismo el señor Lissavetzky, me tendrá que
reconocer que los estudios son suficientemente
objetivos y reflejan la realidad. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.) Por tanto,
no le puedo sorprender porque la realidad es la que
es y la cuenta usted. En segundo lugar, no le puedo
sorprender porque nosotros somos previsibles. Yo he
venido a contar lo que hemos hecho y los datos están
ahí, no he contado ninguna otra cosa.

Segunda cuestión. Yo no tengo ningún
inconveniente en hablar del señor Gallardón, anterior
Presidente de esta Comunidad, lo que pasa es que
si a usted le parecía mal que yo hablase de mi
gestión, pensé que le iba a parecer peor que hablase
de la gestión de mi compañero de ocho años antes.
Pero no solamente no tengo nada que ocultar sobre
eso sino que además estoy encantado con la gestión
del señor Gallardón, que creo que inició la
transformación de esta Comunidad a la situación que
hoy tenemos. Además, creo que es reconocido por
todos que la Comunidad de Madrid sufrió un cambio
radical desde que el Partido Popular, con el señor
Gallardón, llegó al Gobierno. No tengo ningún
inconveniente en hablar de ello ni en reconocerlo. A
mí me preocuparía más estar en la situación en la
que están ustedes, que ninguno de sus candidatos
quiere aparecer con el señor Zapatero ni hablar de él,
ni que aparezca haciendo campaña en sus carteles,
ni siquiera en las siglas de su partido. Eso sí que me
preocuparía tremendamente. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.)

Señor Yustos, yo le hablo de estos cuatro
años y de nuestra gestión, y no le he hecho ninguna
trampa al respecto. ¡Hombre!, creo que debería
haber sido usted un poquito más generoso porque,
claro, decirme: es que en el deporte federado no son
muchos. No, pero es muy importante porque el
deporte federado hace que haya gente que se vincule
de una manera más especial si quiere y con un
ánimo más profesionalizado, entre comillas, al
deporte, y eso ha crecido extraordinariamente en
nuestra Comunidad en los últimos años. Pero yo le
he hablado del deporte de base, le he hablado del
deporte escolar, le he hablado del deporte infantil, le
he hablado de los deportistas de alta competición, le
he hablado de la actividad de las federaciones
deportivas, le he hablado de los clubes, le he hablado
de los nuevos clubes que se han incorporado, le he

hablado del deporte para mayores y le he hablado de
todos los programas que hemos hecho, y usted
rápidamente los ha omitido; ha pasado por ellos
como si no existieran, lo cual me lleva a pensar que,
efectivamente, usted reconoce que hemos hecho y
estamos haciendo un magnífico esfuerzo y que los
resultados son muy buenos. Las cosas no pasan
porque sí; que haya tantos mayores que practiquen
deporte, que haya tantos niños que practiquen
deporte o que haya campeonatos escolares parece
que surge porque sí, como si nosotros no
hubiéramos hecho nada. No, eso es fruto de unas
políticas que nosotros hemos impulsado en estos
años y que han dado esos resultados que se
plasman en la encuesta del Consejo Superior de
Deportes que le he dado.

Mucho no tendrá usted que decir cuando ha
mezclado lo que es la gestión deportiva con la
situación personal de un ex Consejero de Deportes
que ya no está en el Grupo Parlamentario Popular.
Lamento que quiera mezclarlo porque no tiene nada
que ver. Creo que los acontecimientos por los que
este señor dejó de estar al frente de sus
responsabilidades, fue cesado por la Presidenta y
expulsado del Grupo Parlamentario Popular no tienen
nada que ver con la gestión deportiva.
Desgraciadamente, tienen que ver con cuestiones
que están cometidas a resolución por parte de los
tribunales, y ya veremos en qué quedan, pero no
tienen nada que ver con la gestión deportiva por lo
que creo que eso no lo debería usted mezclar. 

Si usted se refiere a ello, debo decirle que,
puestos a comparar, la respuesta del Partido Popular
ha sido muy clara: se le expulsó del Gobierno, del
partido y ya no está en nuestro Grupo. Ustedes no
pueden decir lo mismo porque, que yo sepa, su
número dos del partido en Madrid está condenada e
inhabilitada por un tribunal para el ejercicio de cargo
público y sigue siendo el número dos del Partido
Socialista en Madrid. (Aplausos en los escaños del
Grupo Parlamentario Popular.) Ha hecho usted un
relato del programa, y perdóneme pero, como ha
dicho nuestro portavoz, de nuestro programa
podemos coger...

La Sra.  PRESIDENTA:  Señor
Vicepresidente, vaya concluyendo. 
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El Sr. VICEPRESIDENTE, CONSEJERO
DE CULTURA Y DEPORTE Y PORTAVOZ DEL
GOBIERNO (González González): Termino, señora
Presidenta, con dos cositas, si usted me deja.
Primera, dice usted que todo el proyecto político del
Partido Popular en materia de deportes se reduce al
centro de tecnificación de Aranjuez, al carril bici y al
canal de remo. Eso es lo que usted dice que está en
el programa, pero nosotros hemos hecho muchas
cosas más; tenemos un compromiso más amplio que
engloba todos los programas que yo le he dicho. 

Pero hablemos de los centros de
tecnificación. Creo que hemos hecho cinco,
probablemente muchos no estaban en el programa
electoral, pero son demandas de la sociedad y de las
federaciones y por eso los hemos hecho; usted los
conoce. El problema es que el Ayuntamiento de
Aranjuez y su Alcalde quieren que el centro de
tecnificación, que es un centro especializado de
formación en una cosa concreta, lo gestione el club
municipal y no los técnicos de deportes.
Comprenderá usted que es un poco difícil hacer un
centro de tecnificación para que lo lleve el club
municipal del Alcalde de Aranjuez, que es de su
partido. Comprenda que eso no es serio ni razonable.

Segundo, el canal de remo. Es evidente que
la construcción del canal de remo tiene sus
dificultades. Nosotros, como sabe, hemos realizado
algunos trabajos en Puerta de Hierro. Habla usted de
lo que nosotros hemos hecho por las Olimpiadas.
¿Qué hemos hecho nosotros por las Olimpiadas?
Pues invertir millones y millones de euros en
infraestructuras deportivas. Y, ¿sabe por qué no
hemos hecho la inversión en el canal de remo? Pues
porque se tendrán que aclarar sus amigos de Getafe
y Aranjuez en si lo ponemos en un sitio o en otro y en
quién manda más y quién manda menos. Eso es lo
que deberían ustedes aclarar entre lo dos
ayuntamientos. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.) 

Por último, y termino, Espartales. Al final, no
me haga usted trampa en el solitario. Usted mismo
ha tenido que reconocer que Espartales no es de
esta Legislatura. Por tanto, hablamos de esta
Legislatura o de la anterior; pero, bueno, se lo voy a
explicar. El Alcalde de Alcalá y el Gobierno de la
Comunidad se comprometieron con Espartales.
¿Qué le ha pasado a Espartales, y se lo he
explicado? Que ha habido que modificar el proyecto.

¿Por qué? Porque hubo una modificación del código
técnico de edificación por lo que tuvimos hubo que
cambiar el proyecto. Como consecuencia del cambio
de proyecto y a petición del Ayuntamiento de Alcalá,
se cambiaron algunos aspectos que afectaban al
proyecto deportivo de Espartales y por eso se ha
cambiado Espartales; pero Espartales no va a costar
más de lo presupuestado inicialmente. Además,
como ha dicho nuestro portavoz, lo inauguraremos
en el próximo mes, y con mucho gusto, estaré
encantado de que esté usted allí viéndolo y
disfrutándolo. Muchas gracias. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Vicepresidente. Pasamos a la siguiente
comparecencia. 

C 50/11 RGEP. 507. Comparecencia del
Grupo Parlamentario Socialista, al Sr. Consejero
de Transportes e Infraestructuras, sobre
inversiones en infraestructuras de transporte
realizadas en nuestra región por el Gobierno de
España y el de la Comunidad de Madrid.

Tiene la palabra el señor Nolla al objeto de
precisar las razones que motivan la comparecencia
por tiempo máximo de cinco minutos. 

El Sr. NOLLA ESTRADA: Gracias, señora
Presidenta. Efectivamente, la comparecencia que
hemos pedido del Consejero de Transportes e
Infraestructuras es para hablar de las inversiones en
infraestructuras de transporte efectuadas por el
Gobierno de España y de la Comunidad de Madrid en
nuestra región. 

En primer lugar, y para empezar, después
de escuchar lo que ha dicho el señor Echeverría en
el turno de preguntas casi debería empezar por
pedirle disculpas por tener el atrevimiento de venir a
hablar de política a un Parlamento. La verdad es que
sus palabras me han recordado otras épocas y casi,
casi, señor Echevarría, sólo le ha faltado a usted
decirnos algo que así como: señores diputados,
hagan como yo y no se metan en política; pero
casualmente para eso están los Parlamentos, para
hacer política, porque si no viene a hacer política a
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los Parlamentos, ya me dirá usted, señor Echeverría,
dónde se hace política, ¿en los bares? Yo, desde
luego, aquí vengo a hacer política en representación
de los ciudadanos que nos votaron y en defensa de
las tesis y de los valores y los principios del Partido y
del Grupo Parlamentario a los que pertenezco.

En esta Legislatura, señor Echeverría, uno
de los elementos más recurrentes en su discurso, el
suyo personal, del Gobierno al que pertenece y del
Grupo Parlamentario al que pertenece, ha sido
repetir una y otra vez una auténtica falacia. La falacia
del Partido Popular de Madrid, la falacia del Gobierno
de Esperanza Aguirre y su falacia, señor consejero
Echeverría, ha consistido en repetir una y otra vez
que las únicas infraestructuras de transporte que se
hacen en nuestra región son las que hace el
Gobierno regional y que el Gobierno que preside
José Luis Rodríguez Zapatero no invierte en Madrid
y no invierte en infraestructuras. Eso, como sabe
usted muy bien, es una absoluta mentira, es una
falsedad clarísima.

Hace pocos meses, en noviembre de 2010,
en una autopregunta de las que el Partido Popular se
hace, llegó usted a decir algo que es el “leitmotiv” de
todo este discurso que se ha prolongado durante
estos años. Hablando de lo presupuestado para
inversiones de transportes en los Presupuestos
Generales del Estado para 2011, decía usted,
contestando al señor Peral, que Madrid ha sido la
gran sacrificada a la hora de diseñar el proyecto de
los Presupuesto Generales del Estado, y a
continuación mencionaba usted la caída del
presupuesto desde el año 2009. Lo que no dijo usted
al señor Peral ni a los demás diputados de esta
Cámara es que el presupuesto del que usted es
responsable había caído, en lo que se refiere a
inversión en infraestructuras, en ese mismo período,
en 2011 respecto del presupuesto de 2009, en un
55,66 por ciento. Eso es lo que usted ocultó, señor
Echeverría. Como también ocultó que en los últimos
dos presupuestos, por citarlos como ejemplo, usted,
en su presupuesto, había previsto una inversión de
alrededor de 760 millones de euros, mientras que el
Ministerio de Fomento tenía una inversión en 2010 de
casi 1.400 millones de euros, el doble en nuestra
región. Y ocultó también usted, señor Consejero, y
por tanto faltó a la verdad, cuando no dijo que en su
presupuesto para este año solamente se prevé una
inversión de menos de 430 millones de euros en
infraestructuras de transporte, mientras que las

inversiones que prevé hacer el Ministerio de Fomento
en nuestra región alcanzan prácticamente los 830
millones de euros. 

Esa es la realidad, señor Consejero, y usted
lo sabe; lo que ocurre es que usted, como el resto de
los miembros del Gobierno y como el resto de
diputados del Grupo Popular, viene aquí a hacer
política, por supuesto, a pesar de lo que dice usted,
pero política de la mala, porque a mí me corresponde
como diputado de la oposición hacer la oposición al
Gobierno del que usted forma parte...

La Sra. PRESIDENTA: Señor Nolla,
concluya, por favor.

El Sr. NOLLA ESTRADA: Termino
enseguida, señora Presidenta. Pero ni a usted ni a
sus compañeros les corresponde hacer la oposición
al Gobierno de España ni, como estamos viendo
últimamente, hacer la oposición a los alcaldes
socialistas de la Comunidad de Madrid. Muchas
gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señor Consejero, tiene la palabra para exponer sobre
el objeto de la comparecencia por tiempo máximo de
quince minutos.

El Sr. CONSEJERO DE TRANSPORTES E
INFRAESTRUCTURAS (Echeverría Echániz):
Muchas gracias, señora Presidenta. Señorías, señor
Nolla, le veo a usted muy agresivo: mentir, faltar a la
verdad... Yo no sé si usted está haciendo méritos,
aunque por fin parece que le han confirmado en las
listas, o no sé qué razón será, pero conmigo no tiene
que hacer méritos, no tiene por qué ponerse así. Yo
no falto a la verdad, yo no miento; yo hago política, a
mí me gusta que aquí se haga política y me gusta
que cuando alguien interviene sus intervenciones
tengan cierto peso, tengan cierta información, pienso
que es bueno, y la obligación del político, del
diputado, cuando interviene, es buscar esa
información. Esta tarde, cuando he hecho referencia
a los dos diputados que han hablado sobre un tema
en concreto que no vamos a repetir, y decía que no
tenían información. Yo puedo decirle que la había
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conseguido e igual que la había conseguido yo, la
podían conseguir ellos. Era un convenio; era muy
fácil, 12 paginas.

En cuanto al tema que nos ocupa ahora,
como usted en su pregunta no me dice el período
que hay que analizar, he elegido lógicamente el
período de mi intervención. Sé que no le va a gustar
nada, pero yo se lo digo para que lo sepa. He optado
por partir de los años 95 y 96, que, en términos
generales, se corresponden con las cuatro últimas
Legislaturas en las cuales la responsabilidad de la
Comunidad ha estado encomendada a la misma
fuerza política, algo que no sucedió en la
Administración central, que, como va a ver, tuvo sus
consecuencias.

Los últimos 16 años han sido testigos de un
esfuerzo sin precedentes para dotar a nuestra región
de las más modernas infraestructuras del transporte
y de una red de carreteras adecuada a las
necesidades de movilidad de los ciudadanos.
Empezando por el metro, en 1995 nuestra región
contaba con una red de algo más de 110 kilómetros
y 164 estaciones. Ese año, como recordará, se
comenzó la primera de las grandes ampliaciones. En
1999 se alcanzaron los 171 kilómetros, en 2003 se
llegó a los 226 kilómetros, y en este mes de marzo
alcanzaremos los 316 kilómetros de metro y metro
ligero y 324 estaciones, tras la entrada en servicio de
las nuevas ampliaciones de las líneas 2, a Las
Rosas, y la de Mirasierra, en la línea 9. En paralelo,
se ha renovado y ampliado el material móvil con más
de 1.000 coches nuevos en los últimos ocho años,
señor Nolla. La inversión necesaria para llevar a cabo
todas estas ampliaciones, incluyendo material móvil,
obra civil y otras instalaciones, ronda los 11.000
millones de euros, casi 2 billones de las antiguas
pesetas. Lo digo para que todos sepamos de lo que
estamos hablando. El resultado es que, mientras en
1995 el suburbano sólo cubría el municipio de
Madrid, y no todo, hoy el metro y el metro ligero
llegan a todos los distritos, a 14 municipios diferentes
y dan servicio a más de 4.600.000 madrileños, es
decir, a tres de cada cuatro madrileños. Además,
esta inversión en ampliaciones de línea ha ido
acompañada por un esfuerzo que nunca se había
hecho, para renovar y modernizar las antiguas
instalaciones de lo que llamamos la red histórica, en
la que se ha invertido más de 450 millones de euros.

Finalmente, por acabar con el apartado de

metro, se han modernizado otras muchas
instalaciones técnicas, vestíbulos y, singularmente,
se ha incrementado de forma notable el apartado de
mejora de la accesibilidad, señor Nolla. Actualmente,
alrededor del 75 por ciento de la red es totalmente
accesible para personas con minusvalía, destacando
en este aspecto la incorporación de ascensores a la
red, incluidas 28 estaciones de la red antigua.
Mientras que en 1994 sólo había dos o tres
ascensores en todo el metro, a fecha de hoy ya son
489 ascensores, y en breve tendremos tres en la
estación de Ópera y quince más en las ampliaciones
de la red.

La segunda transformación importante en el
esquema de movilidad, señor Nolla, han sido los
intercambiadores subterráneos, que todavía no han
concluido. Hace 16 años entró en servicio el primero,
el de Moncloa, fruto de la colaboración de dos
Administraciones de distinto signo, pero capaces de
dialogar y de llegar a acuerdos en beneficio de todos
los ciudadanos. Entonces, como usted sabe, mis
responsabilidades estaban en el ámbito municipal y
viví con enorme satisfacción el desarrollo y ejecución
de esta primera estación de intercambio que
centralizaba la espera de los autobuses, regulaba a
los usuarios, permitía una rápida conexión con metro
y dirigía a los autobuses hacia la autovía de la
Coruña sin estorbar el tráfico. En el año 2000 se puso
en marcha una segunda infraestructura de estas
características, la avenida de América, que supuso
un gran avance sobre el primero; no obstante, sin
duda, el gran impulso se ha producido en estos
últimos años con la construcción de tres
intercambiadores y la ampliación y modernización de
Moncloa, que ha triplicado su tamaño y actualizado
su parte antigua. El resultado ha sido pasar de
15.000 metros cuadrados de superficie de
intercambiador en 1995 a 60.000 en el año 2000 y a
214.900 metros cuadrados en noviembre de 2009,
cuando se puso en servicio la llamada “Isla 4" de
Plaza de Castilla. La inversión necesaria para
construir este anillo de intercambiadores, a falta de
Ciudad Lineal y Conde de Casal, ha sido de más de
400 millones de euros, de los cuales prácticamente
el 90 por ciento se ha ejecutado a partir de 2004. A
fecha de hoy, los intercambiadores de Madrid son
utilizados por más de 800.000 usuarios todos los días
y centralizan más de 200 líneas de autobuses
interurbanos. 

Señorías, todas estas infraestructuras se



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 845 / 3 de marzo de 201124712

encuentran ya finalizadas, en servicio o muy
próximas a estarlo. Sin embargo, aún hay más,
porque continuamos licitando y proyectando nuevas
infraestructuras. El último ejemplo ha sido el inicio de
las obras de la nueva línea de metro, que será
complementaria y compatible con Cercanías, que
permitirá a los ciudadanos de Torrejón llegar a
Chamartín en 20 minutos, la mitad que ahora. Esta
actuación, que estará finalizada en 2013, supone la
inversión de 68 millones de euros y ha sido otro
ejemplo de colaboración institucional, ya que si bien
la inversión es totalmente de la Comunidad, era
necesario el permiso del Ministerio de Fomento para
la conexión con la infraestructura de Adif. 

En lo que toca, señoría, a otro gran capítulo
de inversión, la red de carreteras, la inversión ha sido
también muy importante. En efecto, aunque los 2.600
kilómetros de la red de carreteras de Madrid no han
experimentado variación sustancial en su extensión,
sí lo han hecho en la calidad de la red. Desde 1995,
la Comunidad ha apostado por nuevas carreteras,
duplicaciones, variantes de población, que mejorasen
la seguridad vial y el tráfico. Así, por ejemplo,
tenemos los 47 kilómetros de la M-45, que articula
gran parte de las comunicaciones transversales de
cuatro autovías radiales, como son la A-2, la A-3, la
A-42 y la A-4, y se ha construido el tercer carril de la
M-607, entre Madrid y Tres Cantos. Se han duplicado
la carretera de los pantanos en más de 40
kilómetros, la M-503 hasta Villanueva de la Cañada,
la M-111, desde Paracuellos hasta más allá de
Fuente del Saz, la M-100 en Alcalá, la M-301 en
Getafe, la M-407 en Griñón y Fuenlabrada, o la M-
223 en Valdemoro, por citar algunos ejemplos. Sólo
en las dos últimas Legislaturas se han construido
más de 150 kilómetros de carretera de doble calzada
o autovías, destacando el llamado Plan Red Sur, que
ha beneficiado a municipios como Griñón,
Valdemoro, Parla o Humanes, con una malla de
carreteras que absorbe gran parte del tráfico de la
zona y la desvía de las áreas urbanas.

El conjunto de las obras para carreteras
nuevas o mejoradas ha recibido una inversión, señor
Nolla, de alrededor de 1.000 millones de euros, sólo
en los últimos ocho años. Además se ha dedicado un
esfuerzo renovado a la conservación de la red,
pasando de los 32 millones de euros anuales en
2003 a los 64 millones en este año. En resumen,
señoría, creo que queda demostrado el esfuerzo y el
trabajo de la Comunidad de Madrid, de los Gobiernos

del Partido Popular en esta Comunidad.

En cuanto a inversión del Estado, distingo
entre 1996 y 2004, cuando estaba en el Gobierno de
España el presidente Aznar. En este período, se
incrementó de forma significativa su compromiso con
la Comunidad de Madrid, licitando y poniendo en
servicio importantes infraestructuras de transporte,
tanto en inversión directa como por concesión. En el
ámbito del transporte público, señor Nolla, hay que
destacar la apuesta realizada por la red de Cercanías
de Madrid, que entonces se incrementó en más de
25 kilómetros; sólo entre el año 2000 y febrero de
2004, las líneas de Cercanías llegaron a Colmenar
Viejo, a Alcobendas, a San Sebastián de los Reyes y
a Humanes. Todo eso se hizo sin descuidar, por
cierto, la inversión en alta velocidad, pues al tiempo
que se potenciaba la red de Cercanías, el AVE llegó
a Zaragoza, Lleida y Toledo y se encontraban en fase
avanzada los túneles de San Pedro y Guadarrama en
la línea Segovia-Valladolid. También en esa etapa,
en octubre de 2002, se iniciaron las obras de los
primeros tramos del AVE a Valencia. Entre 1996 y
2004 se hizo también una salida al aeropuerto de
Barajas, que estaba colapsado, señoría, y también
fue en esa etapa cuando se construyó la tercera y
cuarta pista, la nueva torre de control, la terminal 4 y
la plataforma satélite.

Una vez producido el cambio en el Ejecutivo
nacional, cuando llega el Gobierno del señor
Rodríguez Zapatero, se constata -y ésa es la realidad
objetiva- una caída significativa de la inversión real
en la Comunidad de Madrid, especialmente en lo que
se refiere a inversiones que afectan directamente a
la movilidad de la región. En los últimos siete años, el
Gobierno de España ha continuado los proyectos que
se encontraban en obras -continuado- y ha iniciado
algún proyecto menor. No ha sido capaz o no ha
tenido voluntad política de promover obra pública de
acuerdo a las necesidades de Madrid ni desde luego
de acuerdo con sus propias declaraciones públicas.
En efecto, en materia de Cercanías, la única obra
puesta en servicio ha sido la línea Atocha-Sol-
Chamartín, que ya estaba en obras, señor diputado.
El único tramo de línea nuevo licitado entre 2004 y
2011 ha sido la conexión entre Chamartín y la T4,
licitada por 166 millones y que todavía se encuentra
en fase de ejecución. Después de siete intentos
fallidos, parecía que finalmente el Ministerio daba un
paso al frente con la presentación del Plan de
Cercanías en mayo de 2009; no obstante,
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transcurridos 22 meses, no sólo no se ha licitado
ninguna obra nueva sino que incluso se ha aplazado
la ejecución de la tercera y cuarta vía hasta Aranjuez;
sin fecha, señoría.

El importe de inversión anunciado, de más
de 5.000 millones de euros hasta 2015, se encuentra
por tanto pendiente de licitar íntegramente, y la única
infraestructura que se ha iniciado ha sido
precisamente la de la línea de metro compatible con
cercanías, que promueve totalmente la Comunidad
en Torrejón. Todo esto en el ámbito del transporte
público.

En el ámbito de las carreteras hay que
destacar que, a pesar de haber sido anunciadas
reiteradamente desde 2005, tampoco se ha
ejecutado ninguna de las plataformas reservadas
para autobuses en las autovías radiales. ¿Le suena
a usted eso? De acuerdo con el presupuesto para
2011, el Ministerio parece haber renunciado a su
construcción, que suponía una inversión de más de
960 millones, según fuentes del propio Ministerio de
Fomento. Hay que señalar que lamentablemente esto
ha frustrado también el proyecto de la propia
Comunidad del metrobús, que no tiene ningún
sentido sin las plataformas de Fomento. 

En materia de carreteras, la caída de las
inversiones ha sido también perceptible. En
comparación con el período 1994-1996, en los
últimos años únicamente se han finalizado la variante
de El Molar, el puente de la Avenida de Logroño y el
enlace final de O`Donnell. También han abundado
más las cancelaciones que las obras. Así, se ha
descartado el tercer carril de la A-1 a San Agustín de
Guadalix, el nudo de la A-6 y la M-40, los enlaces de
la M-40 en San Blas, la R-1 o la prolongación de la R-
3. Desde 2009, se ha reducido a la mitad la inversión
en seguridad vial. Sólo el AVE ha mantenido su
impulso inversor. Se ha llevado a cabo la primera
fase de la ampliación de Atocha, y está en obras el
tercer túnel de Chamartín, con una inversión total de
370 millones de euros. En todo caso, esta inversión
es necesaria para toda la red, no para Madrid.

Señorías, soy consciente de que estamos
en crisis, de que todos nos atamos el cinturón;
también lo estamos haciendo nosotros. Pero lo que
no es normal es falsificar los presupuestos.

La Sra. PRESIDENTA: Señor Consejero,

vaya concluyendo, por favor.

El Sr. CONSEJERO DE TRANSPORTES E
INFRAESTRUCTURAS (Echeverría Echániz):
Termino, señora Presidenta. Lo que no es normal es
afirmar lo que no es cierto. Lo que yo le he dado son
los datos objetivos de los presupuestos.

Agradezco que haya solicitado esta
comparecencia porque nos ha permitido y nos va a
permitir dejar claro y manifiesto ante la opinión
pública, ante los madrileños, el abandono que
tradicionalmente el Gobierno Zapatero ha tenido para
con esta Comunidad. Nada más. Muchas gracias.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Consejero. A continuación, procede abrir un turno de
intervención de los representantes de los Grupos
Parlamentarios, de menor a mayor, por tiempo
máximo de diez minutos, al objeto de fijar su
posición, formular preguntas o hacer observaciones.
Tiene la palabra la señora Sabanés, en
representación del Grupo Parlamentario Izquierda
Unida.

La Sra. SABANÉS NADAL: Gracias, señora
Presidenta. Señorías, he de decir que ni de la
intervención en la que se planteaba el objeto de la
comparecencia ni de la contestación del Consejero
extraigo con claridad cuál es el objetivo real del
debate que hoy mantenemos en esta Cámara. Si
tenemos en cuenta que tanto la exposición del motivo
de la comparecencia como la contestación del
Consejero han sido un auténtico diálogo de sordos,
entiendo que el final de la comparecencia va a ir en
la misma mala dirección; es decir, ya preveo cuál va
a ser el final de esta comparecencia solicitada para
saber la situación en esta Legislatura -y ahora entraré
en nuestra valoración-. Como usted ha dicho que no
se ha pedido en una fecha concreta, prácticamente
sólo ha hablado del período comprendido entre 1995-
1996 hasta 2004, fecha en la que, de alguna manera,
arranca desde las diferentes Administraciones, con
diferentes condiciones y condicionantes, una cierta
planificación estratégica de infraestructuras, lo cual
no quiere decir que en la misma época arranque una
misma planificación sobre el futuro de la movilidad,



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 845 / 3 de marzo de 201124714

las  necesidades de la  movi l idad y ,
consecuentemente, la planificación de las
infraestructuras que le corresponderían. Ése sería un
primer elemento que, si menciono en este momento,
es porque sí tiene sentido en una Legislatura -que es
la que entiendo que analizamos, ésta- que, con
independencia de que usted quiera buscarle los
antecedentes, además a nivel inversor es obvio
porque los planes estratégicos son de largo alcance
en el 95, en el 94 y en los distintos momentos en los
que se producen las inversiones, lo cierto y verdad es
que creo que en lo único que seríamos capaces de
ponernos de acuerdo es en que en esta Legislatura
coinciden dos circunstancias a tener en cuenta. La
primera de ellas es que de forma reconocida, con
independencia de quien se ponga los galones, que
decidirán ustedes al final de esta comparecencia si
las medallas se las pone el Gobierno de Gallardón
que empezó, el de Esperanza Aguirre que continúo,
el del Estado que ayudó y el otro que interfirió, lo
decidirán entre los dos Grupos mayoritarios; pero,
con independencia de a quien se atribuya la
planificación o el desarrollo de las infraestructuras en
la Comunidad de Madrid, con qué intensidad y con
qué simetría, hay una cuestión en la que parece que
todos podríamos estar de acuerdo. Consecuencia de
estas planificaciones es que esta Legislatura era
precisamente de descenso muy acusada y casi final
de un ciclo muy inversor que se junta, además, en un
momento de crisis económica que de alguna manera
hace más acusado esa situación sobre las
inversiones y también sobre los objetivos. 

¿Qué queremos decir nosotros con eso?
Pues, que nosotros consideramos que éste no es el
momento de pelearse, aunque se puede hacer, ¿eh?
Son ustedes libres, y aquí está la tribuna, para saber
quién gasta más, quién ha gastado más,
exactamente y de quién es la de responsabilidad los
gastos, sino que es un momento de análisis y
evaluación de lo ocurrido hasta hoy y de saber
exactamente cuáles son los objetivos y cuáles de
esos los objetivos que hay que modificar. 

La Consejería es inversora, ciertamente,
pero es también de movilidad, y hasta el señor Ruiz-
Gallardón ha reconocido ayer, después de años y
años de decir, como ustedes han dicho aquí, que en
base a la libertad es absolutamente compatible el
crecimiento sin límite de infraestructuras privadas
con el crecimiento también muy acusado de
infraestructuras públicas y que libremente elige cada

cual, finalmente. Con estos dos elementos iniciales
tenemos un tercero y son los efectos de la
contaminación, el colapso ambiental que se ha
producido en Madrid y en otras grandes ciudades de
nuestro país que, además, se junta con una
necesidad imperiosa -que ahora se hace más
evidente- de ahorro energético. Por tanto,
deberíamos concluir que hoy, en esta Legislatura, la
estrategia que debía haber primado, la que debía
haber primado, es la estrategia de la movilidad. Por
tanto, eso es lo que queremos saber de esta
comparecencia: qué está haciendo la Consejería,
una vez que se ha invertido en kilómetros de metro,
en red de infraestructuras de transporte público, que
es un esfuerzo inversor que nosotros, en algunos
tramos y de alguna forma, hemos cuestionado por su
rentabilidad social futura, qué está haciendo hoy la
Consejería, repito, para invertir un desequilibrio que
ya es evidente. Más infraestructuras públicas no han
provocado una mayor utilización del transporte
público en esta Comunidad. Luego, quiere decir que
a ustedes les fallaron esquemas muy importantes
para el manejo de los presupuestos públicos y les
falló una previsión que significa una gran inversión en
kilómetros y kilómetros que no se pueden medir sólo
en kilómetros.

Señor Consejero, evidentemente, uno de los
baremos son los kilómetros construidos, el siguiente
baremo es la rentabilidad social con relación al coste
de los kilómetros construidos, y el tercer baremo es
que si todos esos kilómetros construidos y toda esa
inversión del presupuesto público significa que
conseguimos algún objetivo de mejora del transporte
público, de mayor utilización del transporte público y,
por tanto, la menor utilización del vehículo privado.
No es así, no es así; es decir, la rentabilidad social y
el uso del transporte público no ha disminuido el uso
del vehículo privado y, por tanto, la necesidad de
combustible y, por tanto, la necesidad del gasto y de
consumo energético tiene unos niveles alarmantes
que dan, como consecuencia también unos niveles
de contaminación muy importantes, de los que no se
puede decir, como ha dicho la Presidenta de la
Comunidad de Madrid, que no hay nada que no
resuelva la lluvia. Señor Consejero, lo tiene que
resolver un plan estratégico de movilidad; un plan
estratégico que fije las condiciones y los objetivos
reales que cualitativamente mejoren la capacidad del
transporte público y rentabilicen lo que hay. Hay que
establecer políticas de uso, tarifarias, de
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incentivación; no sólo son campañas de promoción
del transporte público sino que son una batería de
políticas que tienen que marcar como objetivo el
incentivo del uso del transporte público, pero a la vez
la reducción de la utilización del vehículo privado.
Claro, la estrategia hasta hoy, como lo va contando
por años y por bloques, llega un momento en el que
no se compadecen y ahí hay un problema esencial:
si hay un crecimiento excepcional de kilómetros de
metro, pero a la vez hay un crecimiento excepcional
de kilómetros de vías de alta capacidad, puede que
el objetivo final sea una mala planificación de los
recursos económicos y de todo tipo. 

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, concluya,
por favor.

La Sra. SABANÉS NADAL: Termino,
señora Presidenta. A nosotros nos interesa saber si
en todos los momentos más importantes de la
Legislatura en los que aparecen los datos de
descenso en la utilización del transporte público, en
los que aparece la necesidad de austeridad y, en los
que aparece una serie de problemas ambientales y
de dificultades de recursos energéticos, ustedes han
planteados actuaciones de emergencia de inversión
o no desde la Consejería para marcar estrategias
diferentes en el futuro. Por último, también quisiera
que nos explicara en esta Legislatura dos cuestiones:
la situación, tantas veces modificada, anunciada y
publicitada de la M-50 y, sobre todo, si tiene algo que
decir sobre la sentencia del Supremo en la que le
dicen -supongo que se le ha olvidado y la excluido del
período -que la construcción de la M-501 fue una
clara ilegalidad y qué piensan hacer en el futuro.
Muchas gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el señor Nolla, en representación del
Grupo Parlamentario Socialista, por tiempo máximo
de diez minutos.

El Sr. NOLLA ESTRADA: Gracias, señora
Presidenta. Me dice usted que estoy agresivo y que
digo que falta a la verdad. Es que falta a la verdad,
señor Consejero. ¿Cómo quiere que le diga? Se lo
puedo decir más suavemente, pero es que no es
verdad lo que dice. ¿Prefiere que se lo diga así?

Pues se lo digo así, pero no es verdad lo que dice
usted, señor Consejero, y usted lo sabe
perfectamente, porque no hay más que irse a los
presupuestos, si es que están publicados. Las Leyes
de Presupuestos Generales del Estado están
publicadas y, para su desgracia, las de la Comunidad
de Madrid también, señor Consejero. Por tanto, sabe
usted perfectamente que desde el año 2004 hasta
hoy, en eso tiene razón no había especificado el
período, pero me reconocerá usted que ustedes
siempre hablan de los ocho años de Esperanza
Aguirre, aquí parece que el Partido Popular ha
gobernado sólo desde 2004, salvo ahora. Claro,
cuando hay que hablar de infraestructuras de
transporte, entonces usted también se transporta
también a 1995. ¡Qué curioso! Claro, para no hablar
de lo que usted ha hecho -si es que ha hecho algo- o
de lo que han hecho los Gobiernos de Esperanza
Aguirre y, en concreto, el de esta Legislatura. No me
extraña que se remonte a 1995. 

Desde 2004 a 2011, sabe usted que la
inversión del Ministerio de Fomento en Madrid ha
sido de más de 8.700 millones de euros: más de
4.300 en ferrocarril, más de 3.600 en aeropuertos y
más de 765 en carreteras. Sabe usted también, por
más que diga que no con la cabeza, porque no hay
más que irse a las leyes de presupuestos, que eso
supone un 42 por ciento más de lo que invirtió el
Gobierno de España cuando lo presidía José María
Aznar, en un periodo también de ocho años, un 42
por ciento más. Y no me diga usted, señor
Consejero, que este proyecto no vale porque ya lo
había pensado no sé quién, o que este otro tampoco
porque no lo ha inaugurado. Claro, todos sabemos
que las infraestructuras tienen una vida de desarrollo
muy larga, lógicamente. Así ocurre que, desde luego,
en el tiempo que lleva usted de Consejero, creo que
ni una sola infraestructura la ha pensado usted, la ha
programado, la ha diseñado y ha cortado la cinta; ni
una sola. Eso no quiere decir, supongo, que usted no
ha hecho absolutamente nada, ¿verdad?

Menciono algunas de las infraestructuras,
aunque no voy a ser exhaustivo porque no tengo
tiempo, lógicamente: entre las ferroviarias, la nueva
estación de Cercanías de la Puerta del Sol, que creo
que existe; la segunda conexión subterránea entre
Atocha y Chamartín, que ha duplicado la capacidad
de comunicación ferroviaria entre el norte y el sur de
Madrid; el desarrollo y puesta en marcha de las
líneas de alta velocidad Madrid-Málaga en 2006,
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Madrid-Toledo en 2006, Madrid-Barcelona en 2008,
Madrid-Segovia-Valladolid en 2008 y Madrid-Valencia
en 2010 -por cierto, empezada en 2006, cuando, que
yo sepa, también presidía el Gobierno José Luis
Rodríguez Zapatero-; la ampliación de la estación de
Atocha, con todo lo que ello comporta de cambios de
ancho de vía y construcciones varias que no voy a
detallar; la conexión de ancho estándar entre
Chamartín y Atocha, de más de siete kilómetros,
comenzada en 2006, bajo la presidencia de
Rodríguez Zapatero; la construcción del ramal de
Torrejón de Velasco-Ocaña, que permite enlazar las
nuevas vías de AVE del corredor de Levante con las
del corredor Sur.

En cuanto a infraestructuras aeroportuarias,
no me voy a extender sobre Barajas. Efectivamente,
se empezó con un Gobierno, pero después las
inversiones se han desarrollado fundamentalmente
con el Gobierno de Rodríguez Zapatero, y cuando he
hablado del incremento del 42 por ciento, también
tenía en cuenta esas inversiones en Barajas en los
Gobiernos que presidía José María Aznar.

Además, tenemos las actuaciones de
mejora en Torrejón de Ardoz; la construcción y
mejora de 337 kilómetros de carreteras y autovías
hasta el año 2010, señor Consejero, que parece que
se le olvida, desde la finalización del eje Culebro de
la M-50 entre la A-3 y la M-45, al desarrollo de la
autovía de doble calzada de la M-12 entre la M-10 y
la M-111, y entre la M-11 y la M-40, así como varias
actuaciones de mejora de la AP-6, pasando por el
desdoblamiento de la A-6 a su paso por Las Rozas y
la ampliación a cuatro carriles por calzada en el
tramo de Las Matas-Collado Villalba; varias obras de
remodelación de la M-40, por ejemplo, en Canillejas,
La Peineta, la conexión con la M-511 y con la A-6 en
El Barrial; la variante de la A-1 en El Molar, que,
efectivamente, estaba prevista en los tiempos de
Aznar e incluso estaba consignada en los
presupuestos, pero que estuvo años y años
durmiendo en el cajón, porque no se hizo
absolutamente nada y se empezó, se desarrolló y se
concluyó la obra durante el Gobierno de José Luis
Rodríguez Zapatero. Mejoras en la A-2, como la
construcción del enlace entre la calle de Alcalá y la
avenida de Logroño, y la conexión de la avenida de
Daroca, resolviendo un problema que había
generado, precisamente, el Gobierno del Partido
Popular, como usted bien sabe.

Pero esto, además, tiene unos impactos,
como decía antes la portavoz de Izquierda Unida,
que hacía referencia a las consecuencias sociales y
económicas. A eso me quiero referir también, porque
hay un estudio que no es de este diputado,
evidentemente, sino que ha sido realizado por una
consultora tan renombrada, entiendo, y cuya valía
supongo que no pondrá en duda el señor Consejero,
como es Accenture, en colaboración con la
Universidad Nacional de Educación a Distancia. Por
cierto, han utilizado unos modelos econométricos que
no son gratuitos sino que, casualmente, son los
mismos que utiliza la Comunidad de Madrid y, en
concreto, el Instituto de Estadística de la Comunidad
de Madrid. Por tanto, el señor Beteta seguro que los
ratifica. De acuerdo con esos modelos, las
inversiones realizadas por el Ministerio de Fomento
en estos siete años ya, y lo que queda de 2011, van
a suponer 66.000 empleos directos y, teniendo en
cuenta los indirectos, un total de 221.500 empleos en
la Comunidad de Madrid. En términos de riqueza,
suponen 24 millones en producto interior bruto y 10,5
millones en valor añadido bruto. No lo digo yo, lo dice
ese estudio que, seguramente, usted pondrá en
cuestión, pero ya le digo quién es el autor y con
arreglo a qué criterios se ha desarrollado.

Claro que usted ya ha dicho en otras
ocasiones -y supongo que después lo dirá- que estas
inversiones se consiguen -lo decía usted también en
noviembre- con iniciativas que son de ámbito estatal
y no para Madrid. Son de ámbito estatal cuando son
en Madrid, pero esas mismas infraestructuras, como
las líneas de AVE, bien que se reclaman en
Cataluña, en Aragón, en Valencia, porque son muy
conscientes -como también lo es usted, aunque aquí
lo niegue- de la transcendencia social y económica
que tienen esas infraestructuras en esas regiones,
como también la tienen en Madrid. Después los
descalifica diciendo que es que se trata de proyectos
de interés nacional, como si el hecho de que fueran
proyectos de interés nacional fuera algo negativo y no
signifique que, además de ser de interés nacional,
son de gran interés para la Comunidad de Madrid.
Usted decía finalmente -y espero que no lo diga
también aquí hoy- que no aportan nada a nuestra
movilidad interna. ¡Hombre! Es que el AVE y el
aeropuerto de Barajas no están pensados para la
movilidad interna de Madrid. Es que la movilidad
interna de los madrileños no es responsabilidad del
Gobierno de España, ni ahora que lo preside un
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socialista, ni cuando lo presidía José María Aznar. La
movilidad interna de los madrileños es su
responsabilidad, señor Echeverría, y de eso es de lo
que tiene que dar cuenta: de qué hace usted para
mejorar la movilidad interna de los madrileños.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Socialista.)

¡Claro! Usted está esperando que la
movilidad interna de los madrileños se la resuelva
José Luis Rodríguez Zapatero. Pues mire, no está
para eso; para eso está usted, y para eso había un
programa, por cierto, un programa que en materia de
infraestructuras de transporte está prácticamente
inédito en esta Legislatura, señor Consejero. Ésta es
una Legislatura fracasada, la Legislatura fracasada
de Esperanza Aguirre, en materia de infraestructuras
y transportes.

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, vaya
concluyendo, por favor.

El Sr. NOLLA ESTRADA: Termino
enseguida, señora Presidenta. Desde el metro ligero
al hospital de Valdemoro; la construcción de la nueva
línea de tren Móstoles-Navalcarnero, de la que nada
se sabe; la creación de 50 aparcamientos
disuasorios; el intercambiador de Conde de Casal, el
de Chamartín; la construcción de la M-61, y todas las
carreteras que estaban prometidas y de las que ya
tuvimos ocasión de hablar aquí en una
comparecencia a finales del pasado año 2010, y, por
tanto, ahorro a SS.SS. repetirlas. Toda esa serie de
infraestructuras comprometidas por usted,
prometidas a los madrileños, y que no se han
realizado ni se van a realizar en esta Legislatura.

Señorías, yo creo que la única conclusión
que cabe de todo esto es precisamente la contraria
de la que mantiene el señor Consejero y el Partido
Popular. Lo que dicen se corresponde con la
realidad, efectivamente, pero exactamente igual que
el negativo de una fotografía: lo que ellos dicen
blanco es negro, y lo que ellos dicen negro es blanco.
Ésa es la auténtica realidad, y yo creo que lo que
queda palmario es precisamente el contraste entre la
brillante ejecutoria del Gobierno de José Luis
Rodríguez Zapatero en el Ministerio de Fomento, en
cuanto a las infraestructuras que se realizan en la
Comunidad de Madrid, y el estrepitoso fracaso del

compromiso electoral del Partido Popular, que, como
digo, va a quedar inédito en esta Legislatura. Muchas
gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. En
representación del Grupo Parlamentario Popular,
tiene la palabra el señor Morillo.

El Sr. MORILLO CASALS: Gracias, señora
Presidenta. Señor Nolla, si en algún momento usted
ha tenido credibilidad, la ha perdido totalmente hoy.
¡Totalmente! Dice que el Gobierno no es responsable
de la movilidad interna. ¿A quién pertenece
Cercanías? ¿Quién es el encargado de tener que
hacer infraestructuras de ferrocarril de Cercanías?
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.) ¿Acaso no es el Gobierno, y eso no influye
sobre la movilidad interna de los madrileños? No
tiene usted credibilidad ninguna, y, además, ha sido
justo al final cuando lo decía. Y se lo puedo decir con
muchas más cosas. Miren, señorías, el argumento
que está tomando el Partido Socialista cuando estaba
diciendo el 42 por ciento más ha invertido el Gobierno
del señor Zapatero que el Gobierno de Aznar...
¡Falso! Ustedes están utilizando una argumentación
totalmente falsa. Mire, hace más de 100 años, el
Estado adquirió -y puede poner usted los años que
quiera, poco más, poco menos; incluso, si quiere,
puede variar la cifra que le voy a decir- la línea
Arganda-Madrid por un millón de pesetas. Según su
argumentación, qué poco invertían los Gobiernos de
aquella época, y, además, qué barato salía. Incluso
se podría decir que cualquier Gobierno, en cualquier
Legislatura, sea de Aznar o sea de Zapatero, ha
invertido en un año de Legislatura muchísimo más
que posiblemente, a lo mejor, en la época de Franco,
en 20, 30 ó 40 años, en sólo una Legislatura, y, a lo
mejor, incluso cualquier Gobierno autonómico. Ésa
es la argumentación que toma usted, porque usted
dice que un 42 por ciento más. Mire, según su teoría,
es muchísimo más lo que invirtió el Gobierno de
Aznar, en medias anuales, y eso que ustedes no
incluyen el valor de 2.700 millones de euros que tiene
la M-50, pero, como no se pagaba por las
concesiones, eso no lo incluyen, pero es muchísimo
más lo que invertía el Gobierno del señor Aznar, y
eso influye en todo lo que tenemos.

Señor Nolla, ésa es la historia y éstas son
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unas cifras, pero lo importante es en qué se invierte.
Esto también va por la señora Sabanés. Con el
Gobierno de Aznar -ya que ha salido a relucir-, y lo ha
dicho antes el señor Consejero, se incrementaron en
un 25 por ciento las líneas de cercanías, ésas que
usted dice que el Gobierno central nada tiene que ver
con la movilidad de los madrileños, que no es su
responsabilidad. Con el señor Zapatero todavía no
hay nada, y lo que prometió hace mucho tiempo y
que saca constantemente, lo va retrasando
constantemente. Y usted habla de pronto de 4.300
millones que ha invertido el señor Zapatero en
Madrid: en AVE, sólo está nombrando usted el AVE.
Ha hablado de la estación de Sol, del segundo túnel
de la risa... Por cierto, Barajas tiene un sentido:
vienen aquí, aumentó de 21 a 25 millones de
posibles pasajeros a tener una capacidad de 65
millones. Como decía, el segundo túnel de la risa al
fin y al cabo permite que alguien pueda venir del sur
y cruce Madrid cómodamente para que le lleve a
Valladolid, pero no para ni deja nada en Madrid.
Volvemos a lo mismo, ¿qué es lo importante? Lo
importante es en qué se gasta, en qué se emplea, y
lo que ha dicho usted han sido obras menores. Sí,
señor Nolla, usted ha dicho 4.300 millones en
ferrocarriles y, además, lo ha ido detallando: en
cercanías, en Sol, por cierto, una obra que encargó
en su momento el Gobierno de Aznar y que también
van retrasando pagos constantemente. Porque lo que
usted dice de inversiones, al fin y al cabo es una
falsedad contable porque lo único que están
haciendo es pagar deuda, están retrasando los
pagos. En lo que tenía que pagar el Gobierno de la
nación tenemos las expropiaciones de Barajas, que
las han retrasado de nuevo al año 2015. ¿Que va a
suceder en el año 2012 cuando el señor Rodríguez
Zapatero deje el Gobierno porque los españoles
acabarán echándolo? Pues que el siguiente Gobierno
se va a encontrar sencillamente con deudas.

¿Qué ha pasado en estos años y por qué?
Nosotros hemos estado diciendo constantemente
que el señor Zapatero no está invirtiendo y no invierte
en nada, en ninguna obra nueva necesaria para que
se pueda beneficiar el conjunto de los madrileños.
Ahí está la comparación de una M-50, ¿qué es lo que
hay por parte del Gobierno del señor Zapatero?
Nada. Ahí tienen 25 kilómetros de cercanías, ¿qué es
lo que hay por parte del Gobierno del señor
Zapatero? Nada. Y de eso es de lo que nos
quejamos los madrileños. Además, lo que

reclamamos son sencillamente son cosas que el
Rodríguez Zapatero, el señor Simancas, el señor
Gómez y su Portavoz aquí han estado vendiendo a
los madrileños: las plataformas reservadas, llevamos
seis años esperándolas. ¡Seis años! Un plan de
cercanías, llevamos ya dos o tres años esperándolo.
Está en el papel, pero a lápiz.

Señorías, en el contexto actual de crisis que
tenemos -por cierto, crisis que es a lo único que nos
tiene acostumbrados el Partido Socialista-, de nuevo
una crisis más la tiene el Partido Socialista con su
lista en el ayuntamiento, que aspiran y se pelean por
el número 22, cuando para gobernar en el
Ayuntamiento de Madrid es necesario como mínimo
llegar al 29; ésa es una de las luchas. cuando en la
Asamblea de Madrid es necesario tener en torno a 64
ó 65 diputados, el 36 es amnistiado, lo que quiere
decir que es una posición en la que hasta se puede
llegar a correr peligro. El Partido Socialista nos tiene
acostumbrados a una crisis económica, que se
anunció, que lo dijimos, y nos llamaron
antipatrióticos, pero nos sumió en una crisis todavía
más profunda y han tenido que venir del extranjero a
dictarnos normas.

Hay crisis en el empleo y tenemos
4.300.000 parados oficiales, y ahora una crisis
energética que nos afecta, señora Sabanés, en el
contexto de lo que estamos hablando ahora mismo.
Mire, nosotros hemos reclamado durante seis o siete
años las infraestructuras de las que tanto hablaba el
Partido Socialista y que nosotros consideramos que
son necesarias para Madrid, como la ampliación de
la red de Cercanías, como las plataformas
reservadas, que correspondían a la Comunidad y no
pudimos hacerlas porque eran para llegar a la nada,
porque el Estado no hacía las suyas. ¡Claro que
afecta al contexto la crisis energética que tenemos
ahora mismo! ¿Usted se da cuenta de que, si ya
tuviésemos eso, otro gallo cantaría respecto al
consumo de energía? Y ahora demos la vuelta a ese
mismo hecho: ¿qué sería de Madrid si los distintos
Gobiernos del Partido Popular no hubiesen invertido
lo que han invertido en transporte público, que fue la
apuesta del Partido Popular? Usted se quejaba de
que grandes inversiones no han visto rentabilidad.
Sitúese en el contexto. Mire, ¿cuál era la población
de Madrid hace dieciséis años y cuál es la que
tenemos ahora? La Comunidad de Madrid en estos
últimos diez o doce años sigue manteniendo el 50 por
ciento de los movimientos motorizados en transporte
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público, en algunos momentos el 49 y en otros el 51
por ciento, pero para ir rápido, hablando en cifras
redondas, hablamos del 50 por ciento. La población
pasó de 4 a 6 millones, con lo cual, eso quiere decir
que un millón de personas que no viajaban en su
momento ahora lo hacen en transporte público.

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, vaya
concluyendo.

El Sr. MORILLO CASALS: Voy acabando,
señora Presidenta. Dos cosas nada más. Eso es lo
que ha dado la Comunidad de Madrid, lo que han
hecho los Gobiernos del Partido Popular, porque, ya
que ha dicho el señor Ministro que reducir la
velocidad a 110 ayudará a reducir la inflación y a que
no suban las hipotecas, lo que tendría usted que
plantearse, señor Nolla, es que a lo mejor, gracias a
las políticas que ha llevado la Presidenta del
Gobierno, la señora Aguirre, la inflación no ha sido
mayor antes gracias a ese transporte público, o las
hipotecas no han subido antes.

Le agradezco, señor Nolla, que haya traído
esta iniciativa, como le ha dicho el señor Consejero,
para poder venir aquí y decir lo que realmente hemos
hecho y decir no que no ha hecho el Partido
Socialista. Ahora mismo tenemos los polvos de
aquellos lodos, de no haber invertido en su momento,
justamente porque debería haber sido al revés: lo
deberían haber hecho y no lo han hecho. Ahora
mismo, si hubiese hecho caso, los madrileños
tendríamos lo que necesitamos, y nos deben
además, esas infraestructuras, incluso que hubiesen
colaborado más en metro con las plataformas
reservadas y el plan de Cercanías. Muchas gracias,
señora Presidenta. (Aplausos en los escaños del
Grupo Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señor Consejero, tiene la palabra para contestar por
tiempo máximo de diez minutos.

El Sr. CONSEJERO DE TRANSPORTES E
INFRAESTRUCTURAS (Echeverría Echániz):
Muchas gracias, señora Presidenta. Señorías, voy a
contestar brevemente a las intervenciones de los
portavoces. En primer lugar, quiero dar las gracias a

los tres por su intervención. Señora Sabanés, usted
comprende, porque tiene experiencia política, que el
diputado y yo nos peleemos, que discutamos, porque
cada uno tenemos nuestra tesis. Él hoy ha
presentado una iniciativa para demostrar que
nosotros invertimos menos que el Gobierno del señor
Zapatero y yo le demuestro que no es cierto. Para
eso era su intervención y para eso ha venido aquí el
diputado, dentro de toda la legitimidad, pero usted
quiere que hablemos de otros temas porque quizá le
ha llamado la atención que no hablemos de ellos. Yo
le voy a dar sólo unas pinceladas sobre los temas
que usted ha planteado.

Usted fundamentalmente se ha centrado en
la política de movilidad. Nuestra política de movilidad
es clara, es una política en la que estamos
fomentando el transporte público, en la que estamos
fomentando una política tarifaria justa en el
transporte público, en la que estamos fomentando el
transporte limpio y el respeto al medio ambiente, y
con nuestra política de carreteras estamos
trabajando para todos los municipios que lo
necesitan, sin importarnos su color político. Ésa es
nuestra política. Por eso, le puedo decir que, a pesar
de la crisis, seguimos ampliando metro: 250.000
familias, después de los trabajos de esta Legislatura,
tendrán el metro próximo a su casa, que antes no lo
tenían. Creo que eso es algo que da respuesta a una
demanda social histórica en estos barrios. Ahora
mismo, nuestros autobuses interurbanos, después de
la Ley de Movilidad que aprobamos todos aquí por
unanimidad, se están convirtiendo en las redes de
autobuses interurbanos privadas más limpias de
todas las Comunidades españolas. Bueno, pues los
temas están dando resultados. 

En cuanto a las políticas tarifarías, nosotros
mantenemos que en el coste de nuestras tarifas cada
uno de los pasajeros del metro soporta menos del 40
por ciento del coste real de cada viaje y el 60 por
ciento se paga a través de subvenciones y además
con una política clara de apoyo a aquellos grupos
sociales que económicamente son más débiles. Eso
lo estamos haciendo y es una realidad objetiva; por
tanto, hay una rentabilidad social aparte de
medioambiental. 

Respecto al problema que siempre me
plantean sobre si ha habido demasiadas obras y que,
pese a ello ha disminuido el número de clientes, por
llamarlo de alguna manera, debo decirle que ese
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descenso ha sido por la crisis económica. Esto está
clarísimo y si observamos los datos tanto del
Consorcio Regional de Transportes como de Metro
como de la EMT, vemos que el número de clientes
en fines de semana ha disminuido cerca de un 60 por
ciento. ¿Por qué? Porque ha habido una crisis
económica, porque estamos en una crisis
económica, porque el paro en esta Comunidad tiene
un peso importante, porque las personas que están
en paro utilizan menos el transporte público, porque
no tienen trabajo y tampoco tienen dinero para el
ocio. Ésa es la realidad objetiva, pero no porque no
luchemos cada día por dar mayor calidad a nuestro
transporte. Le puedo decir que en las últimas
encuestas internas de Metro que se han realizado y
que se hacen periódicamente sobre la valoración del
usuario, lo que más valoran los usuarios en toda la
historia del metro es la calidad del servicio. Pues, por
algo será. Cuando en toda Europa nos están dando
premios continuamente, por algo será. Cuando el
otro día la Academia de Bellas Artes concedió a
Metro la medalla de oro por el trabajo que estamos
haciendo en las estaciones nuevas y en las antiguas,
por algo será. No son casualidades, señora. Por
tanto, le puedo decir que nosotros estamos
trabajando con un proyecto político que está dando
mucha rentabilidad a esta ciudad y a esta
Comunidad, y prueba de ello es que los usuarios
están satisfechos con lo que estamos haciendo. 

Me pregunta por la M-501 y la M-50 -intentaré
ser rápido, porque se acaba el tiempo-. En cuanto a
la M-501, hay una sentencia, eso es cierto, que
confirma la del Tribunal Superior de Justicia, en la
que se dice que tenía que haberse realizado un
informe medioambiental para la construcción de la
carretera, que no se pidió en su momento, pero da la
casualidad de que lo que hace referencia a esa
sentencia, a la recurrida, ya lo hemos suplido con
nuestro trabajo; todo lo que en ese momento se
demandaba. El informe medioambiental del nuevo
trazado de la carretera está hecho; las medidas que
se ha conseguido realizar como consecuencia del
informe están muy superadas, de hecho la carretera
M-501 es la calzada de la Comunidad de Madrid y de
las Comunidades españolas que tiene mayor
protección medioambiental y en la que hemos hecho
mayores inversiones. Ésa es una realidad que está
ahí, lo que no quiere decir que nosotros no sigamos
el camino procesal oportuno ante los tribunales,
como es lógico. 

En cuanto a la M-50 y la carretera de El
Pardo, tengo que decir que nosotros teníamos un
proyecto y la propia Presidenta solicitó a la Dirección
General de Carreteras que lo retomáramos porque su
impacto medioambiental podía ser importante, como
decían municipios como el de San Sebastián de los
Reyes, y eso es lo que hemos hecho. Hemos
elaborado un proyecto que tenemos preparado y que
presentaremos al equipo de Gobierno, como es
lógico, a los ayuntamientos y a la Presidenta, y
espero poder hacerlo enseguida, aunque en estas
fechas nos pillan ya las elecciones. Ante su pregunta,
por tanto, tengo que decirle que el nuevo proyecto va
a hacer más barata la M-50, más asequible y no
agresiva desde el punto de vista medioambiental, que
era un tema fundamental porque habíamos cambiado
el proyecto. 

Para terminar, señor Nolla, no quiero discutir
otra vez con usted porque, si no, la señora Sabanés
piensa que es una conversación sin destino, como
dice un amigo chileno. Usted habla del incremento de
las inversiones del Gobierno Zapatero es del 43 por
ciento respecto a la época de Aznar y yo he visto
anotaciones suyas de hace dos o tres días que era
del 13, la verdad es que tengo una pequeña
confusión, y le voy a poner un ejemplo de algo que
ocurrió aquí y que no se me ha olvidado. La portavoz
de su Grupo, de su partido, en una intervención en
esta Cámara, en el debate sobre el estado de la
región 2008, dijo, citando como ejemplo a las
inversiones del señor Zapatero en Madrid, lo
siguiente: que había sido el bus-VAO en todas las
autovías con origen en Madrid, la prolongación de la
R-3, la cuádruple vía de C-3 hasta Aranjuez, la R-5 y
la vía contorno de Hortaleza. Es una lista de lo más
curiosa, porque dos años y medio después no existen
ni los siete bus-VAO, ni la R-3, ni la cuádruple vía y,
lo que es peor, tampoco se las espera, recordando
aquella frase tan célebre...

La Sra. PRESIDENTA: Vaya concluyendo,
señor diputado.

El Sr. CONSEJERO DE TRANSPORTES E
INFRAESTRUCTURAS (Echeverría Echániz):
Muchas gracias, señora Presidenta. Termino
recordandole al señor Nolla lo que he dicho antes,
que estoy encantado de discutir lo que tenga que
discutir, pero a mí me gusta discutir con buena
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información. Nada más y muchas gracias. (Aplausos
en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Consejero. Pasamos al punto tercero del orden del
día.

PNL 7/11 RGEP. 506. Proposición no de
ley del Grupo Parlamentario Popular, con el
siguiente objeto: La Asamblea de Madrid insta al
Gobierno de la Comunidad a que desarrolle de
manera efectiva el principio de autonomía
previsto en la Ley Orgánica de Educación.

Tiene la palabra el señor Soler-Espiauba,
para la defensa de la iniciativa, por tiempo máximo
de quince minutos.

El Sr. SOLER-ESPIAUBA GALLO: Gracias,
señora Presidenta. Lo cierto es que esta proposición
no de ley, como los “tempos” parlamentarios son más
lentos que los gubernamentales, en realidad estamos
trayendo una proposición no de ley en la que
instamos al Gobierno a hacer algo que ya ha decido
y aprobado esta mañana. Quizá sea bueno hablar del
porqué y el para qué del objeto de esta proposición
no de ley.

En el último informe PISA, la Comunidad de
Madrid ha sido valorada como la primera Comunidad
en cuanto a nivel de conocimiento de lectura de sus
alumnos. En otras materias también ha quedado
reflejada la actividad que en estos años de
transferencias de la educación a las Comunidades
Autónomas ha desarrollado con sus iniciativas y con
sus políticas la Comunidad de Madrid. 

En este momento se pone en marcha un
plan que es novedoso en España, pero que alguna
otra Comunidad ha sacado adelante. El Partido
Socialista, cuando gobernaba en Cataluña, tuvo una
iniciativa similar y precisamente entre los valores que
en educación no son saludables hablaba de la
uniformidad como un obstáculo para el progreso en
educación. Por tanto, se entiende, desde las políticas
de la Consejería de Educación y desde el Grupo
Parlamentario Popular, que la capacidad que tengan
los claustros y centros escolares para diseñar el 35
por ciento del currículum será bueno porque podrán

poner en marcha, por el conocimiento que tienen de
sus alumnos, los refuerzos que cada colectivo de
estudiantes necesite; habrá centros que prefieran
reforzar los idiomas y que quieran una hora más de
inglés a la semana; o dos; habrá centros que quieran
reforzar las matemáticas porque piensen que el
conjunto de escolares necesita es ese refuerzo.

Nosotros entendemos que ésta es una
iniciativa moderna. En Inglaterra se ha tomado una
decisión muy similar, y esto permite a cada centro
escolar, independientemente de que por supuesto el
60 por ciento del currículum será el que diga el
Ministerio de Educación, es decir que la igualdad está
garantizada de inicio, pero ese otro 35 por ciento en
vez de tener un diseño, por parte de la Consejería,
uniforme y totalmente igual para todos los centros
escolares, repito en ese 35 por ciento se permite a
los centros escolares que adapten ese currículum a
las necesidades del propio centro escolar. Iniciativas
de este estilo se han llevado a cabo en los países
donde el informe PISA y los informes que analizan
los progresos de los sistemas educativos han tenido
mejor resultado, como Finlandia, Nueva Zelanda,
Gran Bretaña o Corea del Sur. Yo creo que es un
avance y una puesta en marcha de una iniciativa que
va a dotar a los claustros escolares, a los profesores
de cada centro, de unas posibilidades
extraordinarias.

He escuchado alguna crítica que se hace a
esta iniciativa explicando que va a ser algo que
dificulte la igualdad. Yo creo que todo lo contrario; el
fundamentalismo igualitarista va a en contra de las
posibilidades reales de igualdad. Si hay dos centros
escolares en los cuales la diferencia con respecto a
matemáticas es muy marcada, este sistema permitirá
que el centro escolar que tiene a sus alumnos menos
instruidos en esa materia pueda reforzarla de forma
que les ponga al nivel de los mejores. Creo que esta
ventaja es importantísima porque cuando se produce
la posibilidad de competitividad entre distintos centros
escolares el resultado final es que todos los centros
escolares intentan emular a aquel centro escolar que
ha tenido más éxito en sus iniciativas. Esto se ha
visto en Gran Bretaña en época de gobiernos
laboristas, tanto de Tony Blair como de Gordon
Brown, o en otros países que también han tenido
gobiernos de centro izquierda o de izquierda y que
han entendido que este tipo de medidas que facilitan
que se hagan cosas diferentes en los centros
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escolares tiene como resultado final, al cabo de
varios años, el resultado positivo de que la mayoría
de los centros escolares acaban imitando, emulando
a aquellos centros escolares cuyas iniciativas
educativas han tenido más éxito; es decir, se
consigue una igualación por arriba y se consigue que
la mayoría de los alumnos de los centros escolares,
al cabo de un tiempo, tengan unos currículum que les
permite tener un mejor nivel en cada una de las
materias: en matemáticas, en idiomas, en lengua, en
historia, en literatura. Yo creo, por tanto, que es una
iniciativa no sólo novedosa en nuestra Comunidad
Autónoma, porque ya he dicho que el Gobierno
socialista en la Comunidad Autónoma de Cataluña la
llevó a término hace algunos años. No es novedosa
en el conjunto de Europa porque hay otros países
que han tenido una iniciativa similar, lo que es cierto
es que en todos los sitios, en todos los sistemas
educativos en los que se ha permitido que los centros
escolares configuren parte del currículum, sobre el
que tienen que trabajar los estudiantes, han
conseguido mejoras muy notables. Por tanto,
entendemos que la modernidad es un paso que
ayudará mucho a que nos desprendamos de la lacra
del fracaso escolar. Hay que recordar que las
iniciativas de la Consejería de Educación en cuanto
a fracaso escolar han permitido que se haya reducido
6 puntos en los últimos años, cosa importante, pero
entiendo que la posibilidad de que se permita a un
centro, cuando ve que un colectivo de escolares tiene
dificultades en una materia, que refuerce aquellas
materias en las que sus alumnos van peor, esto hace
que esos alumnos estén más cerca de ser iguales a
aquellos alumnos que están mejor preparados en
otros centros. Por tanto, pido el apoyo para esta
proposición no de ley porque entiendo que es algo
que mejora el sistema educativo, que mejora
notablemente las posibilidades de futuro y la
posibilidad que tienen los claustros de mejorar en
función de las realidades que se producen en cada
uno de los centros educativos. Gracias. (Aplausos en
los escaños del Grupo Parlamentario Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señoría. Se ha recibido una enmienda por parte del
Grupo Parlamentario Izquierda Unida. Para su
defensa, tiene la palabra la señora Vaquero por un
tiempo máximo de quince minutos.

La Sra. VAQUERO GÓMEZ: Muchas
gracias, señora Presidenta. Buenas tardes. Quiero
mencionar una cuestión previa a mi intervención.
Como decía el señor Soler, es una iniciativa, una
proposición no de ley que, evidentemente y
lamentablemente, ha quedado superada por los
acontecimientos. La PNL trataba de debatir sobre la
autonomía de los centros, tal y como establece la
LOE, y aquí parece que vamos a discutir otra cosa
muy diferente, sobre la decisión que el Gobierno ha
aprobado esta mañana, que no conocíamos
previamente y que hemos conocido este mismo
Pleno. Por lo tanto, no solamente es que haya
quedado superada la proposición no de ley que
presenta el Grupo Popular sino que ya tampoco tiene
sentido la enmienda que mi Grupo ha presentado.
Tampoco sé si tiene demasiado sentido darle otra
dimensión a la proposición no de ley, porque, desde
luego, el señor Soler prácticamente no se ha referido
a ella sino que ha dado una serie de explicaciones
sobre la decisión que el Gobierno ha tomado esta
mañana y yo no sé si procedimentalmente lo que
estamos haciendo es correcto o no. No tiene sentido
tampoco debatir sobre algo que viene ya decidido; ni
siquiera han tenido la consideración de informarnos
antes de que esta PNL iba por ese camino. Nosotros
ya intuíamos que era una proposición rara y que
ocultaba algo; por eso, y en prueba de nuestra buena
voluntad, decidimos precisamente hacer esa
enmienda para enmarcarla dentro de la legislación
educativa, y esto, señor Soler, se nos escapa de la
legislación educativa vigente. Yo he estado mirando
a ver si dentro de la LOE, en el capítulo en el que se
trata del engarce entre la autonomía de los centros y
el gobierno de los centros, se veía por algún sitio que
tuviera cabida una medida de este tipo y no la hay; no
hay ningún encaje legislativo que permita una
decisión como la que ha tomado el Gobierno esta
mañana. Y no seré yo quien decida si está ajustada
a la legislación, pero yo no la he encontrado, y como
no la he encontrado, simplemente puedo emitir mi
opinión.

De cualquier manera, en la justificación y
argumentación de la PNL que nos presentaban, el
señor Soler ha intentado apoyarse, para vestirla de
alguna manera, en el informe PISA. Evidentemente,
el informe PISA dice muchas cosas y cada uno utiliza
los datos, como en tantos otros informes, con
distintos matices para arrimar el ascua a su sardina.
Evidentemente, él lo ha hecho así porque es lógico
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que se quieran amparar en algo. PISA, en cada uno
de los informes que lleva publicados desde el año
2000, ofrece una foto de la parte educativa que los
países de la OCDE han determinado medir. En el
último informe presentado en diciembre de 2010
muestra los niveles alcanzados en el año 2009 por
los alumnos de quince años, sólo en algunas
competencias, como la capacidad lectora,
matemáticas y ciencias. De manera global, y más allá
de consideraciones e interpretaciones varias, lo que
se puede concluir es que España, pese a haberse
recuperado del bajón del informe anterior, no
consigue alcanzar la media de los países de la
OCDE. 

Dicho esto, lamentar que el Grupo Popular,
tanto en la exposición de motivos para justificar la
PNL, que ya no vamos a debatir, como en su
intervención, caiga en la frivolidad, a nuestro juicio,
de comparar los diferentes datos de las
Comunidades Autónomas, primero, porque el mapa
de resultados no es completo y nos permite hablar de
todo el Estado ya que en el informe faltan la
Comunidad valenciana, Castilla-La Mancha y
Extremadura, que no han pedido ser evaluadas por
la OCDE; segundo, porque, aunque es verdad que
Madrid está por encima de otras Comunidades -junto
con algunas otras- en algunas de las competencias
que el informe mide -lo que a todos nos podría
satisfacer-, en el lado positivo del informe refleja un
sistema homogéneo -y esto sé que a ustedes no les
gusta, y precisamente la medida que han tomado
esta mañana arremete directamente contra un
sistema equitativo y más o menos homogéneo como
es el español- en el que las diferencias de resultados
entre alumnos depende tan sólo en un 4 por ciento
de la Comunidad Autónoma en la que se viva y en un
20 por ciento del centro en el que se estudia; es
decir, las mayores diferencias de resultados, el 70
por ciento, se dan dentro del mismo centro. 

Cuando escuchaba al señor Soler me
sorprendía -aparte de lo que les decía del ajuste
legislativo- que esa decisión la hubiera tomado un
Gobierno de un partido al que llevo muchísimos años
escuchando en el Consejo Escolar del Estado su
preocupación porque 17 sistemas educativos
estaban rompiendo España. Ahora resulta que,
entregando el currículo a cada centro educativo, no
le importa tener en esta Comunidad 2.000 sistemas
educativos, uno en cada colegio; parece poco
coherente con la posición mantenida durante todos

estos años y con la energía con que lo hacían. 

Creo que Madrid debería ser prudente a la
hora de valorar determinados datos porque, en la
mediocridad con que nos retrata Pisa, la prudencia
invita a evitar triunfalismos que tanto la Consejera
como ustedes acostumbran hacer, y en el posible
evitar también hacer política de partido con sus
resultados, porque precisamente si en algo falla la
Comunidad de Madrid, según los resultados del
informe Pisa, es en la cohesión social, de lo cual
ustedes no hablan, y eso que el informe precisa que
los resultados dependen en gran medida del índice
socioeconómico, siendo el de Madrid el más alto de
España; por tanto, si partimos de esa premisa, los
resultados de la Comunidad de Madrid deberían ser
los mejores de España en todos los campos, no sólo
en comprensión lectora, que es en el único en que lo
es, pero no lo es en los demás. Por tanto, Madrid
tiene margen para seguir mejorando en las materias
en las que no está a la cabeza: ciencia y
matemáticas. Y tiene margen sin tener que introducir
estas medidas, sorprendentes medidas, que lo único
que van a hacer es diferenciar a los centros,
diferenciar a los alumnos, e ir a un sistema educativo
diferenciado, poniendo en cuestión la igualdad de
oportunidades en el acceso y en la permanencia en
el sistema educativo.

Por todo ello, también pediría al Partido
Popular y a la Consejera de Educación que no
confundan a los ciudadanos y no tomen decisiones
como las que han tomado, seguramente actuando
como si el sistema educativo fuera suyo, porque no
lo es. El sistema educativo no es de este Gobierno ni
tampoco del Gobierno de la nación. El sistema
educativo es de los ciudadanos y, por lo tanto, por
respeto a los ciudadanos, cuando se toman medidas
del calado que tiene la que ha tomado esta mañana
el Gobierno, se debe hacer primero un debate en
profundidad sobre las consecuencias que pueden
tener decisiones como ésta, porque en esas
decisiones va el modelo educativo de esta
Comunidad, que, como digo, no es suyo y no tiene
ningún derecho a apropiárselo. Por otra parte, lo ha
hecho en la recta final de la Legislatura, impidiendo
a los Grupos que podamos tener ese debate en esta
Asamblea; no lo podemos tener. Lo tenemos hoy, de
la manera que lo tenemos, y aprovechando la
coyuntura de una PNL que se nos ha ido al traste;
nos lo han robado, y eso no es de recibo. Supongo
que usted también estará dolido, que no lo sabía
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antes, porque imagino que, si no, hubiera retirado la
PNL, y no tiene sentido que no lo haya hecho. Quiero
manifestar claramente la falta absoluta de respeto a
esta Cámara, a los Grupos Parlamentarios de esta
Cámara, incluido el Partido Popular, y a todas las
organizaciones educativas de la Comunidad de
Madrid que tienen el derecho de debatir sobre esta
cuestión antes de que el Gobierno tome una
decisión.  

Otra cuestión, yendo ya a la justificación de
la PNL, es que tampoco es de recibo que echen
mano de la Ley de Autoridad para justificar los
resultados del informe PISA, más que nada porque la
ley se aprobó después de hacerse la prueba; la
prueba se hizo en 2009 y la ley fue aprobada, si no
recuerdo mal, en mayo de 2010. Es que llegan a
decir en la exposición de motivos que, según la
percepción de los alumnos, el clima de disciplina en
las aulas madrileñas es el mejor de España, y lo
achacan a la Ley de Autoridad. Es que con
afirmaciones como éstas entran ustedes en
contradicción directa con ustedes mismos. Si el clima
de disciplina en las aulas era el mejor de España en
2009; ya me contarán ustedes para qué (Palabra
retirada por orden de la Presidencia.) necesitábamos
la Ley de Autoridad.

Pero el informe, sin embargo, sí destaca
algo muy importante que a ustedes no les ha
interesado señalar, y es que los centros públicos
obtienen más o menos los mismos resultados que los
privados, y esto sí que merece ser destacado, sobre
todo porque son los centros públicos los que
escolarizan el 87 por ciento del alumnado con
necesidades especiales de educación. Por lo tanto,
nuestra felicitación al profesorado de los centros
públicos, que, pese a todas las dificultades, están
obteniendo los mismos resultados que los que
clasifican y segregan, demostrando con ello su gran
profesionalidad. Y, como consecuencia de ello, lo
que debería hacer tanto el Gobierno de la nación
como el de la Comunidad es dar marcha atrás,
primero, en los recortes que están haciendo en la
escuela pública para que no empeore la situación y
acabar con las políticas erráticas y poco
fundamentadas como la publicación de los “ranking”
que tantos les gusta y que los expertos de Pisa
cuestionan porque sólo sirven para generar confusión
a las familias, y, segundo, no introducir elementos
como los que ha decidido el Gobierno esta mañana
porque eso va a desconfigurar la educación

madrileña, como les decía, sin que sepamos a qué
rumbo nos somete ni a dónde nos va a llevar. Así
que sería conveniente ir un poco más allá, no
quedarnos sólo en el dato que nos gusta y entrar en
valorar que Pisa no evalúa sólo estudiantes y
sistemas educativos; Pisa evalúa sociedades en su
conjunto...

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, concluya.

La Sra. VAQUERO GÓMEZ: Sí, señora
Presidenta. Termino diciéndoles que lamentamos
profundamente que esta Legislatura quiera terminar
como va a terminar, con una decisión autoritaria por
parte de este Gobierno, por parte de su Consejera de
Educación, que finalmente ha impuesto, como decía
antes del debate en esta Cámara, incluso
demostrándonos su desprecio. 

Me gustaría hacerles una pregunta...

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, concluya,
por favor.

La Sra. VAQUERO GÓMEZ: Voy
terminando. Porque ustedes, desde luego, no creen
en el principio de autonomía, no creen en el principio
de participación democrática, no creen en el control
social, no creen en el Estado social de derecho ni se
someten a sus leyes, no pueden erigirse en
defensores de una libertad que sólo utilizan en base
a sus propios intereses ideológicos y partidistas, no
pueden abanderar la libertad cuando precisamente
están machacando sistemáticamente el derecho de
los padres y alumnos en el control y gestión de los
centros. La participación de la comunidad educativa
ha sufrido durante esta Legislatura el mayor
retroceso a lo largo de la etapa democrática.

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, por favor,
concluya.

La Sra. VAQUERO GÓMEZ: Concluyo ya.
Decirles que vamos a votar, por supuesto, en contra
de esta PNL y que, puestos a elegir ese currículum
en todos los centros, se puede elegir eliminar la
asignatura de religión. Muchas gracias. (Aplausos en
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los escaños del Grupo Parlamentario Izquierda
Unida.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señora Vaquero, me permito decirle que le voy a
eliminar esa expresión mal sonante porque si
dejamos “para qué” yo creo que la argumentación
vale. Gracias. Tiene la palabra el señor Salvatierra,
del Grupo Parlamentario Socialista, por tiempo
máximo de quince minutos.

El Sr. SALVATIERRA SARU: Buenas
noches. Muchas gracias, señora Presidenta. La
escena que estamos viendo hoy aquí nunca me la
habría imaginado; es verdaderamente inimaginable.
En muchas ocasiones hemos hablado del deterioro
de la democracia en la Comunidad de Madrid, y no
me cabe la menor duda de que lo que hoy hemos
visto es el ejemplo máximo del deterioro institucional
en el que se encuentra la Comunidad de Madrid.

El portavoz del Grupo Popular nos ha dicho
explícitamente que debatir sobre esta proposición no
de ley no tenía sentido. Lo lógico, por respeto a esta
Cámara, es que la hubieran retirado, y todavía
pueden retirarla. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.) Lo increíble es que piensen
que esta Cámara tiene dignidad sin ningún tipo de
debate; es decir, es el vaciamiento de la voz pública,
donde todo se decide en un despacho sin saber
cuáles son los criterios de decisión. Y, claro, este
modelo de democracia me recuerda al pasado; es la
democracia orgánica. Era un modelo de democracia,
¿verdad? Es la democracia orgánica; son herederos
de la democracia orgánica. (El Sr. RODRÍGUEZ
RODRÍGUEZ: Heredero serás tú.) Lo que habéis
hecho hoy aquí no es más ni menos que conculcar
los principios elementales de la democracia porque,
si no hay voz pública, no hay democracia; insisto, no
hay democracia. La democracia requiere como
principio elemental y condición “sine qua non” la
deliberación; no puede haber democracia si no hay
un ámbito deliberativo, y yo tengo entendido que ese
ámbito deliberativo en una democracia
representativa, no orgánica, es este Parlamento, que,
fijaros, se construyó como se construyó: abierto,
transparente, que metafóricamente es una urna...
Pero, ¿qué urna es ésta? ¿Cómo la están
entendiendo? ¿Cómo están entendiendo los
diputados del Partido Popular esta urna? Pues están

vaciando día a día el Poder Legislativo, y ésta es la
plasmación. Han venido con una decisión de un
alcance importantísimo en el ámbito educativo...
Porque no estamos discutiendo si los institutos tienen
que tener cuatro o cinco ventanas ni tampoco si
tienen que tener dos o tres pistas de baloncesto,
estamos discutiendo sobre algo muy serio; muy, muy,
serio, demasiado serio. Y se lo voy a explicar al señor
Soler-Espiauba porque, como él ahora está en otra
campaña, no sé si se ha dado cuenta de la gravedad
y de la seriedad de lo que estamos discutiendo; yo
creo que no son conscientes, no son conscientes.

Hace años, en 2008, la Consejería de
Educación patrocinó un curso con la Universidad
Complutense sobre la autonomía de los centros
educativos; está aquí, lo podéis ver. Es un libro muy
interesante, y, como yo creía que este tema era serio
y relevante, me lo estudié, y bien. (Mostrando un
libro.) Me viene bien, porque lo que uno aprende
nunca es en vano; me viene bien. Me es en vano hoy,
pero no me es en vano para posteriores debates o
para posteriores disquisiciones. Aquí, ni debate ni
disquisiciones; en otros ámbitos tal vez lo podamos
a tener, pero aquí, desde luego, nada de nada.
Entonces, ¿qué es lo que me encuentro? Por cierto,
estamos en este debate y ni siquiera están presentes
la Consejera de Educación, la Viceconsejera de
Educación y el Viceconsejero de Organización
Educativa. ¡Ésta es la relevancia que le dais al tema!
Insisto, ¡ésta es la relevancia que le dais al tema!
Está un portavoz, que circunstancialmente está
siendo portavoz porque su tarea es otra; como es
candidato para el Ayuntamiento de Getafe, tiene la
cabeza en otro lado. (El Sr. PERAL GUERRA: Lleva
cuatro años.)

Bueno, ¿qué dice aquí la viceconsejera
Alicia Delibes? Les digo la página, la número 12.
Dice: “Como bien explica en su esclarecedora
contribución el profesor Philippe Nemo, la escuela
única, idéntica para todos, no puede ser la más
adecuada para una sociedad democrática, abierta y
plural.” Es decir, una escuela abierta para todos no
es democrática; una escuela única tampoco es
democrática, y una escuela comprensiva tampoco es
democrática. Como habéis visto, cita a un pedagogo
francés que se llama Philippe Nemo. Y, ¿qué dice el
pedagogo francés? Vamos a leerlo. Fijaos lo que dice
en la página 103 de esta obra: “La política de la
escuela única ha creado unas aulas artificialmente
heterogéneas en las que no se puede emplear
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ningún instrumento pedagógico. Es preciso recuperar
los conceptos de pruebas o exámenes selectivos que
garanticen la homogeneidad intelectual de los grupos
de alumnos y estudiantes.” Es decir, es el rechazo
más rotundo y pleno a la actual ley. Y decían que la
propuesta que nos presentaban hoy estaba
encaminada a entender las diferencias y que, por
tanto, entendían la heterogeneidad de la clase. Pues
no, todo lo contrario: lo que se pretende son clases
homogéneas; pero, claro, clases homogéneas no
sólo intelectualmente. La homogeneidad va más allá;
es más, la homogeneidad intelectual es reflejo de
una homogeneidad de origen, que es
socioeconómica, cultural y académica, de tal forma
que lo que posteriormente genera esa homogeneidad
intelectual es más estratificación social, más
desigualdad social, más jerarquización social y, por
lo tanto, incremento de las diferencias. Porque de
eso se trata, de incrementar las diferencias. ¿Por
qué? Porque el criterio de educación que tienen es
absolutamente jerárquico, en el que el alumno tiene
que destacar conforme a su clase social. Éste es el
tema.

Y fijaos en cómo lo presentáis. Cuando
presentáis los rendimientos académicos, sólo lo
hacéis en virtud de las notas; sólo en virtud de las
notas. Los rendimientos académicos nunca tienen en
cuenta los procesos de aprendizaje, tampoco tienen
en cuenta el grado de participación de los alumnos y
de implicación de los padres, tampoco tienen en
cuenta cuál es el ámbito deliberativo de los claustros,
y tampoco tienen en cuenta los distintos procesos
educativos; sólo tienen en cuenta la nota. Y ejemplo
de eso es el informe que sacó ayer, miércoles, 2 de
marzo, el periódico “El Mundo”: “Los mejores centros
privados. Los mejores centros privados -privados
algunos y concertados otros- se determinan en virtud
de la nota.” Ése es vuestro criterio; vuestro criterio
único y exclusivo es el reconocimiento de la nota,
como si en la enseñanza no existiera más que eso.
Dicho de otra manera, reproducir la desigualdad.

Miren, hay dos modelos curriculares, no lo
voy a poner en duda: un modelo curricular que
ustedes propiciaron, que es el modelo curricular de la
Ley de la Calidad de la Educación; un modelo
académico disciplinar en el que ustedes se centraban
en los conceptos, en los procedimientos y en las
aptitudes. También era un modelo curricular que lo
que valoraba era la acumulación de conocimientos y,

por tanto, la fragmentación de las asignaturas. Pero
hay otro modelo curricular, que es el que actualmente
existe, y el que hay que cumplir, que es el de la LOE,
que no es el modelo curricular de la Ley de Calidad
que ustedes promulgaron. No lo es, es otro modelo;
es un modelo integrador, inclusivo, globalizador y,
sobre todo, comprensivo, que es su palabra odiosa,
la odian; odian la comprensibilidad, y ése es el
problema, porque quieren ir, infringiendo la ley
permanentemente, a un modelo excluyente,
selectivo, no integrador, es decir, un modelo que
reproduzca las diferenciaciones sociales. Ése es el
objetivo que tienen permanentemente en la cabeza.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Socialista.)

Yo me hubiera esperado, ya que están
instando al Gobierno para que haga algo, que, por
ejemplo, se hubieran leído el informe del Consejo
Escolar de 2010; informe que se acaba de publicar
ahora.

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, concluya,
por favor.

El Sr. SALVATIERRA SARU: Termino,
señora Presidenta. Pues el Consejo Escolar insta a
muchísimas cosas; por ejemplo, una, cubrir con
prontitud las ausencias de todo el personal y
especialmente del profesorado; dos, fomentar el
programa PROA, pero he aquí la cuestión de fondo:
no quieren fomentar el programa PROA, lo que
quieren es anularlo. Quieren presentar el programa
“Refuerza”, que no significa otra cosa que mejorar a
los que están bien y empeorar a los que no están
bien.

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, concluya,
por favor.

El Sr. SALVATIERRA SARU: Es decir,
aumentar todavía más las diferencias y propiciar aun
más la injusticia social. Muchas gracias. (Aplausos en
los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Concluido el debate, y antes de proceder a la
votación, de acuerdo con el Reglamento, señor Soler-
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Espiauba, ¿acepta la enmienda presentada por el
Grupo Parlamentario Izquierda Unida?

El Sr. SOLER-ESPIAUBA GALLO (Desde
los escaños.): Creo que entenderá perfectamente la
diputada de Izquierda Unida que no la podemos
aceptar por las mismas razones que ha dado ella
cuando ha intervenido.

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Concluido el debate, llamo a votación. (Pausa.)
Ruego a los servicios de la Cámara que cierren las
puertas, por favor. Comienza la votación de la
Proposición no de Ley 7/2011 en los términos
resultantes del debate.

El resultado de la votación es: 61 diputados
presentes; votos a favor, 61. Consecuentemente,
queda aprobada. (Protestas en los escaños de la
izquierda.) Perdón, señorías. ¿Está funcionando
correctamente el sistema de votación?
(Asentimiento.) Pues, de acuerdo con el sistema de
votación, son 61 diputados presentes y 61 votos a
favor. Consecuentemente, queda aprobada la
Proposición no de Ley 7/2011. (Continúan las
protestas en los escaños de la izquierda.) Solamente
hay tres posturas de votación: a favor, en contra o
abstención, que quedan convenientemente reflejadas
en el marcador. Pasamos al último punto del orden
del día. 

Toma en consideración de la Proposición
de Ley PROPL 8/10 RGEP. 5834, de Creación del
Colegio Profesional de Pedagogos y
Psicopedagogos de la Comunidad de Madrid.

No se ha recibido escrito manifestando el
criterio del Consejo de Gobierno. Por lo tanto,
comenzamos con el turno a favor de la toma en
consideración de la proposición de ley. ¿Desea
intervenir algún Grupo Parlamentario a favor de la
toma en consideración de la proposición de ley? (Las
señoras portavoces de los Grupos Parlamentarios
Socialista e Izquierda Unida piden la palabra.) La
intervención se hará de menor a mayor. Tiene la
palabra la señora Vaquero, en representación del
Grupo Parlamentario Izquierda Unida, por tiempo
máximo de quince minutos.

La Sra. VAQUERO GÓMEZ: Buenas tardes.
Estoy otra vez de cuerpo presente. Señorías,
recibimos hoy la propuesta de creación del Colegios
de Pedagogos y Psicopedagogos; una propuesta
sobre la que existe en el ámbito de la Comunidad de
Madrid una amplia coincidencia en la importancia de
promocionar y poner en valor la función social y
laboral de los profesionales de la pedagogía y la
psicopedagogía. 

Esta reflexión se produce, además, en un
momento en que se constata la importancia de la
sociedad del conocimiento y, dentro de ésta, los
procesos educativos y las actividades de orientación,
asesoramiento con carácter amplio, que deberían
jugar, sin duda, un papel relevante por ser un modelo
más acorde con la cohesión social y la igualdad de
oportunidades a la que todos aspiramos y algunos
defendemos.

De la misma forma, la profesión abarca ya
una pluralidad de campos de acción como diversidad
en las posibilidades de su ejercicio profesional. Todo
ello concede suficiente importancia a la posibilidad de
dotar de una mayor identidad a la profesión, por lo
que el reconocimiento del Colegio puede jugar un
importante papel en el futuro. Especificar las
funciones, ordenar el ejercicio de la profesión,
defender las posibilidades de la pedagogía y la
psicopedagogía y de los profesionales que la
desarrollan es un buen camino que ya han
emprendido otras Comunidades, como Valencia,
Cataluña o Baleares, de la misma forma que
posibilitar la participación efectiva de estos
profesionales en los ámbitos sociales, educativos,
laborales o de cualquier índole en los que su opinión,
intervención y asesoramiento fueran necesarios.

Por todo ello, Izquierda Unida votará a favor
de la toma en consideración de esta propuesta.
Somos conscientes de que existe un problema formal
con los plazos, que posteriormente, al igual que otros
colegios profesionales existentes, deberán adecuarse
al marco europeo de educación superior y las
titulaciones universitarias, y que sobre el marco legal
de los colegios profesionales penden modificaciones
legales. No obstante, valorando estos elementos, es
nuestro criterio explorar y avalar toda las
posibilidades de acuerdo entre los Grupos para hacer
posible la tramitación en esta Legislatura y resolver
también las posibles inquietudes sobre las funciones
ejercidas desde el Colegio de Doctores y Licenciados
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en Filosofía y Letras, que, a nuestro criterio, no
impiden, como en otros casos, el reconocimiento del
Colegio Oficial de Pedagogos y Psicopedagogos.

Señorías, más allá de los aspectos
reglamentarios, de si es posible asumirlo en esta o
en la siguiente Legislatura, el fondo de la cuestión
nos obliga a manifestarnos sobre si es procedente o
no la creación del Colegio, y desde luego nuestra
posición, señorías, es favorable. Muchas gracias.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Izquierda Unida.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Tiene la palabra la señora Peinado, del Grupo
Parlamentario Socialista.

La Sra. PEINADO VILLEGAS: Muchas
gracias, señora Presidenta. Buenas noches,
señorías. En primer lugar, quiero saludar de forma
afectuosa a los invitados que están en la tribuna,
miembros de la Asociación Iniciativa Colegial de
Pedagogos de Madrid, que hoy nos acompañan en
este debate. Sin duda, gracias a su constancia y
perseverancia, son los auténticos protagonistas del
debate de hoy. Llevan ya un largo periplo recorrido
que empezó a principios de los años noventa. En
concreto, esta Asociación se constituye en el año
1992 y en esa época, en 1993, junto a otras muchas
asociaciones de pedagogos y psicopedagogos, se
dirige al Ministerio de Educación, así como al de
Administraciones Públicas, en definitiva, al Gobierno
de España, para solicitar e impulsar la creación de un
colegio profesional de pedagogos. En la siguiente
Legislatura, gobernando ya el Partido Popular,
precisamente fue este Grupo el que registró una
proposición de ley en el año 1998 para la creación
del Colegio Profesional de Pedagogos; su toma en
consideración se debatió el 15 de junio de 1999 y se
aprobó en Comisión en noviembre de ese año,
pasando al Senado. En el año 2000 el cambio de
Legislatura trajo consigo la interrupción de esa
tramitación y los pedagogos que habían impulsado
esta iniciativa se sintieron frustrados y ciertamente
decepcionados, aunque en 2001 el Partido Popular
volvió a presentar en el Congreso una nueva
proposición de ley, pero tampoco se debatió porque
los debates de la LOCE y de la LOU coparon todas
las cuestiones en materia educativa en las Cortes

Generales.

Mientras tanto, como ya había Comunidades
Autónomas que tenían las competencias sobre
creación de colegios profesionales, algunas
asociaciones, por su cuenta, fueron solicitando la
creación de colegios en Comunidades Autónomas
como Madrid, Cataluña o Islas Baleares. En Cataluña
e Islas Baleares, en los años 2001y 2002,
respectivamente, se crean los colegios, y en la
Comunidad de Madrid, como Comunidad que alberga
la capital del Estado, como referente para todo el
país, es fundamental contar con el Colegio
Profesional de Pedagogos y Psicopedagogos; una
profesión que, como explicamos en la exposición de
motivos, sobre la que hay sobradas razones para
considerarla con una identidad propia. Además, tiene
estudios regulados por los Reales Decretos 915 y
916; titulaciones que habilitan a estos profesionales
y que establecen cuáles son las funciones y sus
especificidades propias.

Por tanto, creo que, leyendo la exposición
de motivos, se ve claramente que los pedagogos y
psicopedagogos tienen funciones que van mucho
más allá de la docencia, que es en donde se les ha
enmarcado tradicionalmente. Por eso, a los que
querían pertenecer a algún colegio no les quedaba
más remedio que hacerlo en el de Doctores y
Licenciados, pero éste sólo abarca los campos
propios de la docencia. En cambio, la pedagogía y la
psicopedagogía tienen aplicación y desarrollo en
muchos campos profesionales de todo tipo:
culturales, educativos, etcétera, tanto en las
Administraciones e instituciones públicas como
privadas; en el libre ejercicio de la profesión, en
gabinetes psicopedagógicos, en la formación y
orientación al empleo, en el mundo laboral y
empresarial, en las evaluaciones y diagnósticos de
procedimientos educativos y pedagógicos; es decir,
tienen una identidad propia que hace necesario que
haya un colegio profesional que ordene esta
profesión y su ejercicio y que vele por los intereses
tanto de estos profesionales como también de los
particulares que se ven afectados.

Agradezco al Grupo Parlamentario Izquierda
Unida y al Grupo Parlamentario Popular el apoyo a
esta iniciativa. Es cierto, señora Vaquero -y el otro día
también lo comenté con la señora Cifuentes-, que
probablemente el calendario parlamentario no nos



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 845 / 3 de marzo de 2011 24729

permita culminar con la aprobación definitiva de esta
ley. Sin duda, el apoyo de los tres Grupos aquí
representados garantiza que, si no en esta
Legislatura en la siguiente, este periplo, que comenzó
la Asociación Iniciativa Colegial de Pedagogos, que
promueven la creación del colegio, pueda llegar por
fin a buen puerto, pueda tener un final feliz, como es
celebrar la constitución de este colegio. Después de
muchas entrevistas con sus miembros, me consta y
sé que es un deseo largamente acariciado y que
además cuenta con apoyo. En ese sentido, hemos
estado recibiendo -y también lo agradezco- apoyos
no sólo de los profesionales de la pedagogía y de la
psicopedagogía sino también del mundo académico
y científico: de la Sociedad Española de Pedagogía,
de la Facultad de Educación de la Universidad
Complutense, de su Junta y de su Decana. Por tanto,
la creación de este colegio tiene sobrado respaldo;
respaldo y apoyo al que se suma esta Cámara, lo
que creo que es garantía de éxito. Si no se crea en
este mes, probablemente será en pocos meses; en
cualquier caso, esperemos que sea antes de que
termine el año. 

Me dirijo a los invitados que hoy nos
acompañan: tienen el firme compromiso de este
Grupo Parlamentario de que una de las primeras
iniciativas que registraremos en la próxima
Legislatura será nuevamente una proposición de ley
para la creación del Colegio Profesional de
Pedagogos y Psicopedagogos de la Comunidad de
Madrid, al que espero que se sumen el Grupo
Parlamentario Izquierda Unida y el Grupo
Parlamentario Popular, como creo que así harán. 

No voy a consumir más tiempo. Creo que
queda de sobra demostrada la necesidad de este
colegio profesional. Quiero mostrar mi
agradecimiento a esta asociación, Iniciativa Colegial
de Pedagogos de Madrid, porque sin su esfuerzo, sin
su lucha y su constancia continua hoy no estaríamos
aquí debatiendo esta proposición y probablemente el
colegio en Madrid no existiría, algo que sería una
pena. Por tanto, el éxito de que finalmente esta
iniciativa, el sueño y el deseo de ustedes se haga
realidad va a ser solamente responsabilidad suya.
Nosotros estamos aquí a su servicio como
instrumento necesario, pero, créanme, su esfuerzo
va a merecer la pena después de tantos años.
Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.)

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señoría. ¿Quiere intervenir el Grupo Parlamentario
Popular en el turno en contra? (Asentimiento por
parte de la señora Cifuentes Cuencas.) Señora
Cifuentes, tiene la palabra. 

La Sra. CIFUENTES CUENCAS: Muchas
gracias, señora Presidenta. Buenas noches señorías.
Quiero dar, en primer lugar, las gracias y la
bienvenida a las personas que nos acompañan en
representación de las asociaciones y de lo que
pretende ser el colegio profesional de pedagogos y
psicólogos.

Nosotros vamos a votar en contra de la
toma en consideración de la proposición de ley por
una cuestión meramente formal. Es una iniciativa que
quizá la calificaría como tramposa por la siguiente
razón: esta iniciativa se ha presentado sabiendo
perfectamente que no había posibilidad ninguna de
aprobarla. Todas SS.SS. conocen el Reglamento y
saben que establece unos mecanismos que se
pueden acortar estableciendo procedimientos de
urgencia, pero que en el momento presente, ni aun
estableciendo esos procedimientos, la iniciativa tiene
ninguna posibilidad de ser finalmente aprobada. 

Si mal no recuerdo, esta iniciativa se
presenta el 22 de diciembre, la Mesa la califica el día
28 y aunque el propio Reglamento establece un
período de 15 días para que el Gobierno manifieste
su criterio favorable o no a la iniciativa, lo cierto es
que -por eso hablaba de una iniciativa un poco
tramposa- hubiera habido tiempo en el mes de
febrero. Si realmente hubiera habido un interés real
de que la iniciativa se tramitara, se incluiría la toma
en consideración de la misma en alguno de los
Plenos del mes de febrero y probablemente en estos
momentos no estaríamos hablando de la toma en
consideración, sino de, en su caso, la aprobación del
proyecto.

Quiero decir que lo lamento, porque hasta
ahora hemos sido capaces los tres Grupos
Parlamentarios de ponernos de acuerdo en la
aprobación y en la puesta en marcha de otros
colegios profesionales tales como el de Educadores
Sociales, y con posterioridad, el Colegio de
Ingenieros Informáticos Superiores y Técnicos.
Lamento que en este caso nuestro voto vaya a tener
que ser negativo, pero quiero dejar claro que
nosotros no entramos en el fondo de la cuestión. Sin
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duda entendemos que es una pretensión legítima, y
estoy segura de que el Gobierno que salga de las
urnas el día 22 de mayo, que tengo el
convencimiento de que va a ser un Gobierno del
Partido Popular, si eso ocurre, nosotros actuaremos
como hemos estado haciéndolo en ocasiones
precedentes.

Pero vuelvo a insistir. Me parece que es un
doble debate querer hacer un brindis al sol
manifestando una posición política a favor de algo
cuando se sabe perfectamente que no hay
posibilidad alguna de que esta ley se pudiera
aprobar. Incluso, si realmente se hubiera querido
acelerar la tramitación de la misma, se hubiera
pedido en su momento que esta ley se tramitara por
el procedimiento de lectura única, cosa que no se ha
hecho. El Reglamento establece algunos
procedimientos para que esta iniciativa, si hubiera
habido voluntad, se hubiera podido agilizar. Eso no
hubiera garantizado que hubiéramos entrado dentro
de plazo habida cuenta que el último Pleno es el día
17 de marzo y la última Comisión de Presidencia, que
es la que tiene que aprobar el dictamen, es el 15 de
marzo. En todo caso, quizá si se hubiera podido
aprobar.

Lo cierto es que, ahora, hacer otra cosa y
votar, como vamos a hacer nosotros, en contra de
algo que es de imposible resolución, me parece que
no tiene mucho sentido y no tiene más rigor que el de
manifestar una opinión a favor de. No voy a intervenir
mucho más, señora Presidenta, y termino diciendo
que lamento que en este momento nosotros
tengamos que manifestar nuestro voto en contra a la
toma en consideración, pero si lo hacemos no es
porque no estemos a favor de que se pueda
eventualmente crear un Colegio de Pedagogos y
Psicopedagogos en la Comunidad de Madrid,
aspiración que es muy legítima y merece todo

nuestro respeto, sino porque realmente esta iniciativa
se ha presentado prácticamente fuera de plazo, y,
por desgracia, lo que mal empieza mal acaba.

Ha dicho la portavoz del Grupo Parlamentario
Socialista que llevan esperando desde el año 90. Yo
lo lamento, pero entiendo que esto no sirva de mucho
consuelo, pero, si se lleva esperando desde el año
90, esperar unos meses no va a causar un gran
trastorno. 

En lo que sí quiero insistir para que quede
bien claro es que, por mucho que hoy se votara en
otro sentido, esta iniciativa se planteó mal desde el
principio y no tenía ninguna posibilidad de ser
aprobada. Por tanto, nuestro voto no responde sino
a actuar en coherencia y, sobre todo, no querer
engañar a nadie ni querer generar una falsa
expectativa de algo que simplemente no es posible.
Nada más y muchas gracias. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Concluido el debate, se somete a votación la toma en
consideración de la proposición de ley. Llamo a
votación. (Pausa.) Ruego a los servicios de la
Cámara que cierren las puertas, por favor. Comienza
la votación de la toma en consideración de la
Proposición de Ley 8/2010, presentada por el Grupo
Parlamentario Socialista.

El resultado de la votación es: diputados
presentes, 104; votos a favor, 43; votos en contra, 61.
Consecuentemente, queda rechazada la toma en
consideración de la Proposición de Ley 8/2010.
Muchas gracias, señorías. Se levanta la sesión.

(Eran las veintiuna horas y doce minutos.)
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